
procedimiento honroso, el valor y la lealtad son las condiciones que exige y espera de 
vosotros vuestro general y compañero.-Ignacio Martínez.

San Juan Bautista, enero Io de 1845.
Ignacio Martínez Pinillos.

El 2 de enero de este mismo año entregó el mando de Tabasco el general 
Ampudia al señor donjuán de Dios Salazar, tercer vocal de la Asamblea Departa­
mental por ausencia del primer vocal don Narciso Santa María que estaba ausente de 
la capital por enfermedad.

El general Ampudia lanzó al pueblo de Tabasco la siguiente proclama de 
despedida.

El Gobernador Constitucional del Departamento de Tabasco, a sus compatriotas.
Tabasqueños: Bien os consta que me resistí cuanto me fue dable a encargarme de 

vuestra dirección, considerando que el señor don Julián Dueñas era muy digno de tan 
honrosa misión como vocal más antiguo de la Excma. Asamblea y yo insuficiente para 
su desempeño, porque jamás había sido otra cosa que un soldado de la patria; pero se 
me mandó una y otra vez, y no me restaba más recurso que la obediencia, pues un 
gabinete suspicaz y que rebosaba en ese poder omnímodo así lo exigía.

Entré temeroso a desempeñar el cargo que consideraba muy superior a mis luces; y 
si bien puedo asegurar que las más rectas y sanas intenciones han sido los principales 
móviles de todas mis operaciones, no he podido conseguir cuanto deseaba ardiente­
mente en pro y adelanto de los caros intereses de los pueblos, en razón de una infinidad 
de obstáculos que no pueden ocultarse ni aun a la penetración del último de mis 
conciudadanos.

No obstante, he logrado quitar de este suelo, digno de mejor suerte, aquel poder 
arbitrario y exótico cuyas tendencias eran la desmoralización y el desenfreno, así como 
el abuso escandaloso de las leyes. Posteriormente, la Divina Providencia y vuestro 
honroso e ilustrado comportamiento, me facilitaron los medios de impediros la devas­
tación, el robo, el ases in ato yelincendioy cuantos maleshubiera acarreado esa gavit la de 

filibiistiers, que procedente de Orleáns capitaneaba el ingrato Sentmanat.
Entreoirás causas, torné de la capital de la República, al seno de mi querido pueblo, 

a evitaros las desgracias que hubieran producido 4 o 6 hombres, que sin cabeza, sin 
prestigio ni valor moral, principiaban a dividir los ánimos y la fuerza armada, instigados 
por esa sed de ambición sin límites que hubiera hecho derramar muchas lágrimas a 
inocentes familias, e inundando al país en desastres.

Aguijoneado o, si se quiere, perseguido por la Administración que finó a impulso 
del espíritu nacional, y por otro lado necesitando imperiosamente algún descanso para 
atender a mi salud en otro clima menos cálido, renuncié los mandos en 25 de noviembre, 
que se me han aceptado el 17 del próximo pasado; y parto al centro de acción de la 
República, a presentar mis humildes respetos al nuevo patriótico y verdaderamente 
nacional Supremo Gobierno, y a ser un abogado de vuestras necesidades y exigencias, 
que me son harto notorias.

Conciudadanos: Antes de concluir esta despedida, me creo un imprescindible 
deber manifestar a la faz del mundo la intensa gratitud y positivo reconocimiento que 
ocupa mi corazón, por las distinciones y afecto que he tenido la fortuna de mereceros.

La Excma. Asamblea que concluyó en 1843 se dignó, decretarme una espada de 
honor del servicio que presté este año, cuando sólo cumplí con mi deber, y hasta se 
extendió a gestionar mi nombre el río Grijalva. La actual respetable Corporación, me 
postuló en primer lugar para el Gobierno Constitucional; me honró pidiéndome no 
hiciese uso de la licencia que había solicitado, por considerar necesaria mi presencia para
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coronel del Ejército don Miguel Bruno, teniente coronel don Luis del Toro y trescientos 
hombres, repito, decididos a batirse contra los setenta mil pesos que el general Martínez 
ha sacado del tesoro público en 35 días que hace hoy de su pronunciamiento por la Carta 
Federal, decididos a mantener a todo trance el orden público, pidiendo la responsabili­
dad de los usurpadores del erario, para ejemplar castigo de los que con el nombre de la 
libertad se enriquecen con el sudor de los pueblos. Yo, como gobernador, enterado de 
estas faltas, a la vez de exigirme aquel jefe préstamos cuantiosos sobre el pueblo, con 
pretexto de necesidad del soldado, me esforcé a prevenirlo para un retroceso honroso, 
sin atentar contra ninguna persona; y acatando su maliciosa deferencia en asunto de tanta 
importancia, me marché a mi hacienda, desde donde inicié mis ideas a tos pueblos, sin 
prevenir armas, y sin exigirá los ciudadanos más que su voto libre y espontáneo, porque 
no dudaba que la Comandancia General me secundaría en un negocio que con muy 
buena fe creí vital para Tabasco. ¿Y cuál ha sido el resultado? La prisión que sufrí en mi 
hacienda, y conducido ajalpa, donde las visitas del coronel don Miguel Bruno y teniente 
coronel don Luis del Toro, fueron suficientes para aplacar el encono que había contra 
mí, por la superchería de un general débil e ingrato a la amistad.

Ciudadanos: En aquella iniciativa ofrecí mi espada al pueblo. He cumplido, vi­
niendo a la cabeza de la sección que honro con 	 '��(������	����	�����  cuya decisión así como 
el comportamiento del teniente coronel, digno comandante del Batallón Activo don 
Manuel del Toro, que con las fuerzas de su mando se sostuvo honrosamente contra las 
siniestras miras del general Martínez, hasta los momentos de nuestra llegada, ha sido 
bastante para afianzar de una manera estable la tranquilidad pública. El comportamiento 
del bizarro coronel d on Miguel Bruno, que mandaba la sección que vino sobre la capital, y la 
decisión de sus valientes jefes y oficiales son dignos de nuestro reconocimiento.

Tranquilizaos, volviendo con suma confianza al seno de vuestras familias, y contad 
como siempre con el aprecio de vuestro conciudadano y amigo.

San Juan Bautista, julio 20 de 1845.
Juan de Dios Salazar.

� �����������	��	�	���� �	���������� �� ���� ������� �	� ��� ������

Soldados: En la tarde del día de ayer, sirviendo a mis órdenes, habéis restablecido la 
tranquilidad pública en esta capital, alterada dos o tres días, y después de haber hecho lo 
mismo en varios pueblos del interior del Estado, que habían cometido una escandolosa 
defección con mengua de las sabias instituciones que habéis proclamado y jurado 
sostener en 14 de junio anterior, como la única tabla de salvación de la patria en medio 
de los peligros que la amenaza.

Veteranos: La más exquisita averiguación pondrá en claro la conducta de los 
funcionarios que han malversado los caudales públicos, y dilapidado tal vez una gran 
parte de lo que os pertenece por vuestros continuos sacrificios. Mientras tanto, yo no 
omitiré medio alguno, justo y posible para subvenir a vuestras necesidades.

Os encargo y prevengo la observancia de la mayor disciplina y subordinación, 
porque esas virtudes son el más notable atributo de los defensores de la patria y de la ley.

Mis amigos: Bajo tales auspicios, contad siempre con vuestro compañero y amigo.
San Juan Bautista, junio 20 de 1845.
Miguel Bruno. .

� �����������	� �	�	�����	�� �������  A sus conciudadanos.

Tabasqueños: La constitución de 1824, proclamada en Tabasco en 14 de junio 
próximo pasado, es la causa santa de los pueblos: es el voto unánime de todos los 
mexicanos. La nación unísona en sentimientos, pide su restablecimiento, señalando de 
una manera inequívoca el sendero que debemos seguir, y los hombres que cooperen a su
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El 24 de julio llegaron a la capital de Tabasco, procedentes del puerto de 
Veracruz los tenientes coroneles Rafael Junquito y Alejandro García, diciéndose 
enviados del comandante general de Veracruz, general Ignacio Inclán, para tratar en 
Comisión del Gobierno General de la Nación, con el de Tabasco. Se presentaron 
prontamente al comandante general de Tabasco don Miguel Bruno y al prefecto de la 
capital don Calixto Díaz; se les pidió sus documentos comprobatorios de su comi­
sión, y manifestaron estos militares que sólo llevaban unas instrucciones verbales 
para entrar en pláticas de avenimiento. El gobierno interino de Tabasco por 
deferencia y para demostrar su buena voluntad presentó sus puntos de vista, para que 
si el gobierno de la nación los aceptaba, Tabasco volvería a la Unión Nacional. 

Los puntos de vista de Gobierno Provisional eran: I
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6o. Que estando pendiente la resolución en el Supremo Congreso y la exposición 
elevada por el Departamento de Yucatán posteriormente, para que se le permi ta la libre 
introducción que reclama el Artículo 8o de los efectos industriales que produce, la 
comisión cree conveniente se deje a dicho Soberano Congreso que resuelva sobre el 
particular lo conveniente como asunto que a él compete y de ninguna manera a la 
comisión que habla.

7o. Quedan aprobados en todas sus partes los gastos que se puedan haber hecho 
desde el 14 de junio hasta el día de la fecha, como extraordinario de guerra, siempre que 
con esta condición se acredite su legal y verdadera inversión; no particularizando el del 
Artículo 9o que menciona los daños causados en la goleta Fortuna, de la propiedad de 
don Manuel Regil, por estar invertido en el contenido arriba dicho de este artículo.

8o. Que no considerando suficiente las harinas que se importan en este Departa­
mento, procedentes de Veracruz, para surtir su población, no es necesario recurrir a la 
de los Estados Unidos del Norte, por el perjuicio que resultaría ala industria nacional, y 
mucho menos en las actuales circunstancias, cuando está amenazada la República de una 
guerra promovida injustamente por los mismos a quienes se trata de beneficiar en el 
artículo 10.

9o. El comandante principal de las armas, pondrá a disposición del Jefe  que señala el 
Artículo Io de estos, las fuerzas de su actual mando, comprendiendo en este sentido las 
que únicamente existían con aprobación del Supremo Gobierno antes del 14 p.p., 
retirándose a sus hogares los que en virtud del movimiento hubiesen sido llamados a 
tomarlas.

10. Bajo estas condiciones decorosas para el Supremo Gobierno, y las de ponerse 
inmediatamente a su obediencia y disposición, la comisión por sus poderes ofrece, y en 
nombre del mismo Supremo Gobierno garantizar cuanto se halla en los diez artículos 
dignos de admisión por las franquicias que prestan a rodos en general y a cada uno de los 
individuos en particular. La comisión no duda de que la filantropía y amor patrio de 
los que actualmente se encuentran segregados de la unión nacional, los acogerán 
con entusiasmo, para dar una prueba práctica de su amor patrio y de su desinterés, en 
circunstancias en que la República se halla amenazada de una guerra extranjera, y 
necesita la unión de sus hijos para defender su decoro y reivindicar sus derechos 
atropellados violentamente.

San Juan Bautista, julio 26 de 1845.
Rafael Junquito, Alejandro García.
Francisco Dénis, oficial primero.

En vista de que tanto el gobernador Salazar como el comandante Bruno no se 
ponían de acuerdo con la comisión de entendimiento, las pláticas para reconocer y 
unir a Tabasco con el Supremo Gobierno cesaron, yéndose los comisionados para 
Veracruz, debiéndose el fracaso a la oposición e intransigencia de los mandatarios 
tabasqueños a todo acuerdo, si sus cargos no eran reconocidos y confirmados por el 
Centro.

Mientras esto acontecía en San Juan Bautista, el gobernador don José Víctor 
Jiménez que había sido desconocido arbitrariamente y destituido de su cargo por los 
autores de la revolución rangelista en Tabasco del 14 de junio, no tuvo más remedio 
que refugiarse en su finca de campo "La Concepción" en el Partido de Jalapa, desde 
donde dio cuenta al presidente J. J. Herrera y poniéndose a sus órdenes; las 
comunicaciones se hacían por conducto del Gobierno de Chiapas- El general Herrera 
lo siguió reconociendo como el legítimo gobernador de Tabasco, y le dio instruccio­
nes y amplia autoridad para restablecer el orden en dicho Departamento, indicándole
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que podía contar con toda la ayuda del coronel Ignacio Barberena, gobernador de 
Chiapas, a quien le ordenaba socorriese al señor Jiménez en caso necesario, para 
someter al orden a los sublevados rangelistas.

Mientras tanto, el 24 de junio hay un motín en Teapa a favor de don José Víc­
tor Jiménez a cuyo frente estaban los capitanes Rafael Bélchez, Agustín González, 
Domingo Medina, el teniente José Berna, quienes con trescientas gentes de tropa se 
apoderan de la población; don José Víctor Jiménez se les une para ponerse al frente 
de la contrarrevolución. El día 29 sale el capitán don Agustín González con cien 
hombres y se apoderan de Pichucalco, que ocupan hasta el 7 de julio en que tuvo que 
salir para reconcentrarse en Teapa, amagada por el coronel Bruno y novecientos 
hombres de tropa.

El gobernador Jiménez al ver que su gente no era suficiente para resistir la 
acometida de Bruno, se retiró con sus tropas a la finca de don Manuel Giorgana, a 
orillas del río Puyacatengo, ocultando las armas y su escaso parque en la gruta del 
Cocona. '

Bruno ocupó Teapa desde el 10 de julio, hasta el 15 de agosto en que sus fuerzas 
se reconcentraron en Pueblo Nuevo y San Juan Bautista, ocupando nuevamente 
Teapa el capitán González y llegando a los pocos días a esa población el gobernador 
Jiménez quien lanzó un manifiesto al pueblo tabasqueño, enviando ai mismo tiempo 
al capitán Bélchez a San Cristóbal a fin de activar las tropas ofrecidas por Barberena, 
las que en efecto salieron a a mediados de agosto rumbo a Tabasco y quedando al 
frente de las tropas en Teapa el comandante Domingo Medina.

��� ���	��������	�� �	������	���� �	� *����	�� � � ���� +�������	��

�������������� 6�	,���� ���� ������	�� ���� �	� ������ ������������� ����� �����������
������	������"��� �����	�������������� ��������������!�	�� �����(���������C������������������
������ �������� ���� ���� ������	���� ���� ���������� %���	��� ������	����� �����!����	� ��� � � �
����	�-� ����� ���� ��� !������ �� �	��������� ��� (�� ���"��� ��	�,��� "��� ��	��� �	� ������
���������� "��� �������-� ��� ����������	� �)���,� ���� ��� �������������	��� ���� ����	�

0������!����	��������.�	������!�,�������������	��"����)�	������	����	������$	�����
)����� ������ ������� "��� ��� ������	�� �	��	���� ������������ ������ ��� ��������� �� ���� ������
"�����$	� ����������	��� !�	��������

4/������� ���� ���������	��N� 0$�� ��� ���� ������ �$� "��� �	�� ��"��.�� )���,�� ���
���������	!���	������	�������"������������������	����"���������	��������	�������������
��� �������	��� !����	,����� �� ������� ��� ��� ��� "��� 	��� �����)�"������ ��� 	�������
���������� ��)�����	���� >	� ��)���,�� �$�� �� 	��� !�	�������� ��� ���� �)��	���

�����"��.���� 5�� "�������� ��	��� /������ �� !��������� ��������� !������� �	����� ��
���������	�����������������!����	�����	��������������������� ��"���	��� ���$�����	����
���������!��������)��	���������"���������!�	-� ���	��	���������������"������������	���
����������������	����� ���������	��������#����������"���	����	��������!�������������������
�� ��������� �	� �������� 	�� ��	��������� ��� "��� !���� ��� ��	��� ��� �	� �������

��	�������	���� ��� 5�������3�����	�� 	��� �� �����$� ���� ���	��� ����� ��#� ��� ���
���	�� ����������� ����� 	�� ����������� ��� ��� ��������� "��� ������ �������	���� ������� 	���
!�	��	� �� ������ ���� )�	��� �	� "��� ��� 	��� ��� ��	������ S;��(	� �����$� "��� ���#�� �$��
����	����� ��������	��� 	�������� ������� ��� ����� ������T

�������������� >	� �#�� �$�� ��� �������� "��� ��	������� ���$� �	�� ��	���� �$�� "���
�����#�������	�������� �������1����������"������� �����������������������������������
���� ������ ���� ���	���� ������� ���(	� �� 	������� ����	���� 5�� �������������	��� �������� �

296



"���	��������	��)���	����������������������������	��������	��������������!�,��������������
���� ���� 	������� �	� ���� ������� �2������� ����� �����	��� ��� ������

0��� �������� 5��(�����$���� ��	����� ��	�����	������� 	�������"��� ���������$	��������
������ ���� ���	��� �����"��.���

������� �������FG� ��� 98:I�
7� �( � C#�����7��(	�,�

���:������	���?��)��0������������'��0��	�����������������)�	�������:��:�	��
����� �������� 	��=���������8

-�� �������� ��� ��� �������� 	�� �������� &��� ��� ��4���?��)��0� ���!�� �������	��
��������������:����������������9�"�&������!�����0�	���������'����������������	���
@�����������9������#�	�������	���������������:���	�	�"����������������'����	������:�N�
������9��������������������������������	���;�:���������9�;������"������	��������"�
������������ �������9� 	������������	����������� :��������  ���������	�������8�@��	��
=������ �����9� 	��	���������� ��� '������ 	����� :���������� ��� �����#��?��)�=������9�
	��	���������:����������������������������	���?��)�?��&�!��,����������������������
'���	����������������	������	���������0�8�@���?��)�E!�����?��)��0�������������	��7
��������������  �����	��:�������������'�������9�&������� 	���	����������	�����������
����� ��� ���������	�	� 	�� ���:����� 	�� ������ "� ������	�� �� ��	��� ������ 	�������� ���
:���������� ��������������������������	��	��	���;��������0#�9�"����:������	�������
����"�	�����	��� -�:��� ��&������ ��'�:������ ��� ��� �������	�� 	������#�� ����#0��8�
��������������#��	����������������������	��	��=�����������9�?������"����������9�
������ �� ������ �� ��� &��� ������ ��� �%� 	�� ���� �:����8� @��� ;�:���� ������ � ������
������������ ��� ������� 	�� ��:����� ��������� &��� ����� �����	������ 	��?��)��09� "� ��
�����������	���:�������:�������/���?������������9�	� ��	�����'������	�����:����������	��
��������� �����#�� 	��� �����	�������8

-�'�����	���:���������������:������	���?��)��0����������	����������	��	���+�7
'���� �)����09� &��� ������� ���:��#� �� =���������� ��� �����4!�� 	��� �����	����� 	���
;������=��#�0�"�	���������������������8�-�����������	!����������������������������
��������	�������	�9�����������	������/��������=�	�����	������������"����:������	���
?��)��09� ��������	�� ���:����������	���������������:�����������(

�	��������������5�	�� �	�&��������������������������H��#����������������������������
98:I�� ���	������	�����������������������#�������	�	�����������/��,��������.����� ��)�����
�)����������� ���������	����	�"������������	�� �� ����������� ������� ����	��	��� ���������
���	���	�7��	�0����	�����	����)�	������	����������������	��������5�������3�����	���
�	����	���	��������,������������	���	������	�"���������������1��2���������	�,���������	��
�������� ���	��������	�������	��������	��)���	��������������������	��������������������
��������� ���� ��������� �� �	��������� ���� ����������� 	����	���� ��	� !�	���� �	� ��������� ���
��	)����������	����!���	������	�������������������������������������	�����������#������
������	����

%��#����� E���6������	����	��������������	�����������������������������������	����
���� 5�������3�����	�� ��� ��� 1��2������

%��#����� F��� 5�� ����	����$� ����� ����	��	��� ��	����� ��� ��.��� ����	��� ��	�
0������ &��	�� ���� �������� ��� ��	)��	,����	����� ��� ������ ��������

%��#����� =��� 5�� ����	����$� �����(	� ��� � ����� ��.��� ��	�7� �( � C#�����7��(	�,�
���� �����	����� ��	��������	��� ���� ������� ���������	���� ����(	����� �	!��$������ �	�
���������	��� ����� "��� ��� �	������� ���� ������	��

%��#����� :��� ��� � ���� 5��� 3����	����� �	� �	��	� ���� ��.��� ����	��	��� ��	����

� � �



impetrarán, según corresponda, de! Supremo Gobierno Nacional, las garantías necesa­
rias de todos los empleados militares y civiles de este Departamento en la forma que 
ambos estimen justa y conveniente.

Artículo 5o. Se impetrará asimismo del Supremo Gobierno la aprobación de todos 
los gastos que se hayan hecho desde el 14 de junio del presente año hasta la fecha.

Con lo que se concluyó esta acta, que firman en el orden que aparece: Juan 
Medrano, como mayor de la Plaza; Francisco Riqueiro, capitán del Detall de la misma; 
capitán Joaquín Eleuterio Solís, comandante de las Compañías de Lagos y Zacatecas; 
Juan Manuel G. Herrera, comandante de la Segunda Compañía Permanente de este 
Departamento; Francisco Camargo, capitán del Ejército y teniente de caballería perma­
nente; Julián Domínguez, subteniente de artillería; tenientes Alejandro Fernández, 
Manuel María Lombardini, alférez de la Compañía Permanente del Departamento; 
Joaquín Mattel, director del Hospital Militar y cirujano del Batallón de Guardacosta; 
teniente Juan B. Cirerol, y Pedro Bulbosa, secretario.

Este mismo día 7 le fue comunicada al coronel don Miguel Bruno la decisión de 
la junta militar en reconocerlo como comandante general efectivo de la guarnición 
de Tabasco. Bruno contestó ese mismo día al comandante Medrano aceptando su 
designación, y protestando servir al pueblo según sus posibilidades y encareciendo la 
unión para hacer frente a los enemigos del exterior, para defender con éxito el honor 
e integridad nacional.

El acta de este movimiento fue también comunicada al capitán don José Pacheco 
jefe militar en Pueblo Nuevo de las Raíces, así como al capitán donjuán Núñez del 
Castillo, jefe del puerto de la Frontera a quien se le pedía que se reconcentrase con 
sus fuerzas a la capital.

También se le comunicó al Supremo Gobierno así como al gobernador don José 
Víctor Jiménez ese mismo día 7 de septiembre de ese 1845, dándoles cuenta del 
movimiento y pidiéndole al gobernador Jiménez que se trasladase lo más pronto 
posible a San Juan Bautista y participándole también que los hermanos Toro habían 
salido en fuga del Departamento.

En Pueblo Nuevo de las Raíces se levantó al día siguiente otra acta reconociendo 
el movimiento de la capital de Tabasco:

En el Pueblo Nuevo de las Raíces, a los 8 días del mes de septiembre de 1845, 
reunidos en el alojamiento de los señores oficiales que subscriben, de la Acción de 
Operaciones de la Sierra, y a consecuencia del acta recibida de la capital, por los señores 
comisionados licenciado don Pedro Castillo Imán y don Trinidad Flores, con el fin de 
ponerse a la obediencia del Supremo Gobierno en atención a las azarosas circunstancias 
en que se halla la República, amenazada por una guerra extranjera, y no pudiendo ser 
indiferentes para cooperar con sus compatriotas al recobrar los derechos de integridad 
del territorio nacional, han venido en acordar, de conformidad con la voluntad general 
de los pueblos nuevos de este Departamento, los artículos siguientes:

Artículo Io. La guarnición del Departamento de Tabasco se somete a la obediencia 
- del Supremo Gobierno de la República.

Artículo 2o. Se reconocerá por comandante general del mismo Departamento al 
señor coronel don Miguel Bruno, por merecer la confianza general de los pueblos.

Artículo 3o- Se reconocerá también al Excmo. Sr. don José Víctor Jiménez por 
gobernador del propio Departamento, debiendo invitársele inmediatamente para que 
se encargue del Gobierno.
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Después de levantada el acta anterior salieron las tropas de Pueblo Nuevo, a 
reconcentrarse en la capital del Departamento como se Ies había ordenado, acompa­
ñados del licenciado Pedro Castillo Imán, y don Trinidad Flores quienes salieron 
rumbo aTacotalpa a conferenciar con el gobernador Jiménez, llevándole los pliegos, 
y actas de adhesión para su gobierno. Don Víctor en sus memorias dice que el 
prefecto de Jalapa le comunicó, que la guarnición de Pueblo Nuevo que el día 
anterior se había puesto a la disposición de su gobierno, más tarde había marchado 
para San Juan Bautista en son rebelde, lo que no resultó cierto.

El día 9 de septiembre el gobernador interino, donjuán de Dios Salazar envió 
una comunicación a los prefectos y subprefectos del Departamento participándoles 
que habiendo sido reconocido el gobierno de don José Víctor Jiménez, cualquier 
negocio administrativo debía entenderse con el constitucional, cesando él desde ese 
momento de su puesto interino. Ese mismo día lanzó una proclama de despedida al 
pueblo de Tabasco.

El gobernador interino��a  los pueblos del Departamento.
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Tabasqueños: ¡Viva la República! ¡Viva el Supremo Gobierno! ¡Viva la libertad 
legal, y guerra únicamente al enemigo exterior!

San Juan Bautista, septiembre 9 de 1845.
Miguel Bruno.

Entretanto el gobernador don José Víctor Jiménez que a la sazón estaba en 
Tacotalpa en compañía de su secretario de gobierno don Manuel Zapata Zavala, 
reorganizando su administración, recibió el acta levantada por donjuán Medrano en 
la capital del Estado y que le fue llevada por don Trinidad Flores. El señor Jiménez 
contestó al capitán Medrano que él no reconocía a don Miguel Bruno como coman­
dante general de Tabasco y que debería entregar el mando militar al jefe de mayor 
graduación efectivo, cualidad que tenía el propio Medrano..Entretanto el goberna­
dor Jiménez ordenó al coronel Peláez Callejón, jefe de las tropas chiapanecas que iba 
a auxiliar al gobierno de Tabasco, que saliese de Pichucalco donde estaban reconcen­
trados y se trasladasen a Pueblo Nuevo de las Raíces mientras que él, Jiménez, salía 
rumbo a Jalapa hacia la hacienda "La Silva” de don Santiago Duque de Estrada, donde 
tenía concertada una conferencia con Bruno.

AI salir el gobernador Jiménez de su finca "Concepción” rumbo a "La Silva", se 
encontró con el vapor El Tabasqumo en el que iba una comisión de varias personas 
para llevar al gobernador Jiménez a la capital del Departamento donde Bruno 
conferenciaría con él, a fin de arreglar los asuntos del gobierno militar y sin derra­
mamiento de sangre y dejar todo arreglado de una manera pacífica. Aunque el señor 
Jiménez desconfiaba de Bruno, y por tal motivo se resistía a ir a la capital, tuvo que 
ceder ante las repetidas instancias de la comisión y en el mismo barco siguió para San 
Juan Bautista, avisándole al mismo tiempo a Peláez que permaneciese en Pueblo 
Nuevo hasta que le enviase nuevas órdenes.

El gobernador fue recibido el 21 de septiembre por la tarde, con gran entu­
siasmo por parte del pueblo de la capital; se dirigió del barranco del Gri jaiva al cuartel 
el Principal para conferenciar con Bruno, al que encontró detenido y con centinela 
de vista, derrocado de la Comandancia General por una sublevación que pocas horas 
antes hizo la oficialidad de la guarnición a fin de obligarlo a que entregase el mando 
militar al capitán donjuán Medrano, como lo había dispuesto el gobernador Jiménez. 
En la conferencia que tuvieron, Bruno quedó comprometido en redactar al día 
siguiente la orden del día, reconociendo al señor Medrano como comandante general 
interino de Tabasco mientras el gobernador Jiménez reorganizaba debidamente su 
gobierno en la capital del Departamento.

Entretanto en la capital de la República el 14 de septiembre la Cámara Nacional 
declaró Presidente Constitucional al señor general don José Joaquín de Herrera, por 
mayoría de veintidós asambleas, faltando Tabasco y Texas que ya no existía. Al día 
siguiente el general Herrera prestó el juramento de ley.

En Tabasco continuaban las dificultades entre Bruno y el gobernador Jiménez; a 
las 8 de la mañana del día 22 de septiembre, en lugar de Bruno que debía ir para 
recibir órdenes a fin de entregar el mando militar, se presentó en la Casa de Gobierno 
la oficialidad de la guarnición, manifestando al gobernador Jiménez, que ellos no 
reconocerían a otro jefe militar más que a don Miguel Bruno, y que estaban resueltos 
a sostenerlo en cualquier terreno o a costa de su sangre y sus vidas. El señor Jiménez 
rechazó tales amenazas y los despidió de su presencia diciéndoles que hicieran lo que
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les diese en gana, que él sabría poner las cosas en su lugar, y tenía con qué responder a 
sus amenazas.

Lo que medió para este nuevo cambio de cosas fue, que estando Bruno la noche 
anterior arreglando su archivo para la entrega del mando, se le presentaron don 
Francisco Ortoll, donjuán de Dios Salazar, don Tomás Lara y don Trinidad Flores, 
conminándolo para que no entregase el mando militar y rechazase lo acordado con el 
gobernador Jiménez; que ellos le proporcionarían dinero para repartirlo entre los 
oficiales y tropa de su confianza, lo que al fin aceptó Bruno, Los oficiales hicieron 
salir las tropas de los cuarteles Principal, de la Encarnación y casa de Sentmanat, 
marchando en son de guerra contra la Casa de Gobierno; muchos vecinos armados se 
presentaron voluntariamente a ayudar a la defensa del gobierno, siendo aceptados y 
dispuestos en los lugares estratégicos del edificio, mientras el gobernador Jiménez 
enviaba con su ayudante don Rafael Bélchez un aviso de lo sucedido ai coronel Peláez 
para que dejase inmediatamente Pueblo Nuevo y saliese pronto rumbo a la capital 
del Departamento a fin de auxiliar al gobierno constituido.

El capitán del vapor Tabasqueño, don Alejandro Pijón, comunicó al señor 
Jiménez que si deseaba abandonar la capital, su barco estaba listo para zarpar en 
cualquier momento; recurso que no aceptó el mandatario y prefirió enfrentarse a los 
militares insurrectos. Como a las once del día comenzaron los primeros disparos, no 
pudiendo avanzar los revoltosos durante algún tiempo, y como los defensores 
estuvieron al cabo del poco tiempo con la pólvora húmeda y faltos de parque y armas, 
se dispersaron, viéndose el gobernador Jiménez en trance de abandonar la casa del 
Ejecutivo, saltando desde el balcón de Oriente a la casa de don Pedro Paillet y luego a 
la de don José Julián Dueñas que es contigua, en la Plaza de Armas, donde se refugió y 
desde este escondite se comunicaba con Peláez quien llegó tres días después. La 
fuerza de este jefe se componía de noventa hombres del 9o Ligero de Tehuantepec y 
sesenta auxiliares deTeapa. El 23 de septiembre salió de Pueblo Nuevo de las Raíces 
rumbo a la capital el comandante Peláez; en la finca “El Censo" recibió una comisión 
formada enviada por Bruno, y formada por don Tomás Lara Bonifaz y donjuán de 
Dios Salazar; no llegando a ningún acuerdo con Peláez por las órdenes inflexibles que 
llevaban de Bruno. La comisión salió con don Rafael Bélchez para San Juan Bautista a 
fin de hablar directamente con Bruno de paz. Como tampoco llegasen a ningún 
acuerdo, Peláez preparó a su tropa durante todo el día 24, para el ataque, y al día 
siguiente 25 de septiembre por la mañana salió de “El Censo” con su gente, embar­
cándola en canoas rumbo a la capital; en el torno de Chiflón y Cruces, se trabó un 
ligero tiroteo con la guerrilla que Bruno tenía apostada en ese lugar, que al fin fue 
tomado por los atacantes como a las once del día.

Peláez envió una comunicación a Bruno para que entregase pacíficamente la 
capital y dispuso que la gente siguiese desde allí por tierra, dando un gran rodeo 
rumbo a Tamulté de la Barranca y después se dirigieron a Atasta, donde tuvieron 
encuentros con los defensores de esos lugares que al fin fueron ocupados después de 
reñida lucha. En el camino real de Atasta, rumbo a San Juan Bautista y frente al 
Cementerio, tuvieron otro encuentro y fueron tiroteados duramente, desde la 
arboleda vecina pero la gente de Peláez continuó su avance hasta el lugar llamado de 
la Cruz Verde, en donde se dividieron en tres ramas a fin de atacar los atrinchera­
mientos de Bruno que contaba con 150 hombres y tres piezas de artillería y que 
ocupaban los cuarteles Principal, Encarnación y la casa de Sentmanat desde donde
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de esta capital; pero a mis ruegos y razones se me contestó con insultos, y al fin, el lunes 
22 fue testigo esta ciudad del más escandaloso atentado contra el Gobierno constitu­
cional, pues fue atacada bruscamente mi persona en el mismo Palacio que habitaba, 
cuando sólo me ocupaba en reorganizar la administración dislocada hacía más de tres 
meses; mi vida hubiera sido atrozmente sacrificada, si no me hubiese salvado. En estas 
tristes circunstancias hice aproximar a las tropas fieles al Gobierno, y estas han vengado 
en tres horas y cuarto los crímenes de tres meses, y el rudo ultraje que sufrió el 
representante del Departamento en el orden político.

Compatriotas: Ya las instituciones y leyes de la República han recobrado su 
imperio; ya la tranquilidad y el orden público se han restablecido; ya podéis gloriaros en 
tener verdaderamente patria y libertad, nombres augustos que invocaban los enemigos 
de vuestro reposo para dominaros, empobreceros y llenaros de infamia inmerecida. 
Tributemos nuestro eterno reconocimiento al denodado señor comandante de la pe­
queña División militar que os ha devuelto tan inefables bienes en la tarde de este 
día, y apreciemos debidamente el valor y pericia de sus dignos oficiales y valientes 
tropas que lo acompañaron en esta memorable jornada y no olvidemos el patriotismo 
y entusiasmo de los auxiliares de Teapa, y de esta capital, que contribuyeron a vengar 
los insultos que había sufrido el Departamento y su legítimo gobierno.

Tabasqueños: ¡Yo os felicito en este día de gloria para nuestro país! Procurad 
conservarlos dones que habéis recobrado, y no olvidéis que para conseguirlo necesitáis 
auxiliar a vuestro gobernador en las tareas difíciles que debe emprender para consolidar 
permanentemente el orden constitucional.

San Juan Bautista de Tabasco, septiembre 25 de 1845.
José Víctor Jiménez.

El comandante en Jefe de las tropas auxiliares, don Manuel Peláez, lanzó 
igualmente al día siguiente dos proclamas: una al pueblo de Tabasco y otra a sus 
subordinados participándoles el término de la campaña y felicitando al Departa­
mento por el triunfo obtenido a favor del orden; ese mismo día 26 de septiembre 
es reconocido Peláez, por el gobernador Jiménez como comandante interino de Ta­
basco, mientras el gobierno de México designase al propietario.

A principios de este septiembre, el Ministro de la Guerra pide a la Cámara de 
Diputados que se conceda amnistía a los sublevados de Tabasco; esta petición es 
aprobada el 24 de septiembre, y por los senadores hasta el 18 de octubre.

El gobernador Jiménez da también en ese mes de septiembre, las gracias más 
.afectuosas al gobernador de Chiapas don Ignacio Barberena, por el envío de la 
sección militar, que al mando del jefe Peláez ayudaron eficazmente a la consolidación 
de la paz y a sostener el gobierno constitucional de Tabasco y pidiéndole que 
continuasen por otro tiempo más en el Departamento las fuerzas chiapanecas.

Esta fue la llamada guerra de los coletos o coletudos, porque varios de los soldados y 
aun algunos jefes de esa sección militar usaban la anticuada trencilla o coleta del siglo 
anterior y que a los jóvenes tabasqueños les causaba admiración; este apodo se 
generalizó más tarde a los habitantes de Chiapas.

El 2 de octubre aparece en San Juan Bautista El Correo de Tabasco, defensor del 
gobierno del señor Jiménez.

El 15 de octubre de este año hace el vicario interino de Cunduacán, Pbro. don 
José Ma. Sastre una representación ante el gobernador, quejándose del atropello que 
le hizo el coronel Miguel Bruno el 13 de agosto anterior, al haberlo internado en una 
prisión y exigiéndole dinero por su libertad.
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El presidente general Herrera sanciona el 30 de octubre un decreto del Con­
greso General con relación a las elecciones en Tabasco:

José  Joaquín de Herrera, general de División y presidente constitucional de la 
República Mexicana, a los habitantes de ella, sabed: Que el Congreso General ha 
decretado y el Ejecutivo sancionado lo siguiente:

Art. Io. En el Departamento de Tabasco se verificarán las elecciones primarias para 
nombramiento de diputados e individuos de la Asamblea Departamental, conforme a la 
ley de 8 de julio último, a los quince de recibido el presente decreto por su gobernador. 
Las secundarias a los diez días de celebrarse las primarias, y las del colegio electoral al 
mes de celebradas estas últimas; procediéndose a la elección correspondiente de la 
Asamblea al siguiente día de la de diputados.

Art. 2o. La actual Asamblea de Tabasco, dentro del tercer día después de haber 
recibido este decreto, procederá a la elección y postulación de senadores, prevenida en 
la reforma constitucional que se hizo en la ley del 25 del pasado septiembre, si no las 
hubiere verificado en el mismo tiempo que señaló la misma.

José Guadalupe Covarrubias, diputado presidente.-José F. Ramírez, presidente 
del Senado,—Rafael Espinosa, diputado, secretario.—Martín Carrera, senador, secreta­
rio.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del Gobierno Nacional en México a 30 de octubre de 1845.
José  Joaquín de Herrera.
A don Manuel de la Peña y Peña.
Y lo comunico a Vuestra Excelencia para su conocimiento y fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, octubre 30 de 1845.
M. de la Peña y Peña.
Excmo. Sr. Gobernador del Departamento de Tabasco.

El Io de noviembre aparece en El Correo de Tabasco copia de una carta de don 
Valentín Gómez Farías dirigida al jefe de la revolución santanista en Tabasco, general 
Ignacio Martínez Pinillos. Hacía un duro pero respetuoso comentario acerca de esta 
misiva. Se tituló Apuntes para la Historia de México, don Valentín Gómez Partas y la 
Revolución de Tabasco.

México, julio 4 de 1845.
Señor general don Ignacio Martínez.

Queridísimo amigo:

Tabasco se ha conducido perfectamente, y usted y los militares que han proclamado 
la federación son dignos del reconocimiento público. Activen ustedes sus relaciones con 
Chiapas y Oaxaca, y excítenlos sin cesar a que sigan su ejemplo. Aquí se desgració la 
revolución del día 7, por la presunción de dos jóvenes que la violentaron. Si se hubieran 
esperado siquiera tres días más, el triunfo habría sido seguro y el actual orden de cosas 
habría venido a tierra en una hora.

El error cometido por la precipitación se enmendara; la tropa en su mayor 
parte está en buen sentido, y el pueblo y ella están en disposición de unirse estrecha­
mente. Por el resultado de la causa de Rangel conocerán usted y todos, que el gobierno 
está desopinado, y en la mayor parte de los generales no encuentra apoyo. El Consejo de 
Guerra no se prestó e complacer a Herrera, sentenciando a Rangel a la pena capital; la 
pena que le impuso fue de diez años de prisión en un castillo y pérdida de empleo; y
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8o. Los demás individuos que acusan al H. Ayuntamiento, haciendo suyas las 
representaciones de los barrios, y que no están comprendidos en este decreto, por 
considerarlos el gobierno menos culpables, se les amonestará por la Prefectura, para su 
enmienda en las faltas políticas de que se les acusa; y además será observada su conducta 
pública por la policía de esta ciudad.

9o. El prefecto de esta ciudad, el de la Sierra, el de la Chontalpa, y los subprefectos 
en cuyas jurisdicciones se trasladen los individuos comprendidos en este decreto, darán 
cuenta al gobierno, cada ocho días por lo menos, de la conducta y política que observen 
estas personas, a cuy o efecto los vigilarán muy de cerca, y podrán tomar respecto de ellos 
las medidas de policía y seguridad pública que estimen convenientes, según las circuns­
tancias.

En los días 18 y 19 de noviembre, se procede a las elecciones de diputados, 
propietarios y suplentes al Congreso Nacional; vocales de igual clase de la Asamblea 
Departamental, conforme a la convocatoria del Gobierno Departamental de Tabasco 
de 30 de septiembre conforme a la ley de 8 de julio y de conformidad con lo 
prevenido en las Bases Orgánicas.

El colegio electoral estuvo formado por don Juan Ignacio Marchena, como 
presidente; don Joaquín Cirilo de Lanz, como primer escrutador; don Fernando 
Quintero segundo escrutador; y don José Gregorio Viliamil, como secretario. Resul­
taron electos: Para diputados para el Congreso Nacional, como propietario don 
Manuel Zapata Zavala y suplente don Joaquín Cirilo de Lanz.

Para vocales de la Asamblea Departamental resultaron electos como propieta­
rios: don Justo Santa Anna, donjuán Ignacio Marchena y don Manuel Ponz y Ardil, 
Suplentes: don Rudesindo Ma. Hernández, don Salvador Oropeza, don Julián 
Dueñas, don Apolinar Moreno y don Antonio Donde.

A fines de noviembre pide el Ministro de Hacienda a la Asamblea General, en la 
ciudad de México, que la Aduana Marítima de Tabasco en San Juan Bautista, se 
traslade al puerto de Guadalupe de la Frontera; esta iniciativa se turna a la segunda 
comisión de Hacienda en la sesión de la Cámara de Diputados del Io de diciembre de 
este año de 1845.

El 9 de diciembre sale de Veracruz rumbo a Tabasco el general don Manuel 
Rodríguez de Cela, nuevo comandante general del Departamento nombrado por la 
Secretaría de Guerra, en el vapor de guerra Guadalupe; lleva el Batallón de infante­
ría de Acayucan con varios jefes y oficiales, lleva igualmente a Tabasco a varios oficia­
les de los que tomaron parte en la revolución del 14 de junio de este año para 
que respondan de su conducta.

El 10 de diciembre la Asamblea Departamental expidió un decreto anulando las 
ventas de terrenos que el Juez de Hacienda licenciado Diego Castillo hizo durante el 
gobierno militar y político del general don Pedro de Ampudia.

El 13 de diciembre entregó el mando militar de Tabasco el comandante interino 
don Manuel Peláez comandante de Escuadrón, al general don Manuel Rodríguez de 
Cela. Pocos días después salió Peláez con su sección militar rumbo a Chiapas.

Con motivo de haber sido electo diputado al Congreso General don Manuel 
Zapata Zavala, tuvo que dejar la Secretaría de Gobierno de Tabasco, siendo substi­
tuido a principios de diciembre por don Alejandro Loreto.

Entretanto en el interior de la República el orden se trastornaba al lanzar el 
general de brigada don Manuel Romero el llamado Plan de San Luis, en contra del
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gobierno del general Herrera, por su carácter pacifista ante la actitud bélica de Texas 
y Estados Unidos, el 14 de ese diciembre; se nombró caudillo del movimiento al 
general don Mariano Paredes y Arrillaga, quien al día siguiente aceptó ponerse 
al frente de esa revolución.

El 30 de diciembre, por la noche, el movimiento es secundado en la ciudad de 
México por varios militares encabezados por el general don Gabriel Valencia. El 
presidente Herrera tuvo que renunciar al día siguiente ante el Congreso, de su alto 
cargo.

Por la tarde de ese día comenzaron a entrar, por la calzada de la Villa, las tropas 
del general Mariano Paredes posesionándose de la capital de la República y exten­
diendo la revolución a la Nación.

1846

El Io de enero se instala en Tabasco solemnemente la Asamblea Departamental, 
así como el Ayuntamiento de San Juan Bautista y los de las demás Cabeceras de 
Partido. El Ayuntamiento de la capital tabasqueña estaba formado por los señores 
don Pío Echevarría, don Antonio Hernández, don Eustaquio Zarrazaga, don Fran­
cisco Riche, don Ruperto Avendaño, don Gregorio Carrillo y don Pablo Canesa.

Mientras tanto, al día siguiente 2 de enero entró al medio día a la ciudad de 
México el general Paredes y Arrillaga. Subscríbese por generales y jefes el Acta 
General del Ejército, y al día siguiente se reúne la Junta de Notables nombrada por el 
mismo Paredes, conforme al Artículo 3o y 4o del Plan de San Luis. Paredes fue 
nombrado en esa misma sesión presidente interino de la República por unanimidad 
de 43 votos.

Los representantes por Tabasco fueron don Francisco Rodríguez (tabasqueño y 
diputado a la Asamblea Nacional) y el coronel de caballería don Manuel María 
Escobar (guatemalteco).

El gobernador y comandante principal de Veracruz, general don Ignacio de 
Mora y Villamil, que en los primeros días de enero se había adherido al plan de 
Paredes, envió a Tabasco al coronel don José Alonso y Fernández para tratar con el 
comandante militar de ese Departamento y con el gobernador, señores Manuel 
Rodríguez de Cela y José Víctor Jiménez, que hasta entonces seguían siendo fieles y 
reconocían aún como presidente al general Herrera, a fin de que se adhiriesen al Plan 
de San Luis. Aquellos funcionarios, en vista de la renuncia del presidente Herrera, no 
tuvieron más que unirse a dicho plan y reconocer como legítimo al gobierno 
encabezado por el general don Mariano Paredes y Arrillaga, levantándose la si­
guiente acta de rigor.

Acta de la guarnición de Tabasco

En la ciudad de San Juan Bautista, a los once días del mes de enero de mil 
ochocientos cuarenta y seis; reunidos todos los señores jefes y oficiales de la guarnición 
en el alojamiento del señor general comandante principal del Departamento, dicho 
señor tomó ia palabra y di jo: Que en vista de que la mayor parte o toda la tropa y señores 
oficiales habían hecho presente en la noche anterior que deseaban secundar el plan del 
Excmo. Sr. General don Mariano Paredes y Arrillaga,.y persuadido de que sólo adhirién­
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principal en su nota, acordaron por unanimidad absoluta de votos que se adhiere y 
secunda en todas sus partes el acta dicha ante la benemérita guarnición, quedando muy 
satisfecha esta Corporación de que Vuestra Señoría continúe con el mando de las armas 
que tan dignamente ha desempeñado, y que espera que en lo sucesivo contribuirá al 
sostenimiento del orden y tranquilidad, dándole las gracias, por haber prestado su 
deferencia con las más sanas intenciones.

Con loque se concluyó esta Acta que firmaron el señor presidente y vocales, de que 
yo, el secretario, certifico. Leandro Aífaro.-Pío Echevarría.-Antonio Hernández.-Eus­
taquio Zarrazaga,-Francisco Riche.-Ruperto Avendaño.-Gregorio Carrillo.-Pablo 
Canesa.-Pedro Fuentes, secretario.

El 9 de enero de este año de 1846 fue removido de su cargo de comandante 
general de Tabasco el general don Manuel Rodríguez de Cela, por el presidente 
interino de la República, general M. Paredes y Arrillaga, y sustituido por el coman­
dante don Manuel Peláez. Como al recibir Rodríguez de Cela el pliego de su 
remoción el día 11 de febrero, y en vista de que el señor Peláez no se encontraba en 
San Juan Bautista, decidió entregar el mando al jefe de mayor graduación que se 
encontraba en esa Plaza y que era el coronel don Francisco Calderón (campechano), 
entregándole el mando militar al día siguiente 12 de febrero, con las formalidades 
reglamentarias. Rodríguez de Cela salió después para Veracruz, donde se hizo cargo 
como jefe de la guarnición de esa plaza, a las órdenes del general don Nicolás Bravo.

Por esa época se publicaban en la capital del Departamento los periódicos El 
Correo de Tabasco y El Cócom Semanal.

El general don Manuel Rodríguez de Cela era español, de Valladolid, donde nació 
en 1792; luchó como cadete del Regimiento de Infantería de Mallorca en al guerra 
contra los franceses; pasó a México en 1819, y secundó el Plan de Iguala en Veracruz en 
1821, defendió el castillo de Sanjuan de Ulúa contra los franceses en 1838, en la guerra 
llamada “de los pasteles” ; ascendió a general de brigada en marzo de 1840. Murió en la 
ciudad de México el 11 de abril de 1850, y fue sepultado en el panteón de la iglesia de 
San Diego.

El 16 de marzo de 1846, un grupo de ciudadanos pide al gobierno tabasqueño, 
que se forme una sociedad protectora del culto, con el propósito de reedificar la 
antigua iglesia parroquial de San Juan Bautista que estaba en medio de la Plaza de 
Armas de la población y que fue mandada derribar en 1811 por el gobernador 
colonial don Andrés Girón. Los peticionarios erando» Manuel Antonio Méndez, don 
Cayetano Sáenz, doctor Simón Sarlat Garda, don José N. Beltrán, don Faustino Torralba, 
don Joaquín Burdo y don Leandro Alfaro.

En marzo de este año renuncia a su cargo de vicecónsul de España, don Pablo 
Sastré y Mazas.

El 30 de marzo entrega el coronel Francisco Calderón el mando al teniente 
coronel Manuel Peláez.

Este mismo 30 de marzo se reunieron en la Prefectura del Distrito del Centro, 
los miembros de la recién formada “Sociedad Protectora del Culto”; se eligió la mesa 
directiva provisional y resultando presidente don Leandro Alfaro y secretario don 
Faustino Torralba.

El 2 de abril se reunieron nuevamente los componentes de dicha "Sociedad 
Protectora del Culto". El vicario in Càpite Fray Eduardo de Moneada, don Leandro Al-
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faro, el doctor don Simón Sarlat Garda, don Joaquín Burelo, don José N. Beltrán, don 
Cayetano Sáenz, don Juan Ignado Marchena, don Manuel Payró, don Vicente Ara, 
don Esteban Foucher, don Alejandro Loreto, don Francisco Morales, don Vicente Luna, 
don Melitón Pensamiento, don Julián Urrutia, don Concepción Zamudio, don Bonifa­
cio Sosa, don Dionisio Tovilla, don Julián IUán y don Angel Herrera. Se hizo la elección 
de la mesa directiva permanente, resultando electos: presidente, don José Víctor 
Jiménez gobernador del Departamento; vicepresidente don Leandro Alfaro, prefecto 
del Centro; secretario don Esteban Foucher, oficial primero de la Secretaría de G o­
bierno; tesorero don Manuel Payró; vocales, por el Centro, don Ignacio Cortés y don 
Joaquín Burelo; por Esquipulas don Vicente González y don Melitón Pensamiento; por 
la Concepción o la Punta, don Gregorio Pérez y don Concepción Zamudio, y por Santa 
Cruz, el Fuerte o el Arroyo, don Manuel Herrera y don Manuel íllán. Para formar el 
reglamento de la junta eligieron al vicario Moneada, don Alejandro Loreto, doctor don 
Simón Sarlat García, don Vicente Ara y don Gregorio Villamil. Se nombraron igual­
mente al vicario Moneada y a don Cayetano Sáenz notario público, para inquirir el 
paradero de algunos fondos recaudados antes, y que servirían para comenzar la cons­
trucción de la parroquia principal.

Esta sociedad fracasó, no inició ningún trabajo y no se construyó al fin la 
parroquia.

Por no estar de acuerdo con la política reaccionaria y monárquica del general 
Paredes y Arrillaga, los miembros de la Asamblea Departamental no sesionan por 
más excitativas que les hace el gobernador Jiménez, notándose malestar e incerti­
dumbre en las esferas gubernamentales; el 3 de abril se hace la última excitativa, y 
para el 11 aún no se reunía dicha asamblea.

Por esta época el gobierno suspende el decreto en que se aumentaba a dos 
centavos el impuesto del palo de tinte para su exportación, impuesto decretado por la 
Asamblea Departamental, para ayuda del erario público, que lo necesitaba para su 
equilibrio; la oposición de los comerciantes cuyas ganancias eran fuertes, hizo que se 
derogara injustamente este impuesto tan necesario, privando aTabasco parte de una 
ganancia que necesitaba en su exiguo impuesto.

El 15 de abril aparece de nuevo en San Juan Bautista El Tabasqueño Semanal, 
periódico de tipo mercantil, industrial, literario y político.

El 9 de mayo se fugó don Miguel Bruno de Veracruz, donde estaba confinado, 
para salir rumbo a la villa del Carmen, donde fue aprehendido por las autoridades de 
la isla, junto con su ayudante Baltasar Solís, remitiéndose los presos a Campeche en 
el pailebot Carlitas, y 16 conspiradores más. En la villa del Carmen, Bruno se 
hospedó en la casa del ex cónsul francés don Eugenio Elis; se le decomisaron 
armas, parque y manifiestos incitando a la rebelión. Bruno y sus cómplices que­
rían atacar primero a Jonuta y revolucionar el resto de Tabasco; el prefecto de 
Jonuta y don Francisco Elizaldi descubrieron la conspiración.

A mediados de mayo don Victorio V. Dueñas alteró el orden enTeapa a favor de 
Bruno, pero el prefecto de esa población don Manuel Pérez, lo prendió pronta­
mente, remitiéndolo con grillos a la capital del Departamento; se le comunicó saliese 
de Tabasco en el pailebot Manuelito, y como no hizo caso, fue embarcado por la 
fuerza en El Joven Fernando, bajo la custodia de don Encarnación Prats, y don Rafael 
Bélchez. El 20 de mayo es apresado El Joven Fernando por el vapor de guerra 
norteamericano Mtssissippi, frente al puerto de Veracruz que estaba siendo blo­
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En Tabasco todo estaba en caima, cuando a fines de junio el coronel donjuán 
Bautista Traconis, yucateco, comandante del Batallón de Acayucan, que estaba de 
guarnición en la capital de Tabasco, envió al Administrador de la Aduana Marí­
tima del Departamento, don Manuel Escoffié, para invitar al gobernador don José 
Víctor Jiménez, y al jefe de las armas comandante don Manuel Peláez, para que se 
adhiriesen al Plan de Guadalajara a favor del general López de Santa Anna, lo que 
ambos funcionarios rechazaron enérgicamente. En vista de estas dificultades el 
gobernador Jiménez pidió al gobierno del Centro licencia para separarse tempo­
ralmente del puesto, cosa que no le fue concedida.

El 8 de agosto el licenciado don Manuel O’Horán hace una nueva invitación a 
ambos funcionarios a nombre de Traconis, para secundar el movimiento de Guada­
lajara a favor del general Santa Anna, la que es rechazada nuevamente. En vista de 
esta negativa, el 11 de agosto se pronuncia la guarnición de San Juan Bautista, 
desconociendo al comandante don Manuel Peláez Callejón e invistiendo de ese 
cargo al propio coronel Traconis. Al día siguiente se levantó una acta por la guarni­
ción, secundada por el Ayuntamiento de la capital, que se reunió en sesión extraor­
dinaria, a fin de separar de su cargo al gobernador don José Víctor Jiménez, reco­
nociendo e invistiendo al propio coronel Traconis como gobernador y comandante 
militar de Tabasco.

Acta de la guarnición de Tabasco.
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7o. Que no pudiendo evitarse desgracias de tanta trascendencia, si no nos apura­
mos a constituirnos del modo que sea más conforme con la voluntad de la mayoría de 
la Nación, para que el Código Fundamental tenga la debida estabilidad y a su benéfica 
sombra se desarrollen nuestros grandes elementos de poder y riqueza, hemos venido, 
en proclamar y proclamamos el siguiente plan de verdadera regeneración de la Repú­
blica.

Artículo Io. La guarnición de San Juan Bautista de Tabasco desconoce la convoca­
toria expedida el 27 de enero último por el denominado presidente interino y sus 
ministros, como eminentemente atentaría a la soberanía de la Nación, y decretada con 
el objeto visible de hacerla aparecer como invocando la monarquía con un prín­
cipe extranjero que la gobierne.

Artículo 2o. En lugar del Congreso llamado por la citada Convocatoria, se reunirá 
otro compuesto de representantes nombrados popularmente según las leyes electora­
les que sirvieron para el nombramiento del de 1824, el cual se encargará así de 
constituir a la República, adoptando la forma de gobierno que le parezca conveniente, 
con sólo la exclusión de la monarquía que la Nación detesta, como todo lo relativo a la 
cuestión de Texas y demás Departamentos fronterizos.

Artículo 3o. A los cuatro meses de haber ocupado las fuerza libertadoras la capital 
de la República, deberá estar reunido el Congreso de que habla el artículo anterior, 
por lo cual será obligación del general en Jefe  expedir la convocatoria en los términos 
insinuados, y cuidar además, de que las elecciones se hagan con la mayor libertad 
posible.

Artículo . ��  Se garantiza la existencia del Ejército, atendiéndosele como le co­
rresponde a la benemérita clase militar de un pueblo libre.

Artículo 5o. Se declara traidor a la Nación a cualquiera que procure retardar, la 
reunión del citado Congreso, atente contra él, poniendo obstáculos a la libertad de sus 
miembros, disolviendo o suspendiendo sus sesiones, o pretenda oponerse a la Consti­
tución que forme, o a las leyes que expida, con arreglo al presente plan.

Artículo 6Ü. Se proclama al Excmo. Sr. General de División don Antonio López de 
Santa Anna como general en jefe del Ejército Libertador, y en consecuencia tomará el 
mando de éste inmediatamente que se presente en el territorio de la República. Y  para 
la debida constancia firman la presente: ■

Como comandante general, / � � � � 0�� ����� � * ����� ����1 orno Asesor de la Coman­
dancia General, ���	������� � ���	��23���4���1����  capitán de navio graduado, � ���	�  
�	�5 ��� � 0� � ���6��1 �� �  comandante del Batallón de Acayucan, 7	�	���� 8��	6� -C o­
mandante de artillería, -�	9�����  Gírrc/a.-Comandante de Batallón, )��������� ����  
6���	 .-Como director del Hospital, ������ �������  Capitán encargado del detall del 
Batallón de Acayucan, / � � � � "������� .—Como encargado del detall, capitán )��������  

Capitán del mismo, /� �&�(� � #��(�	6� �� �	����:#����� -��6��	�����-������  
� � ��%	����1�� �  Segundo ayudante, 1������ �������; .-Tenientes de la ídem., � ���	�  
1���������/� �; � "��+	�� .-Subtenientes de la ídem �� -����(�� ��������� ���4�� 1 ��� �9�5�/� �;  
�%�������1�������/ � � � ��	�������1���!��  V ������� � � ��1 � � �  ayudante de la Comandancia 
General, � ���	�� �	� 5 ��� �:  Como comandante de la segunda permanente, teniente 
���	�� #�������1�� �  oficial tercero del Ministerio de Artillería, /� �; �<�������1 � � �� � �  
1����  comandante de caballería, capitán )���������1�� ������-=;�	6  de ídem, � ���	�  
Al. 5��������� ,-Com o ayudante del detall de esta plaza, subteniente * �������� � � �>
�+��:/� �; � ����(�	6�0����  secretario.

Por esta acta se deja ver que en Tabasco no se tenían noticias del triunfo en la 
ciudad de México del Plan de Guadalajara y del de la Ciudadela, la caída del 
gobierno paredista y la presidencia interina del generaldon Mariano Salas. Años
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Sírvase Vuestra Excelencia ponerlo en conocimiento del Excmo. Sr. General en 
Jefe en ejercicio del Poder Ejecutivo, admitiendo a la vez las protestas de mi respeto y 
alta consideración.

Dios y Libertad, San Juan Bautista, agosto 31 de 1846.
Juan B. Traconis.
Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía.

Gobierno Superior del Departamento de Tabasco. Núm. 2.
Excmo. Sr.: La nota superior de Vuestra Excelencia de 6 del corriente y docu­

mentos impresos que se sirvió acompañarme, me dejan impuesto satisfactoriamente de 
quedar consumado el movimiento político que se inició con el plan proclamado en la 
Ciudadela de esa capital, y de haberse encargado interinamente del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Nación el Excmo. Sr. General en Jefe don Mariano Salas.

Tan plausible nueva fue, en el acto de recibirse, celebrada con salvas de artillería, 
repiques y demás regocijos públicos, pues con ellas queda afianzada de una manera 
estable la paz y tranquilidad de la República.

Sírvase Vuestra Excelencia ponerlo en conocimiento del Excmo. Sr. Presidente, 
admitiendo con tal motivo las seguridades de mi consideración y respeto.

Dios y Libertad, San Juan Bautista, agosto 31 de 1846.
Juan Bautista Traconis.
Excmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía.

El general Santa Anna regresó el 16 de agosto a Veracruz, procedente de La 
Habana en el vapor Arabe continuando su viaje hasta su finca El Encero. Llegó a 
México el 14 de septiembre, yendo a vivir aTacubaya, y el 28 de este septiembre 
salió para la campaña del Norte al frente de dos brigadas de caballería e infantería, 
continuando el general Salas en la presidencia.

El coronel Traconis recibió comunicaciones del Gobierno General en que se le 
prevenía para que castigase severamente a todos aquellos que alterasen el orden 
público o se levantasen en armas contra el gobierno; que se derogasen las leyes y 
órdenes contra la libertad de imprenta; que mientras se publicaba la nueva Consti­
tución de la República, rigiese la de 1824; que cesaban las Asambleas Departamen­
tales; que los gobernadores actuales continuarían en sus cargos hasta nueva disposi­
ción; que los Departamentos volverían a denominarse Estados, desde el 22 de 
agosto; que las nuevas Asambleas Departamentales que se eligiesen al día siguiente 
de los Diputados al Congreso de la Unión conforme al Artículo 73 de la Convoca­
toria, funcionasen como Legislaturas de los Estados, en número y atribuciones 
conforme a las constituciones o leyes particulares de los Estados.

El domingo 27 de septiembre se procede a hacer las elecciones primarias en 
Tabasco conforme a la Convocatoria para Diputados al Congreso General, y a los 
quince días las secundarias, o sea el 12 de octubre, y a los 22 días las del Departa­
mento.

Resultó electo diputado al Congreso General el señor don Manuel Zapata 
Zavala, paisano del gobernador Traconis, a pesar de los esfuerzos de don Manuel 
Crescencio Rejón y don Justo Santa Anna, quienes deseaban resultase electo el 
joven médico tabasqueño don Gregorio Payró.

El señor Traconis ordena se difieran para otra fecha tas elecciones de diputa­
dos el Congreso de Tabasco.

Conforme al Artículo 5o del Decreto Núm. 32 del 22 de agosto de 1846, el

3 1 7



�����	�����/����������������B�	�������:�������	���?�����/�����-����:������	���	��
������������������������ 	��� �������� 	���?���� �����������������8

�����	���?�����/�����-����������������� ���:C���������'������	���:������	���
����������������������������������:��	�����:�������9�	���:�������������������:�������
������������(

� ��� �� "��� ��� ���������� � �� #	���������� � ��������	���	��� ��� FH� ��� ������� ���
������ �� ���� �����	��� ������������ ���� ������� "��� ��� )���������	� ��� ������� ���� 	���
������	��� ��� "��� ��� 5������� 3�����	�� ��� ���	�� ������ �	� �#� ����� �����	����� ����
������-� ��������� ��� �	!������	� ��� C������� � ����	���� ���	��������� ��� �"���� �����	���
�$����������������	��#�����C�������� ����	����	����������������#�����#���"���C�������
� ����	���� 	�� ���#���������������	� ��� �	����$������� �� ������ ������� ��� �����#�	�

D��� ������ ��� �������� �	�� ������ ��� �	�� ��� ���� 0�	������� ���� 3�����	��� �	� "���
�	�	��$	����� ���������	�������������	����������	���������������2	����������������
���������� %���	��������	�� ��� ������������ ��	!�	��	��� �� ���� �	�������� ������������ �� ��
���� ��������"��� ��� ��	������� ��	� ��� 3�����	��� �)������ ��C������� � ����	���� �����"���
��� ����� ��� ������������ ����	� ��� ������ �������	� ��� �"���� �����	��� � � ���� ����!���"���
��	��� ����� 	�� !���)�������

%��������������C�������� ����	����� ������������������������� ���������	���������	�
����� ��6��������� 0������	�� �� ��������K���� 98:J�
7���� �5�	���%		��
� ����� 5��� 3����	����� �� ����	��	��� ��	����� ���� �������� ����	��� ��	� 7��	�

&�������������	���
5�	�7��	� &�������������������

-� ������������������ ��� ����������������� 	��� �����:����������������(

3�����	��5�������� ���� ������� �����������
��� �#�� ��� ���� ��� ��������� �������	������	��)������ ��� ������ ���K� ���� ������	�����	�

"��� ��� ��	�)������ ������ !����� ���� ��� ���������� � �� #	��������� �� ���� FH� ��� �������
�	�������� ������ 	�������� ���� ��� 5������� 3�����	��� �����	����� ���� ������� ��� ���
������� �� "��� 	�� �����	��� ����������	!������	� �#�������"���!�	��������	��������� �������
�����	��� ������ ������ ��� ��� ��	���� ����� ������	�� ����	� ����� !���)�������� �� ��� ������ �	�
����������	� ��� ����������

/��� ���	������ ��� ��� ��	��������	� �� ��� ��)������ 	����� ����� �������� �����	��� "���
���������� 	��������������	�	��	�����!�	���	��)����������3�����	����������������	��-���
�� ��� !�,� ��� ��	�)�����(� ��	� ����� ��� )��	"��,�� "��� ������������ "��� ��	� ���	��� ��#�
�����������������������������#�����������	���� ���	������ ������� �	������������ /�����
�������!�����������!����	������������	������	�������"������ ���������	������������������
���	��� ������	������ ��� "��� ����(	����� ������������� �	� ���1��2������ �����	��������	����
98F:����������	������	��������������)����������������"����������)�������������������������
	��������	���� ��� �����	������� ��� ���� ��������� ����	��� �����!����� �������� 2	���� ��
� �����!���	��� ���� ���� ��	��������	��� �������������

5#�!����>��� ������������!���������������������� 98=9�����������%��#����� 99:� ���������
�������	��$�"������ 	��������	������ �����	���������� ������������� �� ��������� �������
"��� �	� ����� ��� �����	�� 6����� ��� �#� ��� ������ 	�� ��� �������	� ���� ��	��-� ����� �����
���������	����������	�����������	�������!������������!����	���!���)����������������	���
��� 9F� ��� ������� 2������� �����$	����� �	� �"������� ����	���� ��� ��.���7��(	�,�� ���	���
���� ����"����� ���� ������� ��� ��� 0�	������������ ���2	� ����� ��������!��� �$	����� �	��
���������� ��� ����	������	������������	)��	,��"����	��#������������� �	�������	�������
��	������ �����	��� �����	��� �� ������� ����� �!����� ������ ��	��������	���� "��� 	�� ��� ��

� � �



�������� �	��������� ��� ��	��� ���#����� ����� ������� ��	� ���	��� ������� ����	��� �� �����
��������� ���� 3�	����� �	�7�)� � ��	� 0����	�� 5������ �� ����� ��� ���(� ��� "��� �������	���
�������� 	�������� ���2	� ��� ��	��������	� ����������� ��� 98=9�� ��� ����� ������ ��������� ��
�����	���� �

%������ ������ ��	� ���� ����!�� ���� ���������� ��� ��� �����	������ ��	���������	� ��
��������

����� �� 6��������� 5�	�7��	� &��������� �������� 99� ��� 98:J�
7��	� &�������������	���
������	� @�������� �����������
%�� ��.��� ��	�7� ��� �5�	���%		��

En la capital de la República el gobierno del general Salas continuaba enfren­
tándose al invasor y luchando en el interior con la penuria reinante; el presidente 
interino daba pruebas de incapacidad para regir los destinos de la República.

Como el gobierno de Tabasco enviaba buques mercantes del Estado a comer­
ciar con Yucatán y a la vez a llevar víveres a Veracruz sitiada por los norteamerica­
nos, después del descalabro sufrido por el ejército invasor frente al puerto de 
Alvarado, dispuso el Almirante O'Connor que el 16 de octubre por la tarde saliese 
de Antón Lizardo una cuadrilla rumbo a las costas tabasqueñas, para apoderarse de 
Frontera y de la capital San Juan Bautista, y destruir los barcos mercantes de 
Tabasco para así anular su comercio.

“ El 21 de octubre de ese infausto año de 1846, se presentan frente a la desem­
bocadura del Gri jaiva los barcos que componían la escuadrilla americana mandada 
por el comodoro Mathew C. Perry. La flotilla estaba compuesta por el vapor 
Mississippi, con un destacamento de 2 250 hombres entre oficiales, marinos y 
soldados de marina, al mando del capitán French Forrest; el vapor Vixen que iba 
remolcando las goletas Bonita, Reefer, Nonata, mandadas por el comandante Sands y 
los tenientes comandantes Benham Sterret. y Hazard; el vapor McLane remolcando 
la goleta Forward, comandados por los capitanes Howard y Nones de la marina 
guardacostas. Ese mismo día aprehendieron al pasar frente a Alvarado a la goleta 
mexicana Telégrafo. El 23 entraron por la barra del Gri jaiva los barcos de la escua­
drilla menos el Mississippi, por su mayor calado y el Reefer que se dispersó por el 
temporal. El comodoro Perry se trasladó al vapor Vixen que remolcaba las goletas 
Bonita y Forward y tres lanchones que llevaban las tropas al mando del capitán 
Forrest con 500 hombres bien armados y once piezas de artillería de grueso calibre; 
detrás iba la goleta Nonata a toda vela.

Atracaron frente a la Villa de Frontera, apresando el Vixen al vapor nacional 
Petrita, y unos lanchones de carga; la goleta mexicana Amado pretendió huir río 
arriba pero fue alcanzada y capturada por la goleta Bonita, que estaba al mando del 
teniente comandante Jonaham, Atacaron y se apoderaron de Frontera la tarde de 
ese mismo día 23 y al día siguiente por la mañana se reunieron todos los barcos, 
Vixen, Bonita, Nonata, Fortuna, Petrita y Amado, con los lanchones llevando la tropa 
al mando del capitán Forrest. La plaza de Frontera quedó con 200 hombres al 
mando del teniente Walsh.

El 24 de octubre por la mañana la escuadrilla norteamericana llegó frente al 
fuerte de Acachapa, próximo a San Juan Bautista; los cien hombres nacionales que 
ocupaban dicho fuerte tuvieron que retirarse precipitadamente, clavando los tres 
cañones de a 24 para inutilizarlos, llegando la escuadrilla al medio día frente a la
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capital de Tabasco. El día anterior el gobernador Traconis tuvo conocimiento de la 
toma de la Villa de Frontera, la captura de los barcos, y que los invasores se 
disponían a marchar río arriba para atacar y apoderarse de San Juan Bautista; 
inmediatamente el gobernador Traconis se aprestó a la defensa de la población y 
del resto del Estado. La guarnición estaba formada por el Batallón de Acayucan con 
23 artilleros, una compañía de infantería y otra de caballería, en total unos 300 
hombres, 23 artilleros, con cuatro cañones de a 24, a los que se unieron otros tantos 
vecinos que voluntariamente se prestaron a defender su ciudad y a quienes se armó 
con los pocos fusiles existentes en la plaza. ■

El gobernador declaró a la capital de Tabasco en estado de sitio y sujeta a la ley 
marcial conforme al siguiente decreto:

Juan Bautisca Traconis, gobernador y comandante general del Estado de Tabasco, 
á sus habitantes. Sabed:

Que habiendo sido invadido este Estado por las fuerzas navales de los Estados 
Unidos del Norte, y sabedor de que después que han tomado el pueblo de la Frontera, 
se dirigen a esa capital con objeto de hostilizarla; estando obligado a velar por la 
integridad del propio Estado, así como por la seguridad de sus habitantes, amenazados 
en sus vidas e intereses, haciendo uso de las facultades con que me hallo investido, he 
venido a decretar los artículos siguientes:

Io. La capital de San Juan Bautista de Tabasco se declara desde este momento en 
estado de sitio.

2 °. Todos los ciudadanos que se hallen en disposición de tomar las armas, se 
presentarán con las que tengan a esta Comandancia General para que sean empleados 
como convenga.

3o. Todas las autoridades políticas y civiles cesan desde luego en el ejercicio de 
sus funciones, quedando sujetos todos a la militar.

4o. Todo individuo que directa o indirectamente facilite auxilio al enemigo y no lo 
hostilice por todos los medios que estén a su alcance, será juzgado como traidor y 
pasado por las armas.

Y  para que llegue a noticia de todos, mando se publique por bando en esta capital, 
y en los demás pueblos del Estado.

Dado en San Juan Bautista, a 24 de octubre de 1846.
Juan Bautista Traconis.
Juan Duque de Estrada, secretario.

Traconis impuso al comercio de la ciudad un préstamo forzoso de $ 4 000 para 
los gastos de guerra.

Tan luego como se presentó la escuadrilla americana frente al barranco del 
Grijalva, ancló y se dispusieron las tropas en línea de combate y preparando sus 
cañones. El comodoro Perry envió en un bote con bandera blanca al capitán Fo­
rres!, para intimar la rendición de la plaza, concediendo 25 minutos para que la 
guarnición mexicana desocupase la población, o se sometiese al gobierno de los 
Estados Unidos incondicionalmente. Traconis contestó inmediatamente con una 
rotunda negativa, rechazando los 25 minutos, diciéndole que podía comenzar desde 
luego el ataque a la plaza capitalina, porque él estaba dispuesto a defenderla y 
conservarla para México. El intérprete por parte de Tabasco fue el vicecónsul inglés 
en el Estado, don Jaime Chabot, que también era a la vez comerciante en la capital 
tabasqueña.
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rescatarlo; esta tarea costó la vida del teniente Luis Carlos Morris y dos hombres 
heridos. Más adelante el Progreso se varó, y en vista que no podían ponerlo a flote, 
lo incendiaron, continuando los americanos su marcha rumbo al puerto de Frontera 
llegando a esa villa al atardecer de ese mismo día 26, donde inhumaron sus cadáve­
res y curaron a sus heridos; continuando el comodoro su marcha en la escuadrilla, 
rumbo a Antón Lizardoel 2 de noviembre y dejando frente a Frontera los barcos de 
guerra americanos McLane y Forward, para establecer el bloqueo del puerto y 
patrullar las costas del Golfo, desde Coatzacoalcos hasta el Carmen y Campeche: 
Tal fue la primera etapa en Tabasco de la fallida agresión norteamericana, que 
felizamente fue rechazada, haciendo que el orgulloso comodoro Perry y sus gentes 
no pusiesen entonces las plantas en la pequeña ciudad de San Juan Bautista.

En esta acción guerrera los norteamericanos dispararon 350 tiros de cañón y 
gran número de fusilería; tuvieron doce bajas, cinco muertos y siete heridos graves. 
La plaza se defendió arrojando 100 tiros de cañón, y muchos de fusilería; tuvieron 
cuatro muertos, entre ellos la señora de Lomasto, de Esquipulas, y siete heridos.

La ciudad quedó con sus casas de por las márgenes del Grijalva en ruinas, 
principalmente la Aduana, la Cárcel Pública, la iglesia de la Concepción, el cuartel 
Principal y más adentro, la iglesia de Esquipulas y del arroyo del Jícaro.

Tomaron gloriosa parte en esta acción los denodados mexicanos:
Donjuán Bautista Traconis, comandante general y gobernador de Tabasco; coronel 

don Miguel Bruno, coronel don Manuel Esco/fié: primer ayudante don Nemesio Gómez; 
coronel don José Julián Dueñas; primer ayudante y secretario de Gobierno don Juan 
Duque de Estrada; comandante don Manuel Peláez Callejón; médico cirujano don Simón 
Sarlat Garda; capitanes; don Manuel Lara, don José Martínez Baca; don Juan de Dios 
Portilla; don Joaquín Ramírez Sesma; don José Antonio Malavear; don Ramón Arza- 
mendi; don Alejandro García, segundo ayudante don Carlos Esco/fié; tenientes; don 
Manuel Garrido; don Manuel Carrillo; don Manuel Hernández; subtenientes: don Sabás 
Carvajal; don José Evaristo Campos; don Agustín Morillas; don José Marcha; don Calixto 
Villasana; alférez: don Manuel Lombardini; licenciado don Manuel O’Horan; secretario 
particular del gobernador, don Manuel Plasencia; celador de la Aduana Marítima 
capitán de auxiliares, don Manuel García de Tejeda; tenientes del Batallón Guardacostas 
de Tabasco, con licencia, don Rafael Sosa; más de cien vecinos de la ciudad y otros 
tantos de los municipios cercanos.

El coronel Traconis arengó a sus tropas y al pueblo de Tabasco, felicitándolos 
por la heroica resistencia y abnegación que tuvieron ante el ataque del invasor, en 
los siguientes términos:

El gobernador y comandante general del Estado de Tabasco, a  las tropas de su mando.

Compañeros de armas:
La escuadrilla de los Estados Unidos, que vino hasta las puertas de esta capital con 

objeto de tomarla, huye despavorida por vuestra constancia y por el heroico valor que 
habéis manifestado, causándole un estrago que lo ha acobardado completamente. 
Aterrado, desaparece vergonzosamente de nuestra vista, llevando el amargo recuerdo 
de las pérdidas que ha sufrido y de su poco ánimo para efectuar un desembarco, que si 
bien le prometía un rico botín, le exponía a una lucha igual entre vosotros, que no ha 
querido aceptar, porque los norteamericanos no pelean sino cuando tienen todas las 
ventajas de su parte.
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También el coronel don Miguel Bruno lanzó al día siguiente, el 27 de octubre 
su proclama felicitando al grupo de defensores, y al pueblo tabasqueño por su 
heroica defensa en la lucha contra el invasor.
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En otro oficio de la misma fecha, Traconis pedía al gobierno, que se veterani- 
zaran a los oficiales del Batallón de Acayucan, por su digno comportamiento en la 
defensa contra el invasor, en la capital de Tabasco; que el primer ayudante don 
Nemesio Gómez y al capitán de artillería don Alejandro García, se les revalidasen 
los despachos de tenientes coroneles de infantería que provisionalmente tenían 
desde el 2 de enero de 1845, extendidos por el general Santa Anna; que al 2o Jefe 
del Detall de la plaza, don Juan Duque de Estrada, se le ascendiese a Primer Jefe de 
ese empleo, por estar vacante y corresponderle, por ordenanza; y finalmente pido 
varios otros empleos militares para los demás oficiales de esta guarnición que tanto contri­
buyeron a derrocar en este Estado la Administración anterior que quería entronizar en la 
República Mexicana un príncipe extranjero.

Hoy que dichos señores jefes y oficiales han prestado servicios tan distinguidos y 
meritorios, rechazando denodadamente al enemigo extranjero que osara invadir con 
una escuadrilla este suelo, con más razón impetro el favor, la consideración y la justicia 
del Gobierno hacia ellos, para que se les concedan los ascensos y empleos referidos, 
pues a su constancia valor y bizarría debe la Nación el que este Estado no se halle en 
poder de los Estados Unidos, con cuyas tropas han sostenido una lucha muy desventa­
josa, pues nuestros soldados no llegaban ni a la tercera parte de las del enemigo, que 
nos batió además con 19 piezas de grueso calibre, no teniendo nosotros más que dos 
piezas de campaña inservibles. Son por tanto acreedores dichos jefes y oficiales a la 
recompensa que para ello solicito.

Pide se le conceda al capitán de auxiliares don Manuel García de Tejada, se le 
coloque con igual grado en la 4a Compañía del Batallón Activo Guardacosta del 
Estado, por estar vacante ese puesto, y sus servicios fueron muy útiles para el triunfo 
obtenido, y terminaba:

Como los tenientes del propio Batallón Guardacosta del Estado don Rafael Sosa y 
don Manuel Garrido, estaban con licencia absoluta que voluntariamente habían solici­
tado del Supremo Gobierno, les di de alta en sus propias compañías en los momentos 
de la acción, en la cual se comportaron valerosamente. Suplico por tanto al Excmo. Sr. 
General en Jefe, se sirva aprobar esta medida, así como el que continúen haciendo el 
servicio hasta que de nuevo Ies manden extender sus patentes, pues quieren seguir en 
la milicia, hoy que la Nación se encuentra agredida por una potencia extranjera.

Sírvase Vuestra Excelencia, etc. etc.

Por estos días del mes de septiembre, don Manuel Crescendo Rejón Ministro 
de Gobernación, escribía a don Justo Santa Anna, desde la ciudad de México, para 
que viese la manera de que el joven médico doctor Gregorio Payró, saliese electo 
como Diputado Federal por Tabasco, en las elecciones que se harían para esas 
fechas, para integrar la Cámara Federal. El que resultó electo, como vimos, fue el 
paisano de Traconis, el yucateco don Manuel Zapata Zavala. La diputación local, 
fue nulificada por orden de Traconis, para así continuar en el poder y no entregar la 
gubernatura de Tabasco al nombrado por el gobierno del centro, don Justo Santa 
Anna; todo esto motivó que el Gobierno General tratase a Traconis como un 
intruso, y no le hiciese gran caso en sus i ns tandas y reclamos.

A su comunicación en que en que pedía auxilio de armas, municiones y dinero 
el Gobierno General le contestó con evasivas y desaires; tal parecía que le teman
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celos y envidia de ser de los pocos jefes mexicanos que detuvieron con éxito a las 
poderosas fuerzas del invasor; ,en lugar de ayudarlo y alentarlo, lo desairaron y 
trataron con mezquindades impropias en tan críticas circunstancias.
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Se le pedía ayuda al gobernador de Yucatán para que auxiliase a Tabasco.
En ese mismo día se le adjuntaba a Traconis otra comunicación que decía:
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El teniente coronel de infantería don Juan B. Traconis fue ascendido por su 
heroico comportamiento en la defensa de San Juan Bautista, contra la invasión 
americana al grado de coronel, el 9 de noviembre, por el presidente general Mariano 
Salas.
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Como el coronel Traconis se viese desairado y sin recursos, pues bien sabía que sus 
paisanos yucatecos no le enviarían ni un solo centavo, por estar en desacuerdo con el 
gobierno del Centro y además deseaban unirse a la unión norteamericana, o ser 
neutrales en el conflicto de México y Estados Unidos, y además como se le apremiase 
para entregar el mando civil de Tabasco a don Justo Santa Anna, Traconis no tuvo 
otra salida más que pronunciarse en contra del gobierno del general Salas, lo que 
verificó el 19 de noviembre de ese año, levantando para constancia la siguiente acta:

Pronunciamiento de la guarnición de Tabasco.

En la ciudad de San Juan Bautista, de Tabasco, a los diez y nueve días del mes de 
noviembre de mil ochocientos cuarenta y seis, reunidos todos los señores jefes y 
oficiales de esta guarnición en el alojamiento del Excmo. Sr. Gobernador y comandan­
te general del Estado, Su Excelencia les manifestó que en la mañana había recibido 
respuesta del Gobierno Supremo a las comunicaciones que le había dirigido, dándole 
parte de la invasión de los americanos a esta capital, y pueblo de la Frontera, y que el 
Excmo. Sr. General encargado del Supremo Poder Ejecutivo le había negado todos los 
auxilios que le pidió de armamentos, municiones y dinero para defender la integridad del 
territorio de Tabasco; pues a tanto equivalía decirle que se proporcionase todos estos 
artículos de guerra de Yucatán o de la manera que pudiese. Leyó enseguida todos los 
oficios en que se contiene una traición tan manifiesta, y continuó manifestando a los asis­
tentes que el Gobierno de México sólo lo era para intervenir en las elecciones del 
Estado, en la distribución de sus rentas, en el nombramiento de sus altos funcionarios, 
para tener lo propicio a sus proyectos, para imponerle onerosas contribuciones, y tener 
un voto más en la confederación de México, mas no para cuidar de sus propiedades, 
vidas e intereses de los pequeños, que no gimen bajo el látigo de Norteamérica por el 
valor impertérrito y sereno de los señores concurrentes, y de todas las tropas que en los 
días 25 y 26 del próximo pasado llenaran tan gloriosamente sus deberes.

Añadió que el Gobierno los dejaba enteramente entregados a su suerte, y árbitros 
por consiguiente de proporcionarse recursos por todos los medios, aun por el de 
desconocerlo y negarle completamente la obediencia, pues no tenía derecho a exigirla, 
dado que abandonaba al Estado y a su guarnición a todos los horrores de la miseria, en 
circunstancias de estar ocupada una parte de él por los americanos y en peligro inmi­
nente su libertad y sus más caros e imprescriptibles derechos; que el Excmo. Sr. General 
encargado del Supremo Poder Ejecutivo y los señores que componen su Ministerio, 
sólo se ocupan en México de querellas domésticas y de asegurarse en sus puestos, como 
se comprueba con los sucesos ocurridos en aquella capital en los días 14 y 18 de octubre 
y con los periódicos, tanto ministeriales, como de la oposición, que leyó a los señores 
presentes que por tanto, el actual Gabinete miraba como secundaria la causa de la 
libertad y la independencia que la ve próxima a sucumbir en Tabasco, con tanta 
indiferencia como si el Estado no perteneciera a la República Mexicana; que esto se 
confirmaba con haberle ofrecido remitir cuatro mil pesos en primera oportunidad, en 
ocasión que ha hecho cuantiosísimos préstamos, con los cuales ha auxiliado al Ejército 
del Norte, y a las tropas de Veracruz, según se ve en los "Diarios del Gobierno", y no 
juzga acreedora a los propios recursos a esta guarnición tan benemérita como valiente; 
que este agravio era natural en un Gobierno que permite la demolición y el abandono de 
las fortificaciones de una de las plazas más importantes de la costa del Seno, para 
convidar con su posesión al enemigo, que no desea más que conquistas fáciles a fin de 
abreviar sus inicuos proyectos; que por todas las razones expuestas, así como por 
la necesidad que hay de sacudir las trabas del Gobierno de México, para atender a la 
seguridad del Estado, su libertad e independencia, sometió a la deliberación de los 
señores que lo escuchaban en los artículos siguientes:

� � �



E�����������������������������	�������3�����	��������1��2���������	�����	��������
��� ��	���!��� �	�(�� ��� �	��������� ���� ����������� 	����	���

F��������������������� ������������� �����	���������������3�����	�������!���������
���������� ����)�	���� ��������$��������	��������	� �	������� ��������� �������$������������ ��
���������� �����������	���	����� ��� ��� ��������������

���������#������ )����	��������������������� ��	� ���������	�������(����� ���������
������	���� ��	� ��� ������	���

=��� ���������� ���������������	��������� ��� ������������� ����� 5��� 3����	�������
����	��	��� ��	����� ��	�7��	� &�������� �����	���� "��� ��� ���!���� ���������	��� ��� ���
�	!����	�"���!���)������� ����������������������������� ���� ��������>	��������%�(�����

+ �����(	������������������������������.�������	�����	�����������	�����������	���
���	� ��	� ���� ������ �	� �����	�� ���)������	�

� �� �� ����	��	�����	������ / � � � � 0�� ����� � *������� �*�����$	� ��� )������� ����������
/ � � � � 5R�)�*����	��	��� ��	����� ��� ��������#��� -�	9������ 8 � � � ( � *' )������ �������� ����
��	�����������#������������D��#��� /� �; �<��������	�1����� �U�	�������� �������������� ������,���
�����$	� )��������� #�&�	��� �*��	��	��� ����	��� ����	��	��� ���� &������	� ��� %������	��

/ � � 7	�	��� �3�R�,�*�	�������� ���� ������� ���� �������&������	�� / � � � � "������� �*������	���
���� ������� /��&��3�� #��(�	6��	��	�����/��; �%���� ���(�	6�0�����#�� ���-�6��	�����/��;3 �
-������� � ���%����: ��	��	���� � ���	� � ����#\)��*5����	��	����� -����(�� � ���������/��; �
�%�������1 �� � � ��� � �4��1 ��� �9����/� � � �� 	�� �� � ���	�� � � � ���	��	����������	�������	�
��	���������	���������������#��� /���� �� �����+	 ,�*� � � � ������$	� ���� ?�!�	��1������	���
��� E	)�	���#��� #����� # �� (�	6��1�� � � ����	��	��� ������	���� ���� &������	� 3�����*�
������������������ � ���	��5 � � � �*� �� �������$	������������ ����������	�����#(�� �*� �� ��
����	��� �����	��� ���� ^����� 1������ �������; �*��	��	���� ��� ^����� #���	�� ���� � �� /��; �
/�)�)���*������	�� ��� ^����� / � ��4 � � "��+	�� �*�����$	� ��� ��� �����.#�� �����	�	��� ���
��������#��� )��������� 1�� ���� *��	��	��� ��� #����� -�	9������ )	��4��	6��*	��	��	 � ���
��	��	��� ��� ��� ����	��� �����	�	���� ���	��# ��� � � �� � � �	 � �	 � �	 � !�����	��� *��� ��� �
� � ��+� �*� � �� 	 � �� ���� 1���� ��	��� C��������� ������ � � � � � � �*� �	 �� 	 �� � ����	��� ���
#����� *��4��5 ��� �0�����6 �*����	��	��� ���� &������	� ��� ������ 1����� � �� � �� � ��1 �� �>
���	� � ��� ������ � ���	��8 �� �	� *	9����� /� �; �8�	������ ";�	6�� /� �; �%���" ���� ��� /� �&� (� � �	 �
1������� ����	�� � � �4� � �� #���	� � '��)�\��*5���	��� �����	��� ��� ������ � ���	�� ��>
��	@���*	��	��	�3�� �	�����4�� A������ 5� ��� 8��64�	6� �	6��� � ����� � (�6�� � ���	�� )����� �
�� "	���� )�	��	�� �U5����	��	����� "	���� ������ / � � �4 � � = ��� ����� -������� �	��4��	6�� 5��� �
=����� 7���	���� � 	������ 8 � � � � � � � � � � �� � �� 5 � ��� - �%��	6�� "	���� )���	�� � �� � 	�� 0�� �
��	��� *��4�� �����1����4� � ��� ��������#�� ��� �� ��������� /��;� ���� "���	����B � 5����	��	�����
-������� A������� � �� -�	9����� � ��\�#�*�����$	� ��� ��� �����.#�� ��� ������� #���	�� 0��� �
� 	 � ���� 	 � � � ��� ������ 5�	� %	��	���� #���	� �A���#)���*5����	��	��� ��� ������ )	� �����#�� �
�������1����4� � ��� ��� �����.#�� ��� ��	����$	�� /� �; � ��������� � 	���6���<�		� � ��� ���
��� �� �������� ��� ��� ������� !������ 1������ � ��� 5 � �	��	���� �* ����������	��� ��� ��� �����.#�� %��
 �������� ��� /����������� 0	��������� #	��C� �*��	��	��� ��� �� ��������� )��������� *�����6�: �
����� ������$	� ��� ��� ��!����	�� 0	�����8��	6��/���� ��&�	��	� �������� � �����������

-�:����� ���������� "� �������� ��� ��:����� �� ����������� ����� ����9� ������ ������ ���
�����	�����	���;������=��#�0������ ��9�&���������������	�����������������'�������
������ �� �������5� ��� �������� ������	�� 	���?��)�?���#�� @��4��9� ��� �������� 	���
E��������E���������@��4��9� 	���?���� 	��@���� /���0��9�"� ������ �#�8

���:������	�����������������������	!����:���������� ��	���������������'���������
������� �����&��4��&��� 	��!�(

� �����	������������������	��	�	�����	����������	�*��������� �����+�������	���	�;���������� �
&�	� ��������	�	��

� � �



�������������� %E� ���������� ���� ��� �������� �#�� ���$���� ����,�	�D�	����� �2�����"���
!����������FJ�������� �������������������!��������"�����	�����(����������������������������
��� ���� �������� >	������ >	� ����	��.�� ��	� �	)������ ��� �� ������ ��� ��� ���)����� ����
3�����	��� ��0( ���������	��������������)�	����	�������������������������������	���	��
���	� �2������"��� ������ �����	�����	� ������ �� "��� ��� �����	���	���� �	� ��� �����"���!����
�����	����������� ?����	�� �����"��� ��,������������������������)�����	��������������� 	��
��	���"��������	�������������!���"����������	)������%)���������	�����,����������������-���
	�� �	��	��$	����� ��	� ������� 	�� �����	���� �������	��	������ ������� ��� 5�������3 � �
����	���	�����	������������������	����	��� ��	�����	�)�������	����������������	�������
��������������������������	�������	�������"�������������	�����������(����	�����	!����	�
� ���	��������	�����������4"��(	�����������N� ����	�����"�����������������+����$	���������
�����	����� ���!��	�� ��� ���� )�������� ��	� �(������ ��� �������� ��� "��� ����� "��� �"������
��	#	����������� ����.�� ��� 98:G�� ��� ��� 	������ ��	���	����	��� ���� �������������"�����
� ���� "��� ���� ��� ������� ������	��� ��� ��	!�	���$� ���"��� (����� 	�� ����� ��� ������	�� ���
��	�����������������"�������������	�������	����������	��������������)���	������	��"������
"�������������������	����	�����)�	��!�����)$	��������	�����	����������	��������������
�)������	��	�"�������	���	���	����������"��.���� ���������$	����$���!���	�������	���"���
������������	��� �"��������������������������������	��	����3�	����������������������������
2������� ����� ���!�	��� �� ���� ����	������ ��� �)����� ������ �	!�$�������� ����� �	� ����	�� �
������������ � ���������� 	�	��� ���$�����"��� ��������������"����	������	���������	��������
��	����������	�)���	��!���!������������(	�����/������	����	������5�������0�������������
��� 1��2������ 	�� �������� ��	���� ��� �	��	���	� ��� 	����� ���� ������ ��	�� "��� ��� ��������
��������� ���� ��������� �����	,���� ����� ���� ���	� ����� ���������S���� ������ ��)����	���
����� ������� ��� �� ��� ������ ��"������ ���� ������������ ��	����� ��� ������ �������� ��� ����
)����)������	���"������$	���	������	�����������������������	������������	���	���	������#�
������ "��� ����	� ������ �#�� ������ ������ �	���� "��� ����	,������� �����	���������T

0�� ��	!�����	���������	������ ��������	��� �����	�������	����������3�����	��� ��� ��	�
����$�����)�	�������	���"���	����	����� ���"�������������������	���!����������	�������
	���� "��� ����� �����	��� ���� ������� ��)�������� ��� �������� ��� �������� ���	���� � �� ����
��(�������� �� ���	��� ��� ������ 	�� ��	� ������� �������� ���� ��� ������� ��� 	������� ��� ���
%���	��0��#������������������	��������	���)��,�������������������	�	������ �����������
���� ����� ���� ��������� S;������ ��� 3�����	�� "��� ���� ������� �����	����� �� ��)�	���� �	�
�������������������	����������	����	��	�����!�!�	�����������������	����	� ��*���	�����	�
��	������� ���� ��	��� ��� ��� 	����	� �� ��� 	������� ��(����T� S/���"�(� 	��� ��	�� �	� �����
��������������������������!�,�"�����	������	��	���������������������!����	������5�	�
6����/����#��C������,�����������	����"�����������	�	���������	������������������	������T

/���� �����$� ���� !�,� "��� ����� ������� 	�� ����� �	� ��� ����	,�� ��� ���� �����	��� ��� ���
1��2�������������"��!���������������	�������"�����������	��,������������������������	�
��	�����������	��������	����	��#�	�����$������	�������������	�������������������������
"��� ���� ������ ������������ �����	� ������%�!������� ���	����	����� ������������������� ����
�	��	������"��,���"�����	���	�	����������������������	����	�������������(�� ������	���
"���������	�����#�	������������'� �����7�������/�������������������������$�������!���������
����������	������������	�����-��������������	��	��!����	���"���������������"������	��
���� ��� ������� � � ���� "��� ����	� ����	�� �������	� ��	� ���� ����������� ����� ��� ��	� ��������
���	��� "��� �	� ���� ������	���� "��� ��� ��	����� ��������� �	� �����)������	� ��� ���	���
� ��	��� �	� ����� 0�	�)������� !��$	� ���� ������� ��� ��� ��	��� �� ������ ���� �����"��.����
��������3���	����	�������!�������	��������	������	�����"���)�����������	����	������
����������	���	��������"������"������"���#��������������������� ���������������.�����	�
!�������������������������2��������!������	�������"������#�������������	)��	,�������!����
�	$	���� ��� ������ ���� ��������� C��$	� �������	��� ����� �������������� �������� ����	���
��������� �������	������"���!�	����	��������������������������	����������������	�����������
����� "��� �	)������	� �	� "��� ��� �������	� ���� ��������� ��� ��	������ 3�	����� ��	������

329



yente, recayera en el que se designaba, contrariando de esta suerte en secreto las 
disposiciones oficiales que sobre el particular publicaba en su '‘Diario". ¿Y  en qué época 
se gastaban estas cantidades? En los momentos, vergüenza da decirlo, de estar invadido 
Tabasco por los norteamericanos, y de haberle negado el propio Gabinete los auxilios 
que le pedía para rechazarlos. Cotéjense las fechas y se verá que no hay en esto 
exageración alguna.

En los propios documentos se verá por último, que dichos extraordinarios tuvieron 
por objeto recomendar el exterminio de la facción centralista y el que se secundase el decreta del 
22  del próximo pasado, del Gobierno de San Luis, todo lo cual me afectó dolorosamente, 
porque me convencía de la desunión que reinaba en la capital de la República y del 
desacuerdo entre los encargados de dirigir sus destinos, en circunstancias de estar 
ocupados los Estados de Oriente y Occidente por el ejército americano de Taylor. 
¿Cómo un Gobierno semejante se había de interesar en los males que sufría el infeliz 
Estado de Tabasco? ¿Cómo podría sacarlo del conflicto en que tiene sin duda tanta 
parte?

Gobernar a la Nación sin proveer a su seguridad y defensa, sin hacer aquellos 
extraordinarios esfuerzos que se requieren para salvar su nacionalidad, su honor y sus 
más caros e imprescindibles derechos, es fácil ciertamente, pues se consigue aún en 
medio de los planes de personal engrandecimiento, y con manifestar un estéril y fingido 
dolor por las escaseces del erario y los reveses de nuestros hermanos en la guerra; pero 
hacer el sacrificio de mezquinas pasiones para dirigir con patriotismo y sabiduría los 
destinos de un pueblo en momentos tan aflictivos y solemnes, es un esfuerzo que no le 
es dado a los que hoy componen el* Gobierno Supremo. Penetrados de esta triste 
verdad, la guarnición y pueblo del Estado, no han dudado adoptar la resolución de 
separarse de aquél, mientras no desempeñe las obligaciones que tiene de defender la 
integridad de este territorio, así como la honra, vida e intereses de los tabasqueños. Si 
estos contrajeron para con el Ejecutivo el deber de obedecerle y de cumplir las bases 
bajo las cuales se han confederado los Estados de México, también él está en el caso de 
llenar sus compromisos, sin cuyo exacto desempeño no tiene derecho a exigir, y que 
ha debido ser el primero en cumplir religiosamente.

Tabasco además se ve en el caso de sacudir la dependencia de México para arreglar 
sus rentas de una manera análoga a su posición y exigencias, pues abandonado a su suerte 
y sin esperanzas de que se le proteja de fuera, le es forzoso proveerse de recursos para 
rechazar al invasor, que aún pisa altivo su suelo, y dictar cuantas medidas convengan al 
desarrollo de su comercio, al fomento de su agricultura y al alivio de sus pueblos, que 
tanto han sufrido con las inundaciones, la pérdida desús cosechas, la guerra extranjera, y 
las contribuciones forzosas que una imprescindible necesidad me obliga a imponerlas; 
pero estoy decidido a aboli r en el acto que se arbi tren otros recursos, lo q ue se veri ficará 
a la brevedad posible, por el interés que tengo en mejorarla condición de todas las clases 
y hacer cesar unos males que me han entristecido sobremanera.

Estos son los votos que hace mi corazón por la prosperidad del pueblo tabasqueño, 
que me ha favorecido más allá de lo que podía esperar por los servicios que le he 
prestado, y por los que aún me propongo prestarle de nuevo, para rescatar aunque sea 
con mi sangre, el terreno que se halla en manos extranjeras. Grandes son las dificultades 
que tendré que vencer porque es también grande y gloriosa la empresa; pero cuento con 
la patriótica cooperación de todos los tabasqueños, y con la muy eficaz de los dignos 
militares que me obedecen. Animo, compatriotas, y que el cielo corone nuestros nobles 
y generosos esfuerzos.

San Juan Bautista, noviembre 20 de 1846.
Juan Bautista Traconis.
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Ese mismo 20 de noviembre es secundado el pronunciamiento del gobernador 
Traconis por el comisario general de Tabasco, firmándose el acta en la Oficialía 
correspondiente.

@������	�� Ju an � %��Lanz,� ������������	����-� José Dolores Gttzmán,� ��	������ �����
����-� Elias Díaz,� �)������ �������-� Miguel Payan Ortiz,� �� Mariano Rodríguez de León,�
��������	���-� José Gregorio Villamit,� ����	��������� ���	������ �����	���-� Salvador Figue-�
ras,� �)������ �������-� Ju a n � %�� Prado, Baltasar Jesús� �� Cristóbal Callejas,� ��������	�
���-� Luis Ulan, Angel Herrera��� JoséM a. Camacho,� ��������	���-� Joaquín Martel�����������
���� D�������� 0������� �� ������	�� ���� &������	� %���!�� ��� %������	-� José Ma. Guido,�
����	�������������D��������0������-� Ju an  Demetrio Ruilova,� ���������������	��-� Basilio�
José Lugo,� ��	������

El Ayuntamiento de la capital de Tabasco se mostró indeciso y no se reunía para 
tomar acuerdo; sin embargo tuvo que reconocer el movimiento de Traconis siete días 
después, levantando el acta de rigor.

�	� ��� ������� ��� 5�	� 7��	� &�������� ��� ��������� �� ���� !��	���(��� �#��� ���� ���� ���
	�!���������������������	���������	�����������.�������	������	��������	���������	�������
D��%��	�����	�������������������������.�����!�������"������������	����������������	����
������.���7�)� �/��#�������������������������	�@��	������%��	�����������������������)���������
� ����� 5��� 3����	����� �� ����	��	��� ��	����� ��	�7��	� &�������� �����	���� �	� "���
������.�� �	� ����� "��� ��!�	��� ��� ����	����	� ���� 9K� ���� �����	���� �����	����	��� ���
������	��������1��2����������	�����(����	�������������	���!�������	������������������������
	����	���� E�������� ��������� ��� ���� ���������� ��,�	����	� "��� ��� )2	��� �������	����	�
����� �����	����� �� �	� ������	�� "��� ���	��	�� ��� ������� �� ��� ������� �������� �� ��	�
��	�������� "��� ���	�� ��� �	������ 	�����������	�� ��� )��	���� ��� 	����� ���� �� ������ ��	�
7��� �$�� 	���������� ����� ��� ��)�	��-� ����������� ����� ����������	� "��� ��	� ����� �����
����� ��� �	��	��� "��� �������� ���� ������ ��� ���� �	������� �$�� �	���	�,����� ���� ��	���
	����	���� ������� ����� ������� ���� ���#������ ������	����

%��#����� E��� ���%��	�����	������5�	�7��	 �&������������ ���������������������������
��!�	����� ���� ��� ��	��(���������	����	� ��� 9K����� �����	��� ����

%��#����� F>�� ;��� ����	����	��� ���� �������	���� ���!������ "��� ��� � ����� 5��� 3 � �
���	����� �� ����	��	��� ��	����� ��	�7��	� &�������� �����	���� ������� ���� �#��� FI� �� FJ�
���� ���� ��� ���� �������� �����	��� ������� ������� ��� ���� ��������� ���� 	�����������	����
��� ����	���� ����� ��� ���������

��	����������������������	������������������)����	�������������	���������!�����������
"��� ���� ��� ������������ �����)����

@��	������%��	��-�7� �( �����!���#�-�0������ ����	-�7� �( �%	��	���D��	$	��,-� ����
��"����5����,���-�@��	������1�����-� ��	������	�M������-�%	����/�	�-�/�������	����-�
3�������� /(��,�� �����������

Los Municipios del Estado también levantaron actas adheriéndose al pronun­
ciamiento separatista de Traconis.

El 3 de diciembre, el secretario general de Gobierno, don Esteban Foucher 
publicó en la imprenta del Gobierno de Tabasco a cuyo frente estaba don Trinidad 
Flores, veinticuatro documentos justificantes para la revolución separatista del coro­
nel Traconis; las comunicaciones marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, se 
refieren a la invasión de los americanos en Tabasco y se manifiesta al mismo tiempo al 
Gobierno General la falta de recursos, armamentos y demás artículos de guerra 
necesarios para la defensa del Estado. El número 8 es la respuesta del Gobierno
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Ei comandante de la primera sección, a los macuspanecos:
Compatriotas: Me cabe el indecible placer de haber presenciado la acogida que 

disteis al programa proclamado en la capital. Sólo el convencimiento de la necesidad de 
este programa juicioso que diera vida al Estado por las justas quejas que tenemos en 
contra de un Gobierno que nos desatiende y abandona a nuestros propios recursos, 
puede haber inspirado el entusiasmosin límites con que os he oído proclamar y elogiar al 
Excmo. Sr. Gobernador y comandante general don Juan Bautista Traconis. N o os 
equivocáis: este digno jefe vigila por nuestra felicidad, y aun cuando algunos aspirantes 
quieran denigrar sus hechos, si me creéis, ellos son nacidos de la buena fe y mejores 
deseos de nuestra futura prosperidad.

Macuspanecos: Yo me congratulo con vosotros por tan laudable suceso, y ruego al 
Ser Supremo os ilumine, para que unidos seamos los defensores de las libertades patrias 
que nos quieren conculcar los americanos.

Ciudadanos: ¡Viva la República Mexicana! ¡Viva el Excmo. Sr. donjuán Bautista 
Traconis! ¡Viva el Estado Libre y Soberano de Tabasco, y viva el Batallón de Acayucan!

Macuspana, diciembre 5 de 1846.
Miguel Bruno.

Traconis vio con alarma que su plan revolucionario separatista era repudiado en 
toda la República, aun por su mismo candidato el general López de Santa Anna quien 
en una comunicación de fecha 19 de diciembre, desde San Luis Potosí, al Ministro de 
la Guerra, le decía: Sin duda alguna que todos los buenos mexicanos verán con el mismo 
sentimiento un paso tan importante como impolítico, que puede calificarse sin violencia de 
traición a la Patria, por las circunstancias en que esta se encuentra; y puedo asegurar a 
Vuestra Excelencia que en este ejército no tendrán cabida semejantes ideas; los que lo 
componen están animados de un deseo ardiente de verter su sangre por la independencia, y 
honor de la nación, deseando cuando llegue d momento de acreditarlo.

Esto era falso pues Santa Anna en octubre trató de quitarle el mando al presi­
dente Salas en juego tortuoso de su política, que afortunadamente fracasó.

Muchas de las quejas formuladas por Traconis, contra el Gobierno General 
estaban justificadas; el triunfo del comandante militar de Tabasco contra las fuerzas 
del comodoro Perry, dando a la República uno de los pocos triunfos que se tuvo en 
esa época contra de los invasores, no fue visto con agrado y aun con recelo, por el 
torpe gobierno del general Salas, y en lugar de sujetar el cambio de mandatario en 
Tabasco conforme a la Constitución de 1824, decidió hacerlo según el Plan de la 
Ciudadela, imponiendo, por una maniobra de camarilla, a un tabasqueño liberal, 
honrado y capaz, pero que no estaba ungido por el voto libre de sus conciudadanos, 
sino por maniobras del Ministro Crescendo Rejón y del candidato a vicepresidente 
don Valentín Gómez Farías. En esos momentos se necesitaba una firme unidad de 
mando, y se dividía enviando en substitución de Traconis a un militar inepto y 
desconocedor del medio.

El 28 de diciembre el comandante Traconis recibió una comunicación del 
Gobierno Supremo de la Nación en que se le ofrecían los recursos necesarios y 
suficientes elementos de guerra; con esto vio una puerta abierta para salir de la falsa 
posición en que se encontraba desde el 19 del mes anterior, en que escogió la peor 
resolución a sus motivos de queja, el de la discordia, con revolución; cometiendo una 
grave deslealtad para con la Patria, cuando el astuto invasor acechaba una oportuni­
dad para sus fines desde sus barcos anclados frente a Frontera.
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Traconis obligó al sufrido pueblo de ese puerto a emigrar a otras poblaciones del 
Estado, dejando abandonados sus intereses, para no tener contacto con el invasor; 
todo esto, y el elemento político local que se había agrupado alrededor del mandata­
rio designado por el gobierno del Centro, don Justo Santa Anna, quien desde la Villa 
de Macuspana trabajaba enérgicamente porque Traconis le entregase el mando, todo 
esto hacía que el gobernador y comandante rebelde se viese amenazado también 
dentro del Estado. Tuvo igualmente noticias de que el gobernador y comandante 
general de Chiapas, don Jerónimo Cardona, marchaba desde su entidad con tropas 
suficientes para obligarlo a entregar el mando de Tabasco al gobernador nombrado. 
Cardona pidió licencia al gobierno de Chiapas para separarse de su puesto, el 28 de 
diciembre, la que le fue concedida, saliendo inmediatamente para Tabasco, y que­
dando en su lugar como gobernador interino don Nicolás Ruiz.

Ante estas circunstancias, el 28 de ese diciembre levantó el gobernadorTraconis 
una acta de contrarrevolución.

"����������	���� �	� ��� ����������� �	� *������� � ���%��� �	������	��� 8���	����

En la ciudad de San Juan Bautista, capital del Estado libre y soberano de Tabasco, a 
los veinte y ocho días del mes de diciembre de 1846: Reunidos los señores jefes y ofi­
ciales de esta guarnición en el alojamiento del Excmo. Sr. Gobernador y comandante 
general don Juan Bautista Traconis, su Excelencia les manifestó) que acababa de recibir 
de México comunicaciones relativas al modo con que el Supremo Gobierno se había 
impuesto del pronunciamiento que la propia guarnición verificó el 19 de noviembre 
último, y le era muy satisfactorio anunciar que el Excmo. Sr. Presidente interino, 
afectado dolorosamente de nuestra deplorable posición por falta de recursos, y agrade­
cido a la vez por nuestra constancia y sufrimiento, y más aun por el tesón con que hemos 
sostenido y sostenemos la guerra con la escuadrilla de los Estados Unidos, que ocupa la 
barra principal de la Frontera, había resuelto mandarnos los auxilios de numerario, y 
armamento que tantas veces le habíamos pedido; que fundándose nuestro citado pro­
nunciamiento en la negativa que antes se nos había hecho de ellos, para ser consecuente 
con él estamos hoy en el caso de adherirnos sinceramente a la autoridad suprema, que 
sólo desconocimos condicionalmente, esto es, mientras nos tuviera abandonados a la 
suerte; que manifestándose hoy generoso y como madre sensible de sus hijos, debemos 
corresponder a sus favores, dándole en lo sucesivo pruebas sumisas de respeto y 
obediencia para seguir mereciendo la protección que nos dispense; que nuestra unión a 
México es tanto más urgente y necesaria cuanto que según los partes que ha recibido de 
Jonuta, los americanos, habían tomado posesión de la isla del Carmen, y se dirigían en 
seguida a esta capital para vengar la derrota que en ella recibieron en los gloriosos días 25 
y 26 de octubre, y que la defensa, no podía hacerse con buen éxito, teniendo a la vez que 
combatir con el enemigo exterior y con las resistencias del Gabinete de México; que la 
salvación de la patria, la independencia nacional, la defensa de Tabasco, así como la 
conservación de sus derechos y propiedades amenazados por 	�'���D�	�  eran primero 
que todo, y estamos en el caso de sacrificar las afecciones y los resentimientos al bien 
procomqna!; que la escisión del Estado, es ya inútil y en lo absoluto innecesaria, pues 
habiéndose logrado el objeto con que se verificó, su continuación sólo serviría para 
privarse de los abundantes y oportunos recursos con que nos quiere auxiliar en lo 
sucesivo el Excmo. Sr. Presidente, que con reconocerlo nuevamente, ya damos un 
relevante testimonio de que preferimos los inconvenientes de esta unión a la protección 
con que es bien sabido nos ha brindado el enemigo extranjero y a las franquicias que nos 
ha ofrecido para el comercio, pues antes hemos querido perecer por efecto de la miseria, 
que obtener el más leve favor de nuestros enemigos exteriores; que nuestra conducta no
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��� �� ����	��	��� ��	������ Ju a n  Bautista Traconis:� ����� ����	��	��� �����
����� Alejandro García:� ����� ����	��	��� �	����	�� ��� %������	�� Ju a n  Portilla;� �����
�	�������� ���� �������� Joaquín Ramírez de Sesma:� ������	���� José M, Martínez Baca,�
Ramón Arzamendi, José A. M alatear:� ��	��	���� Manuel Carrillo:� �����	��	����� Agustín�
Morilla, José E. Campos, Sabás Carvajal, Ju an  Hertnida;� ��� �� ����	��	��� ������	����
���� 3����������� ��� ��������� �����$	� Manuel Lara;� �����$	� Santiago de los Ríos:� �����
�$	� Manuel G. de Tejada;� ��	��	����� José Pacheco. Rafael Sosa, Manuel Garrido;� �����
����	��	��������������#��� Jacinto Sánchez;� �����$	������ ����������������� JoséPlasencia;�
�)������ ������������ 0�	��������/2���������� ������ José Ignacio de Castro;������$	���� /��	��
0����� �	�������� ���� ������� ��� ��� 5���	��� /����	�	���� Nicolás Oropeza:� ����� ���
	��	���� Mateo Rosado;� �����$	������������#��� Alejandro Fernández:� �����	��� ��� ������,���
�����	��	���� Tiburcio Marcha:� ����	��� ���� &������	� C��������� Simón Sarlat;� ��	��	���
����	���� Claro Hidalgo:�������������	���� José G. Pérez;�������	���� Manuel Fallón, José�
Antonio Hernández, José M. Pagani; Migue! D arán:�����	��������	���� Manuel Moguel:�
��	��	����� Ju lián  Urrutia. José Norberto Medina. Mateo Pimienta. Bruno Quedo:� ������
	��	����� G aspar Sanarao. Ju an  Oyosa. Pablo Marcín;� ��������� ���� D�������� 0�������� ��
������	�� ���� &������	� ��� %������	�� Joaquín Martel:� ��� ����	��	���� ����	����� ��������
��� �� ��������� Miguel Bruno, Tomás de Lara Bonifaz,� ��Ju an  Duque de Estrada,� �����������

Al día siguiente 29 de diciembre se adhirieron al acta anterior los empledos de la 
Tesorería del Estado, levantando constancia firmada, por los empleados don Joaquín 
Burelo como contador y tesorero interino; don José Ma. Carretino, como oficial 
primero y don José Tomás Aquino Sosa como portero escribiente.

Ese mismo día 29 el comandante Traconis lanzó el siguiente manifiesto:
El gobernador y comandante general del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a los�

habitantes de él y tropas que lo guarnecen:

�������������� 6�� !������ �� ��� ������	���� ���� 5������� 3�����	�� ��� �	� ����� �	
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En este mismo díaTraconis envió un propio aMacuspanaconun pliego para don 
Justo Santa Anna, invitándolo pasar a la capital del Estado para hacerse cargo del 
gobierno político de Tabasco,

El Ayuntamiento de la capital del Estado levantó a su vez el 30 de ese diciembre 
su acta en que se adhiere al movimiento político-militar encabezado por Traconis el 
28 de ese mismo mes.

En la ciudad de San Juan Bautista de Tabasco, a los treinta días del mes de diciembre 
de mil ochocientos cuarenta y seis años; reunidos en el salón de sesiones del Ilustre 
Ayuntamiento de esta capital, los señores vocales que subscriben, bajo la presidencia del 
señor Jefe  Político de este Departamento, don Francisco Aranda, se dio lectura al oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador y comandante general don Juan Bautista Traconis, en 
que acompañó una acta que levantó la guarnición el veintiocho del presente mes, 
poniéndose a disposición del Supremo Gobierno de la Nación. Impuestos asimismo 
de las causas tan justas que lo han motivado, tuvo a bien acordar:

Artículo único.-El Ayuntamiento de la capital de San Juan Bautista de Tabasco, se 
adhiere en todo al pronunciamiento que la benemérita guarnición verificó el 28 del 
corriente, poniéndose a disposición del Supremo Gobierno de la Nación.

Con lo cual se dio por concluido este acto, que firmaron el señor presidente y 
vocales de que yo, el secretario, certifico.

)���������-���������<�������1���;���/��;"(������%���(����� � ���&����F����6������ 8 �	��>
����1���������1���	������F��������"�����1��	����-�������	�#(�� ��-��	��"��6�  secretario 
provisional.

El 31 de diciembre el gobernador y comandante general de Tabasco, Traconis, 
dio un decreto en que se derogaban las disposiciones del 30 de noviembre y 21 de 
diciembre de ese mismo año, que establecían una contribución extraordinaria 
de guerra; y la de tierras en posesión de particulares, cesando por consecuencia, el 
cobro de esa onerosa y arbitraria contribución.

El 23 de diciembre se hizo en la capital de la República la elección para 
presidente y vicepresidente, por el Congreso Nacional, resultando electo para lo 
primero el general don Antonio López de Santa Anna con once votos (Aguascalien- 
tes, Chihuahua, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Jalisco, Distrito Fede­
ral, Colima, Tabasco y Tlaxcala); su contrincante Francisco Elorriaga, con nueve 
votos (Chiapas, Coahuila, Durango, Guanajuato, México, Michoacán, Sinaloa, Vera­
cruz y Zacatecas); para lo segundo resultó electo el doctor don Valentín Gómez 
Farías con once votos; don Melchor Ocampo con ocho y don Francisco Lorreaga con 
uno, el de Durango.

Al día siguiente, 24 de diciembre prestó juramento el vicepresidente Gómez 
Farías, por estar el general Santa Anna al frente del ejército en San Luis Potosí contra 
la invasión americana.

El señor Gómez Farías integró su gabinete con don Valentín Canalizo para 
Guerra y Marina; don Fernando Ramírez para Relaciones y Gobernación; don Pedro 
Zubieta en Hacienda; y el Pbro. don Jesús Ortíz en Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Así terminó este nefasto año de 1846, y entraba otro más duro y despiadado que 
tanta ruina y lágrimas haría verter a muchas familias, en su mayoría humildes, del 
aguerrido Estado de Tabasco.
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1847

El 5 de enero entregó el comandante general don Juan B. Traconis el mando 
político de Tabasco a don Justo Santa Anna, en la Casa de Gobierno, y el militar a don 
Alejandro García, en el cuartel Principal, como el jefe de mayor graduación en 
Tabasco en una sobria ceremonia. García lanzó poco después de recibir su encargo 
un manifiesto a las tropas de su mando, y el nuevo gobernante don Justo Santa Anna 
lanzó ese mismo día 5 una proclama al pueblo tabasqueño, en que le participaba su 
exaltación a la primera magistratura del Estado, pero haciendo cargos duramente, al 
gobierno anterior al que acusaba de despótico, político y usurpador.

Traconis por tal motivo, se indignó sobremanera al ser tratado en esa forma tan 
poco política de don Justo Santa Anna y quizo desafiarlo a un duelo, pero intervinie­
ron varias personas amigas, y Traconis tuvo que deponer su actitud; sin embargo, 
varios militares injuriaron y amenazaron al nuevo Ejecutivo, tanto que al día si­
guiente por la noche, don Justo tuvo que dejar San Juan Bautista y salir ocultamente 
para Tacotalpa y Teapa, dejando la capital en manos de la soldadesca enfurecida. 
Traconis, lanzó a los pocos días su vindicación y despedida, en que hacía su defensa 
contra las imputaciones que le hizo el gobernante tabasqueño; a quien le decía que no 
tuvo ninguna consideración, caballerosidad, ni política para él que había entregado 
voluntariamente y con generoso desinterés el mando, acatando las órdenes superiores; que 
contaba con medios más que suficientes para retener ambos mandos si hubiese que­
rido lanzarse en la carrera rebelde; que acató la ley y más cuando parte del Estado se 
encontraba ocupada por el invasor; que a pesar de todo, y por ser patriota mexicano, 
no queriendo vengarse ni turbar la tranquilidad del Estado, estaba dispuesto a sufrir 
las inconsecuencias y antipatías de facciones, y para quitar cualquier pretexto se 
ausentaría voluntariamente de Tabasco, marchándose con la satisfacción del deber 
cumplido defendiendo a Tabasco del invasor al frente de sus denodadas tropas, 
decimos fieles, al honor de la patria. El nuevo gobernante decía en su proclama, que los 
habitantes del Estado sufrían vejaciones, lo que califica Traconis como una imputa­
ción gratuita e infundada. Que él jamás dispuso el arresto ni detención de nadie, 
sino cuando tenía pruebas positivas de quienes conspiraban contra el orden pú­
blico, y que las más de las veces los consignaban las autoridades judiciales compe­
tentes.

Que tuvo que recurrir a la fuerza contra algunas personas que se obstinaron a 
no pagar las contribuciones establecidas por la ley, pues el Erario del Estado no 
contaba con dinero para hacer frente a las necesidades de la guerra contra el 
invasor y tuvo que exigir recursos a hombres duros y egoístas que nada les impor­
taba la independencia, la justicia, ni la nacionalidad. Decía Traconis que desde el 
24 de octubre al 31 de diciembre de ese año de 1846, se recaudaron por la 
Comisaría del Estado entre préstamos, contribuciones y donativos $30 850 y cua­
tro reales. De Macuspana se obtuvieron $4 273; en la capital $7 150; en la Chon- 
talpa $10 750; en la Sierra $5 286 y en Jonuta $1 646 cuatro reales. Donativo de la 
guarnición $862; contribución voluntaria de la capital $893. Con este exiguo pre­
supuesto se pagó a los soldados de la guarnición que constaba de 800 hombres, se 
compuso el armamento que estaba en su mayoría inservible; se construyó un nue­
vo fortín, el Iturbide, pues el anterior quedó desmantelado por las balas del inva­
sor; las tres piezas de a 24 que estaban clavadas e inutilizadas fueron arregladas y
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desenclavadas, reponiéndoles la cureña, así como se repusieron y arreglaron otras 
piezas de la plaza; se acopió víveres, se compraron canoas para transporte, se 
pagaron correos extraordinarios, etc.

Algunas personas decían que las cantidades recaudadas eran el doble de lo 
manifestado oficialmente, pero Traconis desecha esto por creerlo de origen mez­
quino y pasional; el tesorero será quien diga la verdad y confirme su dicho para 
satisfacción de los contribuyentes puesto que es él quien fue el que recibió y 
distribuyó esas sumas. Que para no gravar más al erario de Tabasco renunció a las 
gratificaciones que le correspondían por ley; no cobró algunos de sus alcances, quizás 
sea el único comandante del Estado que salga de su puesto llevando en su cese la 
constancia de cantidades que se le adeudan. No hubiera nunca mencionado esto, si 
sus enemigos no se hubiesen empeñado en desfigurar los hechos, y terminaba: 
Amigos y compañeros de armas: Este es el resumen de mi defensa. Bien sabéis cuán injustos 
son los tiros que se me han asestado. No os ofendáis por ello, porque es preciso que seamos 
indulgentes. La generosidad debe ser el distintivo de nuestro carácter. U n completo olvido de 
todas las ofensas, una dedicación exclusiva a vuestros deberes militares, un respeto inviolable 
a la ley, una obediencia sincera y sumisa al Supremo Gobierno; acatamiento y la más grande 
consideración a las autoridades del Estado son ¿as cualidades que os recomiendo, y que si son 
necesarias en todos tiempos, mucho más lo son en las circunstancias difíciles en que estáis 
colocados. Siempre habéis sido subordinados y valientes: que estas dos virtudes resplandezcan 
ahora vuestra conducta, para que podáis contribuir a la paz de Tabasco y rechazar al 
invasor que lo tiene en constante inquietud con haber ocupado Frontera. Acordáos del 25 de 
octubre y que esos días gloriosos os consuelen en las privaciones y en el infortunio.

Soldados: Me despido de vosotros con la emoción más profunda, porque estimo en cuanto 
valen nuestras virtudes. Obedeced a vuestros jefes y oficiales; Conservad extrictamente la 
disciplina, y desde cualquier punto en que me halle haré votos por la prosperidad de los que 
han sido compañeros míos, así en la paz como en el campo de batalla.

Camaradas, adiós, y no olvidéis nunca a vuestro sincero amigo.
Juan Bautista Traconis.

Por esta época se publicaba en la capital del Estado el periódico Temístóeles.
El 7 de enero se reunieron en la Jefatura del Departamento de Cunduacán el 

coronel retirado José Julián Dueñas, el jefe político de ese lugar, otras autorida­
des y vecinos, levantando una acta que decía:
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Fuentes-Migue! Alpuin.-Juan Bautista Sánchez.-Francisco Hilarión Fuentes y Agustín 
Mazó, secretario.

Estas tropas se pusieron en son de guerra y se dispusieron para marchar a San 
Juan Bautista lo más pronto posible; entretanto el gobernador Cardona que estaba 
en Pichucalco, recibió órdenes de trasladarse inmediatamente a Tabasco; pasando 
a Teapa, Tacotalpa y entrando junto con las fuerzas auxiliares de don José Julián 
Dueñas el día 12 de ese enero por la noche, y al frente de ellas el gobernador y 
comandante militar de Chiapas general de brigada don Jerónimo Cardona, cubano, 
quien personalmente conducía a la sección de auxilio a Tabasco, acatando órdenes 
del Gobierno General, para ayudar al gobernador don Justo Santa Anna que estaba 
en Teapa.

AI día siguiente de haber entrado las tropas chiapanecas de Cardona y las de la 
Choncalpa de Dueñas en la capital, se sometió el coronel Traconis, que al principio 
no quería hacerlo y hasta pensó resistir, pero fue al fin convencido de tratar de paz y 
tuvo que rendir sus armas a las fuerzas ocupantes de la ciudad.

Cardona lanzó un manifiesto al pueblo de Tabasco y otra a las de tropas de su 
mando.

El gobernador y comandante general del Estado de Chiapas, a  los habitantes de Tabasco:

En medio de tantos conflictos como oprimen a la República, vuestros males, 
tabasquenos, se habían aumentado por las circunstancias particulares a solo vos adver­
sas. Bajo la administración de un gobierno ilegítimo, injustamente rebelado del de la 
Nación, vuestros derechos sociales estaban nulificados; y a tiempo que todos los Estados, 
unidos, organizaban por medio de sus funcionarios su administración anterior, vuestro 
Colegio Electoral disolvía y se os privaba de los representantes que se encargasen de 
vuestra felicidad y bienestar, Chiapas no desahogado ni exento del peligro común, os ha 
extendido una mano protectora, viniendo a auxiliar al patriótico esfuerzo vuestro que 
por todos comenzaba a levantarse, yo tuve por conveniente ponerme a la cabeza de las 
fuerzas y a mi aproximación, a vuestras fronteras, he tenido la satisfacción de ver 
disiparse las nubes borrascosas de vuestro horizonte, hasta obtener el feliz desenlace de 
quedar vuestro suelo pacificado, sin que se haya repetido el escándalo de derramar 
sangre mexicana por mano mexicana. Vuestro juicioso gobernador ha contribuido a 
todo esto, así como el buen sentido de los que hubiérase creído que podía conquistar los 
negocios.

Tabasquenos: Habéis dado prueba de que sois dignos de gobernaros por vosotros 
mismos con esas divisiones levantadas y patrióticamente entusiasmadas para contribuir a 
libertar al país.

Después de haber sido yo parte para concebir este fin, tendré la complacencia de 
dar en consonancia con vuestro gobernador, el primer impulso al arreglo de vuestra 
causa pública. A vosotros toca lo demás.

Entretanto, os ofrezco todo mi esfuerzo para la conservación del orden y de las 
garantías de todos vuestros derechos sociales.

Tendré la más dulce complacencia de que cuando os deje, hayáis principiado a 
ser felices.

Sanjuan Bautista, enero 13 de 1847.-Jerónimo Cardona.

El gobernador y comandante general del Estado de Chiapas, a  las tropas de su mando.

Mis compañeros: Os habéis llenado de una gloria pacífica, y aunque no habéis 
combatido, no por eso habéis dejado de dar muestras de valor. Llamados a auxiliar a



vuestros hermanos de Tabasco para libertarse de los males que los aque jaban, os he visto 
pasar esos caminos fragosos con la heroica resignación de un soldado. Vuestra resolu­
ción, antes de saberse el desenlace de las cosas, estaba pintada en vuestro semblante. 
Estoy satisfecho de vosotros.

Soldados de la Guardia Nacional: os toca también esto. N o ha sido menos vuestro 
comportamiento.

Me congratulo con vosotros, compañeros todos, porque hemos llenado nuestra 
misión, sin que haya sido preciso derramar su sangre y de vuestros hermanos.

Me complazco de que a la vuelta de vuestros hogares, iréis colmados de las 
bendiciones de los tabasqueños, así como de la gratitud y afecto de vuestro compañero y 
amigo.

Jerónimo Cardona.
Juan Bautista, enero 13 de 1847.

� ��1�� 1����	��/� �; �/ � � �4 � � ��	C��� � � ���� ������� ��!�����	���	� ��� 1+��������

Un indigno jefe del ejército, para apoderarse del mando político y militar de este 
Estado, se pronunció por el Pían de la Ciudadela, despojando a los honrados ciudadanos 
que lo obtenían. El Supremo Gobierno dispuso los entregase a las personas nombradas, 
y él, para no verificarlo, se pronuncia y hace se pronuncien sus soldados contra el mismo 
Gobierno que poco antes había proclamado. Este acto de traición en las presentes 
circunstancias de la guerra tan justa que sostenemos contra los Estados Unidos del 
Norte, ha sido tan reprobado aquí y en toda la Nación, cuanto han sido risibles los 
pretextos para este acto imperdonable de sublevación. Su ilimitada misión no se 
contentó con ocupar el mando a que no había sido nombrado: sus miras extendieron a 
enriquecerse a cosca de estos pacíficos habitantes; impuso cuantiosas contribuciones 
que exigió a punta de bayoneta; desde los habitantes más distinguidos del Estado hasta la 
clase más desgraciada de la población sufrieron vejaciones y persecuciones, tan arbitra­
rias, cuando que nunca se habían visto y sufrido ¡guales. El tirano, para contenerlas 
impunemente, llamó a todos los auxiliares de los pueblos, engañándoles con que iba a 
combatir a los americanos, y lejos de verificarlo, desarma a todas las compañías, se 
apodera de su armamento y los despide juzgándolos así incapaces de sostener sus 
derechos.

Retirado yo en el campo por evi tar in j ustas ve ¡aciones de este hombre, allí supe que 
sin motivo alguno había mandado prenderme en mi casa, donde no se me encontró; mi 
sufrimiento, pues, llegó a sus límites, y aunque jamás he tomado las armas contra mis 
hermanos, me vi provocado a tomar parte en un movimiento en que se daba a conocer al 
tirano que los tabasqueños no eran sus esclavos, y que tampoco somos revoltosos sino 
verdaderos defensores del Supremo Gobierno, de la libertad, del orden y de la paz 
que siempre anhelamos.

El 12 de este mes en que entró en esta capital la Sección de Chiapas y la Sierra, entré 
yo también a la cabeza vuestra; no se derramó una gota de sangre, volvió este Estado a la 
obediencia del Supremo Gobierno, se restablecieron las legítimas autoridades, y se 
aseguraron a las personas más delincuentes y criminales; de consiguiente queda cum­
plido el deber que contraje; y sólo me resta deciros a vosotros, valientes, sufridos y 
subordinados auxiliares de Cunduacán, San Antonio, Comalcalco, Jalpa y Nacajuca, 
que también habéis cumplido con vuestro deber.

San Juan Bautista, enero 18 de 1847.
José Julián Dueñas.

También ese mismo día, el comandante Pedro Agustín González lanzó a los 
voluntarios de Pichucalco y de la Sierra un manifiesto subscrito en Teapa, dando las
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El 11 de ese febrero se instala solemnemente la legislatura tabasqueña; el 
gobernador don Justo Santa Anna lee un discurso de apertura, que es contestado por 
el presidente de ella, don José Julián Dueñas, iniciando sus trabajos legislativos al día 
siguiente.

El 13 de febrero se declara por el Congreso, gobernador constitucional a don 
Justo Santa Anna y a don José Julián Dueñas como vicegobernador, y a don José 
Encarnación Prats como sub-vicegobernador, conforme a la restablecida Constitu­
ción del Estado de 1831.

Es presidente del Congreso don José Julián Dueñas y diputados secretarios, 
don Fernando Quintero y don Bartolo Conde.

Don Justo Santa Anna nombró como secretario de Gobierno a don Felipe de 
Jesús Sierra.

Por esta época se edita en San Juan Bautista el periódico oficial La Restauración 
en lugar de El Temístocles.

El 23 de marzo la Legislatura de Tabasco expide el Reglamento de Instrucción 
Pública del Estado, que consta de tres capítulos: El primero trata de la Junta de 
Instrucción Pública; el segundo de los fondos de la Instrucción Pública; y el tercero 
de la Enseñanza Pública.

Da cuenta por esos días el comandante interino don Alejandro García a la 
Secretaría de Guerra y Marina, de que la escuadrilla americana en el puerto de 
Frontera, se propone invadir nuevamente a la capital del Estado, en combinación con 
las otras escuadrillas que estaban en las costas de Veracruz y Al varado. Pedía auxilio 
para resistir con éxito la dura acometida del invasor.

El 28 de marzo llegó a San Juan Bautista vía Acayucan y Huimanguillo el nuevo 
comandante general Domingo Echagaray enviado por el Gobierno del Centro y en 
vista de la renuncia hecha anteriormente por García. Al día siguiente Echagaray toma 
posesión de su cargo y lanza a sus tropas la proclama de rigor.

E l comandante general del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, a  las tropas�
de su mando:
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sacrificaron sus apreciables vidas por rescatarla, la que hoy dará, igualmente por su 
conservación vuestro compañero y amigo.

Domingo Echagaray.
San Juan Bautista, mayo 29 de 1847.

Tabasco 1847. Imprenta del Gobierno del Estado dirigida por José Ma. Avalos.

Entretanto la situación en el centro de la República era difícil; el gobierno del 
vicepresidente doctor don Valentín Gómez Farías luchaba con toda clase de dificul­
tades debido principalmente ala falta de dinero en las arcas del Erario Nacional. El 11 
de enero se decretó la ocupación de bienes de manos muertas para proporcionar al 
gobierno quince millones de pesos que se emplearían para continuar la guerra contra 
la invasión americana.

El 22 y 23 de febrero, tuvo lugar la famosa batalla de la Angostura, en que las 
fuerzas del general López de Santa Anna y del norteamericano Zachary Taylor 
combatieron denodadamente, y en la que el general mexicano se dejó arrebatar el 
triunfo por su audaz contrario.

El 26 de febrero se rebelaron en la capital de la República los batallones 
llamados de los Polkas (Independencia, Hidalgo, Victoria y parte del Mina), capita­
neados en su rebeldía por el general don Matías de la Peña y Barragán, instigado por 
el clero y las clases conservadoras, aplicando al día siguiente su plan de restauración de 
los verdaderos principios federativos, pidiendo la cesación del Ejecutivo y Legislativo 
nacionales. Al frente de las tropas del gobierno se puso el general don Valentín 
Canalizo.

EL fondo de este asunto desordenado de rebeldía, era que los batallones de 
Polkos no quería salir para Veracruz a combatir a los sitiadores americanos de ese 
puerto. Más tarde, los pronunciados pedían la destitución del vicepresidente Farías 
por irreligioso y reformista. El general Salas, despechado, se unió a los pronunciados.

Después de varios días de tiroteos en las calles de la ciudad de México, el 9 de 
marzo pidieron los pronunciados al general Santa Anna, que se pusiese al frente del 
gobierno, lo que hizo cesar las hostilidades al encargarse del Ejecutivo Nacional el 
presidente general don Antonio López de Santa Anna, quien formó su gabinete 
eligiendo al general don José Gutiérrez para Guerra y Marina, a donjuán Rondero 
para Hacienda, a don Manuel Baranda para Relaciones Exteriores e Interiores; a don 
Francisco Suárez Iriarte para Justicia y Negocios Eclesiásticos y como gobernador del 
Distrito a don Ignacio Triguero.

El 27 de marzo se firma la capitulación de Veracruz entre los generales nortea­
mericanos Worth, Phillow y coronel Tottan, nombrados por el general Winfíeld 
Scott, comandante de las fuerzas norteamericanas y por parte de los mexicanos, los 
coroneles J. Gutiérrez Villanueva, Pedro Herrera y teniente coronel de ingenieros 
don Manuel Robles Pezuela, nombrados por el general J. J. Landero, comandante 
general de Veracruz.

Al saber el general López de Santa Anna la capitulación del puerto de Veracruz, 
pidió licencia al Congreso para ponerse al frente de las tropas de Oriente para atacar 
al invasor y derrotarlo, según decía; la licencia le fue concedida desde el primero de 
abril hasta el 20 de mayo. El día primero de este abril fue suprimida la vicepresidencia 
por el Congreso, y Gómez Farías tuvo que salir expatriado del país.
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El 23 de junio comenzaron a salir las tropas en fracciones rumbo a Tamulté para 
comenzar la guerra de guerrillas, saliendo también el día 24 de ese mes el Bata­
llón de Acayucan.

Entretanto, los norteamericanos una vez ya en posesión de la capital de Tabasco 
el día 16 de junio, sin gran resistencia por parte del ejército mexicano, gracias a la 
incompetencia y poco entusiasmo del comandante general Echagaray, con el pre­
texto de no exponer a la población a sufrir un bombardeo despiadado; trataron de 
calmar a los habitantes civiles y a los extranjeros residentes; hicieron que se nom­
brase por elección, una autoridad competente formada por ciudadanos mexicanos, 
una especie de junta de notables, bajo el apoyo de las armas del invasor. Para esto, al 
día siguiente 17 de junio, el comodoro Perry reunió a bordo del Scorpion a los 
comerciantes y personas de categoría en la ciudad, y los invitó para que nombrasen 
un gobernador provisional, para que éste a su vez nombrase los otros miembros de su 
administración; recayendo el nombramiento de gobernador interino en el honrado 
comerciante campechano don Pedro Requena, quien no deseando servir a sus 
conciudadanos bajo el yugo extranjero, la noche de ese mismo día 17 salió furtiva­
mente de San Juan Bautista en un canoa, rumbo a la villa del Carmen y a Campeche. 
El comodoro Perry nombró como gobernador provisional al comandante Van Brunt.

El día 22 dejó el comodoro Perry la ciudad de San Juan Bautista de Tabasco 
y salió rumbo a Frontera, dejando una guarnición de 420 hombres.

El 25 de ese junio comenzaron las guerrillas tabasqueñas a atacar las avanzadas 
norteamericanas en el camino de Atasta y Tamulté, sobre todo por las noches en que 
era más fuerte el tiroteo.

En vista de que el comercio en su mayor parte cerró sus establecimientos 
mercantiles, el invasor los obligó a abrir y a muchos tuvieron que forzar las puertas y 
candados. Los campesinos no llevaban sus frutas, aves, pescados, leche, etc., como 
lo acostumbraban para abastecer su ciudad, llegándose a padecer grandemente por 
falta de bastimentos. ^

El 26 llegó a la ciudad de San Juan Bautista procedente de Frontera, el coman­
dante A. Bigelow, quien substituyó a Van Brunt en el mando. El cuartel general 
norteamericano seguía a bordo del Scorpion.

Las familias, en vista de lo difícil de la situación, comenzaron a emigrar para los 
pueblos y rancherías vecinas. Bigelow para calmar a los habitantes expidió un bando 
prometiendo arreglar la tranquilidad y el abastecimiento de la capital, poniendo un 
término de diez días para que regresasen las familias ausentes, y amenazando con la 
confiscación de propiedades y la clausura de comercios si no regresaban a la ciudad o 
no abrían sus establecimientos.

El 29 de junio, los norteamericanos fueron hostilizados rudamente por los 
cívicos que llegaron hasta el cementerio de la ciudad, siguiendo audazmente hasta el 
lugar llamado de la Cruz Verde, hoy esquina de 27 de febrero y Abasólo; Bigelow 
mandó incendiar esa tarde treinta casas del Camino Real, pertenecientes al barrio de 
Esquipulas, como represalia.

Al día siguiente, fueron hostilizados por el barrio de la Punta o de la Concep­
ción, pasando el arroyo del Gusano y llegando hasta las ruinas de la iglesia de ese 
nombre; los invasores incendiaron treinta casas de ese barrio, para escarmiento. Por 
la noche de ese 30 de junio llegó el barco SpitFire a San Juan Bautista con doscientos 
hombres para reforzar su mermada guarnición, y procedentes de Frontera. Al día
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siguiente salió ese barcoSpit Pire y elScorpton rumbo a Tamulté, por el Gri jaiva y el 
Mezcalapa, y la infantería norteamericana, compuesta por ciento cincuenta hombres 
y llevando una pieza de artillería marchando por el Camino Real de Atasta rumbo a 
Tamulté, para atacar en ese pueblo a los componentes de las guerrillas locales y 
combinarse con los fuegos del Spit Pire y del Scorpion, y destruir en ese lugar la 
resistencia mexicana, pues era allí donde estaba el cuartel general de las guerrillas 
tabasqueñas; en la iglesia del pueblo que era hospital, cuartel y oficina militar. Los 
guerrilleros estaban entusiasmados con sus éxitos y tenían fe en expulsar al enemigo 
de la capital y de todo Tabasco en poco tiempo.

El gobernador don Justo Santa Anna hace circular los dos secretos siguientes:

8���	��������	��� �	��������� =��	��� ���	����� �	� *�������

/� ��� � � � � �� � -����  Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, a sus habitantes, Sabed:

Que con arreglo a las facultades que por las actuales circunstancias de estar invadido 
el país y ocupada su capital por el enemigo extranjero y que me hallo investido, he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo Io. Ninguna autoridad, ni empleado público mexicano, ejercerá las fun­
ciones de su encargo en los lugares ocupados por el enemigo. En su consecuencia, se 
declara traidor al Estado yalaPatriaalosque la e j ercieren, y a todo mexicano que acepte 
y desempeñe destino público por nombramiento del enemigo, hecho en su persona, sea 
de la dase que fuere, y sin excusa ni pretexto de coacción y violencia.

Artículo 2o. Los que se hiciesen reos con arreglo al presente artículo, serán 
juzgados sumariamente por sus respectivos jueces con arreglo a la ley.

Por tanto mando se imprima, publique y circule para que llegue a noticias de todos, 
y ninguno alegue ignorancia.

Dado en la villa de Tacotalpa, a 23 de junio de 1847.
Justo Santa Anna,
Felipe J . Serra, secretario.

8��	������� 1�������������� �	�� ������� 5���	�� � ���	����� �	�� ������� �	� *�������  a sus 
habitantes, Sabed:

Que con arreglo a las facultades que por las actuales circunstancias de estar invadido 
el país, y ocupada su capital por el enemigo extranjero, me hallo investido, y he venido a 
decretar lo siguiente:

Artículo 1°. Se declara traidor a la Patria y al Estado todo mexicano que directa o 
indirectamente auxilie al enemigo, bien dándole noticias favorables a sus intentos, 
bien proporcionándoles víveres o recursos. En su consecuencia, queda prohibida 
bajo dicha pena toda comunicación que tienda a aquel fin.

Articulo 2o. Los contraventores serán juzgados sumariamente por sus respectivos 
jueces con arreglo a la ley.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Villa de Tacotalpa, junio 23 de 1847.
Justo Santa Anna.
Felipe J .  Serra, secretario.

Por este último decreto fue pasado por las armas, sin formación de juicio, días 
después de retirados los americanos de la capital, el infeliz indígena Albino Sicler, a 
quien se le señaló teniendo tratos con el invasor; no se le oyó en su defensa, ni se
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se estuvo reuniendo la fuerza hasta antes de ayer, que acabaron de llegar los soldados por 
diferentes direcciones. En la acción sólo tuvimos herido al citado capitán don Joaquín 
Ramírez y cuatro soldados de su cuerpo, y por noticias de varias personas se sabe que el 
enemigo perdió un oficial y siete soldados que fueron sepultados en Tamulté, y como 
seis heridos que hizo conducir a la ciudad. Aquí me encontré con el señor general don 
Ignacio Martínez que con anticipación caminaba para Jalpa; y tan luego como tuvo un 
poco de alivio, (por haber estado un poco achacoso), continuó ayer, con el fin de 
organizar la Guardia Nacional, mandando establecer escuchas que vigilen los movi­
mientos del enemigo en la costa de barlovento. En Macultepec está el coronel Bruno 
con 200 y pico de hombres de la Guardia Nacional de aquellos pueblos, de la de 
Huimanguillo que trajeron los señores Maldonado, y de la de Pichucalco, del Estado 
de Chiapas que vino a las órdenes del capitán donjuán Ortega.

Tan luego como haya descansado la tropa, que asee su armamento y vestuario, 
dispondré las salidas de las secciones, que se subdividirán en fracciones de 25 hombres, 
o como mejor convenga, para que hostilice al enemigo de una manera ventajosa y por 
guerrillas únicamente.

Concluyo la presente nota, renovando a V. E. mi más atenta consideración y 
aprecio.

Dios y Libertad.
Cunduacán, julio 5 de 1847.
Domingo Echagaray.
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y Marina.

El 12 de julio por la mañana tuvo lugar fuerte tiroteo entre las avanzadas 
norteamericanas apostadas frente ai cementerio de la capital, y los guerrilleros tabas- 
queños; los invasores para desalojar a sus enemigos, tuvieron que emplear la artille­
ría. Por la tarde el comandante Bigelow mandó incendiar varias casas de la calle del 
Calvario (hoy de Zaragoza).

El 17 salió el vapor Scorpion con infantes y marinos a atacar a los guerrilleros 
nativos que estaban en Chiflón y Cruces, tiroteándose ambos bandos, y regresando 
poco después los americanos a San Juan Bautista al ser rechazados vigorosamente por 
los guerrilleros tabasqueños.

Al día siguiente 18 de julio se juró por el gobierno del Estado y sus empleados, 
en Tacotalpa, la Constitución Federal de 1824 con sus reformas, cantándose solem­
nemente Te-Deum en la iglesia parroquial de la villa.

El día 20 nueva salida del Scorpion a atacar a los guerrilleros en el arroyo de 
San Bartolo, siendo rechazados nuevamente los norteamericanos, que no pudie­
ron desalojar a sus contrarios, de sus posiciones.

Entretanto en la capital del Estado los norteamericanos se sostenían precaria­
mente, atacados siempre por las guerrillas de Echagaray, Bruno, Maldonado y 
García, por tal motivo no tenían un punto de reposo los extranjeros; muchos 
marinos y voluntarios norteamericanos amanecían muertos en las callejuelas de 
los barrios por las “Margaritas", siendo asesinados por los soldados o “marinos 
indignados", en riña inesperada; además del clima, el agua contaminada, les pro­
ducían diversas enfermedades como disentería, paludismo, anemia, diezmando 
muy fuertemente su guarnición.

Los invasores tuvieron el día 20 una junta con los cónsules extranjeros y los 
vecinos principales y comerciantes para pedirles interviniesen con los guerrilleros 
mexicanos para ver si obtenían una tregua en los ataques a la guarnición de la ciudad;
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no llegaron a ningún acuerdo porque los cónsules y vecinos se negaron a intervenir 
alegando que estaban amenazados de ser pasados por las armas si se mezclaban en los 
asuntos de guerra con los extranjeros.

El 21 de julio sale un decreto del gobernador Santa Anna convocando al 
Congreso del Estado a un periodo extraordinario de sesiones para acordar la mayor 
defensa de Tabasco, hostilizar con más eficacia al enemigo, y allegarse los fondos para 
los gastos de guerra. Ese mismo día 21 por la tarde los oficiales norteamericanos 
tuvieron una junta de guerra en el Scorpion, presidida por el comandante Bigelow 
acordándose después de larga discusión, que en vista de ser imposible continuar 
reteniendo la capital de Tabasco por más tiempo, se veían en la necesidad de 
abandonarla lo más pronto posible.

Al día siguiente 22 de julio a las seis de la mañana comenzaron los invasores a 
embarcar su artilleria y pertrechos de guerra en el Scorpion y el Spit Fire. Poco 
después la tropa se formó en la plazuela del Triste (después Gálvez, hoy Pasteur), 
para dirigirse después a sus barcos. A las once y media de ese día levaron anclas, 
alejándose para siempre de San Juan Bautista, saliendo rumbo al puerto de Frontera, 
dejando la capital en la miseria, después de treinta y cinco días de ocupación 
extranjera; con más de doscientas casas incendiadas, entre ellas la casa de Sentmanat 
de la entonces calle de Esquipulas (27 de Febrero), casa que les sirvió de arsenal, y 
que fue volada con pólvora al desocupar la ciudad. Tuvieron los americanos más de 
doscientos muertos, muchos de ellos en los ataques de las guerrillas y otros sucum­
biendo por el clima. Se llevaron con ellos los restos de Sentmanat, pues la familia 
pidió su traslado (meses antes el general Santa Anna había acordado de conformi­
dad de que así se hiciese, de acuerdo con la petición de los deudos, pero debido a esta 
guerra la exhumación no pudo realizarse).

La ciudad prontamente fue ocupada en la tarde de ese día 22 por las tropas de 
don Miguel Bruno llegadas de Lomas de Caballo, la sección general Santa Anna. Las 
tropas chiapanecas al mando de don Eulalio Maído nado llegaron de Pueblo Nuevo 
de las Raíces al día siguiente 23 por la mañana y por la tarde las del comandante 
general Echagaray y las de García, ambos procedentes de Cunduacán.

Disgustado el gobernador don Justo Santa Anna por la conducta del coman­
dante Echagaray, por sus exigencias monetarias y pidiendo castigo enérgico contra 
enemigos personales y a ios opositores a sus intemperancias y además encontrándose 
mal de salud, don Justo pidió una licencia el 20 de julio, tomando posesión al día 
siguiente el vicegobernador don José Julián Dueñas quien fue el que trasladó 
nuevamente la capital a San Juan Bautista con la maquinaria oficial cinco días 
después, donde se comenzó a editar el periódico El Tabasqueño, órgano oficial del 
gobierno. El vicegobernador renunció a su sueldo mensual de $250, a favor 
del Erario del Estado, según circular del 26 de julio en que pedía a los servidores del 
Estado se sirva decirme en contestación con quéparte de sus sueldos quiere o puede cederlos en 
beneficio de nuestro angustiado Erario; en la inteligencia que el desprendimiento que le dicte 
su patriotismo y le permitan sus facultades, se le anotará como mérito muy distinguido, y se 
hará público por medio de la prensa para conocimiento de sus conciudadanos.

El gobernador Dueñas era un rico comerciante que vivía junto al Palacio de 
Gobierno en la Plaza de la Constitución; tenía su casa en la calle de la Aurora, hoy 27 de 
Febrero y poseía grandes propiedades, junto con su hermano don Viccorio Victorino.
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cuarenta y siete años, los señores jefes, oficiales y tropas que subscriben: por el deber en 
que todos los buenos ciudadanos están de procurar el bien de la patria por todos los 
modos posibles, tanto más que con el enemigo a las puertas del Estado, en la vigilancia, 
valor y medio para la defensa consiste la salvación; nos hemos reunido en junta de guerra 
para remover las dificultades que se oponen a la buena administración y remediar las 
penurias y padecimientos inútiles del soldado, y considerando: primero, que el general 
graduado don Domingo Echagaray no cumplió con su deber en la defensa de la ciudad el 
16 de junio, pues sólo dio órdenes de retirada, siendo el primero de dar la espalda al 
enemigo, abandonando la artillería, parque y armamento. Segundo, que ha nulificado 
todas las disposiciones de contabilidad, disponiendo indebidamente de los fondos 
públicos, cubriendo sus altos pagos, cuando el soldado y los oficiales subalternos 
carecen de lo más necesario. Tercero, que ha permitido por cantidades de dinero el 
comercio con el enemigo, en ofensa de la ley que lo prohíbe. Cuarto, que por no haber 
prestado el juramento de la Constitución, no puede continuar desempeñando la Co­
mandada General, por prohibirlo el decreto del 30 de mayo de este año, y por ser 
vergonzoso a esta digna guarnición el verlo siempre tomar medidas de fuga, cuando se 
dice que el enemigo hace o piensa hacer algún movimiento sobre esta capital, hemos 
convenido en los artículos siguientes:

Io. Queda separado de la Comandancia General don Domingo Echagaray.
2 °. Como pudieran dársele siniestras interpretaciones al movimiento que va a 

verificarse, protestamos solemnemente al pueblo tabasqueño respetar a los Supremos 
Poderes del Estado y demás autoridades que existan y a las que en virtud de las 
elecciones verificadas últimamente deban substituirlas.

3o- Se encargará provisionalmente de la Comandancia General del Estado, don 
Miguel Bruno, en virtud de la orden del Excmo. Sr. Presidente que lo autorizó para 
organizar la defensa del Estado, por su pericia, valor y demás circunstancias que lo. 
caracterizan.

4o. Se dará franco pasaporte a los señores jefes y oficiales que no convengan con los 
artículos de esta acta.

Coronel en comisión, Miguel Bruno; como comandante del Batallón de Acayucan, 
Nemesio Gómez; como encargado del Detall del Ídem, Juan Portilla; capitán del mismo, 
Ramón Arzamendi; teniente del Ídem, Manuel Carrillo; subteniente del Ídem, José E. 
Campos; subteniente del Ídem, Sabás Carvajal; comandante del piquete del Batallón de 
Guardacosta de Tabasco, Manuel de Lara; como teniente del idem, Manuel A. Garrido; 
como comandante de la Segunda Permanente, Nicolás Oropeza; comandante del Bata­
llón Victoria, Gregorio Pérez; como primer ayudante del idem, Manuel Falcón; capitán 
del idem, J. Concepción Zamudio; subteniente del idem, J .  Martín Zaragoza; idem de 
idem, Juan Ramos Prieto; idem de idem, Encarnación Sibaja; primer ayudante, Tomás 
Lara B.; como ayudante de plaza, Tiburcio Marcha; como capitán suelto, José Ma. 
Villalvaso.

Al día siguiente de levantada esta acta aparecía la indispensable proclama al 
pueblo del Estado por el nuevo comandante general interino.

Manifiesto del C. Coronel Miguel Bruno, con motivo de haberse encargado de la Co­
mandancia General del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Moderado por carácter, y deseando que el general Echagaray reinvidicara la honra 
que perdió en junio último por la retirada que se emprendió e hizo caer esta plaza con la 
artillería, armamento y parque en poder de los norteamericanos no había querido ha­
cer uso de la autorización que me confirió el Excmo. Sr. General en Jefe del Ejército 
Nacional, para procurar la defensa de este Estado. Mas observando quq nada se disponía
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para este grande objeto, y que más bien se ha trascendido por los rumores de nueva 
invasión que han corrido en estos días, que la resolución es la de emprender otra retirada 
si los enemigos volvían a presentarse ante esta capital, herido con esto el valor y amor 
patrio de la tropa que la guarnece, cuyo honor repugna la ignominia que la fuga 
ocasionaría al nombre mexicano, acordó que me hiciera cargo de la Comandancia 
General, en cumplimiento de la expresada autorización, y me he resignado a admitirla 
porque no ofrece los halagos del mando, sino todos los retrayentes del peligro, �� por­
que observando en tal determinación un rasgo eminente de patriotismo, debía acogerlo, 
para que no degenerara en una anarquía peligrosa a la salvación del Estado. Todo se 
verificó en pocas horas, sin la más leve alteración en la tranquilidad pública y sin que 
ocurriese ninguna desgracia, lo cual indica que sólo se ha obrado por la inspiración y 
sentimientos nobles, dignos del soldado mexicano. Ellos exigen que revele mi programa 
de mando; y me causa mucha satisfacción manifestar que será:

La defensa de la independencia de la Patria, e integridad de su territorio, el apoyo a 
las autoridades, respetar las propiedades públicas y la conservación del orden.

Para todo cuento con la cooperación de la vali ente guam ición que me ha dispensado 
la honra de ponerse a mis órdenes, distinción que obliga toda mi gratitud; debo contar 
también con que en debida renumeración no negarán las autoridades del Estado a sus 
valientes defensores los auxilios que les evite la miseria. Esto es de justicia, y por mi 
parte todos deben confiar en que jamás me abrogaré la escandalosa distribución de 
caudales que antes se deploraba.

Para más satisfacción de mis dignos colaboradores, compatriotas y amigos, inserto 
ciertos documentos que me pondrán a salvo de cualquier equivocación, por parte de los 
que no sepan la misión con que se me ha honrado venir a este Estado.

Deseo la gloria en el honor, y la gratitud de mis conciudadanos.
San Juan Bautista, noviembre 15 de 1847.
Miguel Bruno.

El comandante Bruno publica sus justificantes con el título de Documentos Re­
lativos, siendo: una carta patente del presidente López de Santa Anna, de 29 de 
abril de ese año, signada en Orizaba, en que se facultaba a Bruno para organizar 
fuerzas de caballería e infantería a fin de batir al invasor hasta lanzarlo de Tabasco, 
limitándose precisamente a proteger y respetar las propiedades de los ciudadanos, 
cuyos derechos iba a defender, y darle cuenta especial de todos cuantos movimientos 
ejecute para el buen servicio de la patria. El segundo documento es una carta oficial 
del gobernador don Justo Santa Anna, en que certifica el buen comportamiento de 
Bruno al frente de sus tropas defendiendo el fortín Iturbide, y cuando estuvo al 
frente de la sección General Santa Anna, con que hostilizó al enemigo en los 
alrededores de la capital; está transcrita esta certificación por el comisario general del 
Estado don Victorio V. Dueñas el 10 de septiembre de ese año, en San Juan Bautista. 
El tercer certificado es del propio comandante coronel don Domingo Echagaray, de 
15 de septiembre en que abona el valor, pericia y patriotismo de Bruno en la defensa 
de la capital de Tabasco, desde su llegada a ella el 20 de mayo, en su defensa del 
fortín, en la formación de la Sección Santa Anna, y en la pacificación de la Chontalpa. 
El cuarto certificado está expedido por el general Ignacio Martínez Pinillos, segundo 
cabo de la Comandancia General de Tabasco, fechado en la capital de ese Estado el 
14 de septiembre, dando fe del valor y patriotismo de Bruno. El quinto es otra 
certificación del comisario general don Victorio V. Dueñas, firmada en San Juan 
Bautista el 9 de septiembre, en que da a conocer el patriotismo y valor de Bruno en la
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Las fuerzas norteamericanas después de la capitulación del puerto de Veracruz 
verificada el 29 de marzo de ese infausto 1847, la derrota infligida al general López 
de Santa Anna el 18 de abril siguiente, en Cerro Gordo y que hizo después avanzar al 
ejército norteamericano rumbo a la capital de la República, ocupando a Jalapa ese 
mismo 18 de abril, a Petóte el 22 y a Puebla el 15 de mayo. El 20 de ese mes de mayo 
una junta de generales, tenida en la ciudad de México, decidió defender a toda costa 
esa plaza, comenzando desde luego a fortificarla en varios puntos (Peñón Viejo, 
Mexicalcingo, Hacienda de San Antonio, puente y convento de Churubusco, Casti­
llo de Chapultepec, garitas de Belén, San Cosme, Santo Tomás, San Lázaro, Niño 
Perdido, San Antonio, Nonoalco, Peralvillo y Vallejo).

El 7 de agosto salieron los invasores de Puebla, llegando el día 9 a la entrada del 
Valle de México, por Chalco, dirigiéndose al sur, a Tlalpan, que ocuparon el día 17. 
El 19 de agosto comenzó la acción del Cerro de Padierna que estaba defendido por el 
general don Gabriel Valencia, al que derrotó por superioridad en hombres y artille­
ría; al día siguiente, 20 de agosto avanzaron hacia la capital, siguiéndose la heroica 
defensa de Mexicalcingo, del puente y convento de Churubusco, al que tomaron, 
entablándose un armisticio que finalizó el 7 de septiembre, teniendo lugar al día 
siguiente la gloriosa acción del Molino del Rey, y el 13 de ese mes la heroica defensa 
del Castillo de Chapultepec por los Niños Héroes, las acciones de Belén, Tlaxpana, 
San Cosme, y ocupando finalmente los invasores el Palacio Nacional al día siguiente 
y retirándose las fuezas nacionales, al mando directo del general López de Santa Anna 
rumbo a Guadalupe Hidalgo, donde renunció a la Presidencia de la República el 16 
de septiembre de ese tan doloroso año de 1847.

El Congreso General se trasladó a Querétaro, nombrando nuevo presidente 
interino de la nación, al señor licenciado don Manuel de la Peña y Peña, quien prestó 
el juramento de rigor en Querétaro el 16 de octubre. El general López de Santa Anna 
siguió su marcha rumbo a Puebla, Amozoc y Huamantla donde recibió su destitución 
como Jefe del Ejército; siguió solo, sin tropas porTehuacán, y solicitó permiso para 
salir del país, lo que efectuó por la Antigua, Veracruz, el 5 de abril del año si­
guiente en el bergantín español Pepita rumbo a Jamaica, pasando más tarde a 
Cartagena, de Nueva Granada (Colombia en 1850), residiendo de preferencia en 
el risueño pueblecito de Turbaco, lugar de recreo y descanso.

Por disposición del Congreso, el 12 de noviembre fue substituido el licenciado 
de la Peña y Peña por el general don Pedro María Anaya hasta el 8 de enero del año 
1848, en que le entregó de nuevo la presidencia al licenciado de la Peña y Peña.

1848

El 11 de enero de este año deja el gobierno del Estado, don Justo Santa Anna, al 
pedir licencia al Congreso de Tabasco, debido a las dificultades que tenía con el 
coronel don Miguel Bruno; fue substituido por el vicegobernador don Encarnación 
Prats, quien nombró como su secretario de gobierno al señor don Calixto Díaz, 
yucateco, retirándose don Justo aMacuspana. El 27 de febrero el gobernador Santa 
Anna renunció a su cargo de gobernador, no habiéndole aceptado el Congreso esa 
renuncia. A principios de mayo toma posesión nuevamente de la gubernatura de 
Tabasco el señor Santa Anna.
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El Congreso del Estado por decreto del 7 de abril de este año, brindaba 
protección y amparo a los habitantes de Y acatan que tuviesen que emigrar de su 
península a causa de la terrible guerra de castas. Tabasco recibió con fraternal afecto 
a muchas personas de Yucatán que se radicaron en el Estado, como el inteligente 
don José Dolores de Castro, el maestro músico don Gil Ma. Espinosa, don Calix­
to Cámara y muchos otros.

El 12 de mayo el coronel don Manuel Peláez escribe desde Pichucalco al 
comandante interino don Miguel Bruno una carta en la que le comunica haber 
recibido un nombramiento del Supremo Gobierno para que se hiciese cargo de la 
comandancia general de Tabasco. Bruno le contestó que no intentara entrar al 
territorio tabasqueño pues no responderá de las consecuencias que tuviese al asumir 
su cargo y se negaba a entregarle la Comandancia y ponía como pretexto el que los 
Distritos del Estado lo habían declarado su comandante general, y así lo pedían al C. 
Presidente de la República. Poco tiempo después, el coronel Peláez ofició al gober­
nador don Justo Santa Anna dándole cuenta de su despacho; el gobernador transcri­
bió el oficio de Peláez al comandante Bruno, el cual se disgustó por la intervención 
del ejecutivo local en ese asunto.

El 27 de mayo se expidió el siguiente decreto:

Justo Santa Anna, gobernador constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, a todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso ha decretado lo siguiente:
Artículo único. El Congreso declara �����	  el proceder que se usó con el cadáver de 

Francisco de Sentmanat, y levanta el anatema que pudo haberle causado al pueblo 
tabasqueño su indiferente tolerancia. Este atroz atentado fue obra del poder y sus 
satélites; el pueblo tabasqueño declara no haber tenido parte, y lega a sus autores toda la 
infamia del bochornoso e inicuo proceder con que salpicaron su historia.

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dispondrá su cumplimiento.
San Juan Bautista, mayo 25 de 1848.
Marcelino Gutiérrez, diputado presidente; Gregorio Payró, diputado secretario; 

Clemente Salas, diputado secretario:
Por tanto, mando a todos los habitantes del Estado que cumplan y a las autoridades 

que hagan cumplir la presente en todas sus partes, a cuyo efecto imprímase, publíquese 
y circúlese.

Palacio de Gobierno en San Juan Bautista, a 27 de mayo de 1848.
Justo Santa Anna.
Lino Merino; secretario.

Este decreto era más que una sincera reparación al buen nombre de Tabasco con 
respecto a los trágicos y bochornosos actos cometidos en junio de 1844 con el 
cadáver del infortunado Sentmanat, era más bien un arma política dirigida contra don 
Calixto Díaz y el doctor don Simón Sarlat García, principales actores en aquel drama, 
y corifeos de la resistencia al gobierno del señor don Justo Santa Anna, como agentes 
de Bruno y del vicegobernador Prats.

El 4 de junio salió de Pichucalco el coronel Peláez Callejón con varios oficiales, 
entre ellos don Alejandro García, llegando a San Juan Bautista el día 6 de ese mes, 
dirigiéndose inmediatamente a entrevistar al gobernador.

Santa Anna y Peláez pidieron a Bruno se les reuniese para arreglar ese asunto de 
la Comandancia General, pero el guerrillero se excusó y se retiró a Lomas de Caballo
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El comandante Escobar y Duque de Estrada tuvieron que salir de la Frontera 
rumbo a Veracruz, desde donde Escobar envió a la Secretaría de Guerra y Marina un 
informe de su malograda gestión, calificando severamente la situación política y 
militar de Tabasco, dando una cuenta detallada de su misión haciendo ver el estado 
de miseria y anarquía en que se encontraba Tabasco, debido a la mala administra­
ción del brunismo.

El 30 de junio se fundó en la Villa de Teapa el Colegio denominado el Liceo 
Tabasqueño, de índole científica, literaria y mercantil; su director era el profesor 
francés don Eduardo J. Guilbault. En 1856 dejó la dirección de ese colegio el 
señor Guilbault por tener que trasladarse a la capital de la República, quedando 
en su lugar el inteligente profesor italiano don Ignacio MagallonL El Liceo tuvo 
muchos discípulos que después fueron hombres ilustrados y dignos ciudadanos.

El coronel Escobar y Rivera después de enviar su informe desde Veracruz al 
Ministro de la Guerra el 20 de julio de 1848 salió rumbo a jalapa, donde recibió la 
licencia ilimitada que había solicitado para separarse temporalmente de la milicia. 
Fue nombrado como nuevo comandante general de Tabasco, el coronel Francisco 
García Casanova, quien no llegó a tomar posesión de la Comandancia.

El coronel Peláez Callejón después de salir de Tabasco rumbo a Pichucalco 
envió al capitán don Alejandro García a la capital de Chiapas para pedirle al coman­
dante general de ese Estado para que le ayudase con tropas, y a don Isidro Rosado a 
México para que informase al Gobierno General sobre la conducta de Bruno al 
negarse a entregar la Comandancia. Poco después le llegó a Peláez el nombramiento 
de comandante general de Chiapas y la orden para organizar allí fuerzas armadas para 
marchar a Tabasco y cooperar con el nuevo comandante general, coronel don 
Francisco García.

A fines de agosto, el coronel Peláez marchó con sus fuerzas nuevamente desde 
Pichucalco a Teapa, donde ofició al gobernador Prats, dándole cuenta de su misión y 
ofreciéndole su apoyo para organizar su gobierno.

Bruno que estaba en Frontera con su gente, envió al moreno Felipe Sánchez 
rumbo a Belíce en un barco, con dos mil pesos oro a comprar armas y municiones y 
saliendo después de esa villa rumbo a San Juan Bautista, donde lanzó un manifiesto 
que salió publicado en un periódico local El Diablo Cojuelo, el 7 de septiembre de 
1848; esta proclama, la última de Bruno en la Comandancia decía:

El C. Comandante General del Estado Libre y Soberano de Tabasco a sus habitantes:

Ciudadanos: Poseído del más acervo dolor me veo precisado a anunciaros una 
concurrencia lamentable. El Supremo Gobierno de la Nación, ¡quién lo creyera! ha 
dispuesto que una fuerza se dirija sobre este Estado con el objeto de hostilizarlo. ¿Y  
cuáles podrán ser las causas, en qué circunstancias lo verifica y qué delitos son los que 
pretenden castigar? ¿Será porque el Estado de Tabasco, en todo el periodo del conflicto 
nacional, supo retener con patriotismo y honor a las falanges invasoras, sin más auxilios 
ni recursos que los de su propio seno? ¿Será porque conservando su notorio juicio y 
lealtad, ni ha promovido ningún pronunciamiento, ni se ha unido a los que en diferentes 
puntos de la República han enarbolado el pendón de la discordia civil? ¿Será porque 
en estos instantes las dos autoridades principales se dirigen al Supremo Gobierno con 
la participación de sus actos? La guerra, ese azote de la humanidad, nos es enviada 
precisamente en los momentos en que el Estado principia la convalescencia de los males
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Este imprudente manifiesto, verdadero reto al Gobierno General de la Repú­
blica colocaba a Bruno como un rebelde, y fue más tarde, en su proceso, prueba 
contundente y decisiva en su contra y causó su perdición.

Bruno pasó a situarse en Pueblo Nuevo de las Raíces, marchando a los pocos 
días rumbo a Jalapa y después a Teapa.

El coronel Peláez desocupó Teapa y se reconcentró con su escasa gente en el 
Azufre donde permaneció hasta mediados de octubre en que supo la llegada del 
nuevo comandante general de Tabasco, el coronel don Tomás Marín, saliendo 
inmediatamente rumbo a San Juan Bautista a incorporarse con él.

El 11 de octubre Bruno disgustado también con el vicegobernador don Encar­
nación Prats, a quien amenazó haciéndolo huir de la capital rumbo a Tacotalpa. 
Bruno puso en prisión ésa noche al secretariode gobierno de Prats, don Calixto Díaz; 
al Jefe Político de la capital don Leandro Alfaro; al Administrador de Correos, don 
Francisco Rodríguez; al oficial primero de la Tesorería don Alejandro Loreto, y los 
oficiales, teniente don Manuel Hernández y subteniente don Evaristo Campos, 
caídos en desgracia por ser partidarios de Prats y negarse a ayudar a Bruno en sus 
arbitrariedades. Al día siguiente, por la mañana Bruno embarcó a los prisioneros en 
una canoa y navegó rumbo a Frontera, para allí expulsarlos del Estado.

Por la tarde del día 13 se encontraron con el vapor Neptuno que marchaba a la 
capital de Tabasco conduciendo al nuevo comandante general don Tomás Marín, 
varios oficiales y cien soldados de línea. Bruno y sus oficiales, el teniente coronel de 
Guardia Nacional don Gregorio Pérez, que era secretario del Ayuntamiento de San 
Juan Bautista, y el subteniente del 6o de Línea, donjuán Hernández, salieron en otra 
canoa rumbo a Frontera dejando abandonada la embarcación de los prisioneros, los 
que fueron recogidos y trasladados al Neptuno por órdenes del comandante Marín.

Bruno y su gente se reconcentraron en Frontera pasando después a Jalpa, 
Macultepec y finalmente se instalaron en el llamado Paso de Tierra Colorada, a poca 
distancia de San Juan Bautista, sobre el rio de González, donde concertó una 
entrevista con el general Marín para la noche del 16 de octubre.

Entretanto el coronel Marín al llegar a la capital de Tabasco y tomar posesión de 
la Comandancia del Estado, lanzó la proclama de rigor:

El comandante general de la División de Operaciones contra los disidentes de Tabasco, a los�
habitantes del Estado:
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municipios para reconcentrarse en Tierra Colorada, y ordenar al comandante de la 
Guardia Nacional teniente coronel don José Gregorio Pérez y al subteniente del 6o 
de Línea don Juan Hermida, que lo acompañaba, para que se presentase con sus 
tropas al día siguiente y ponerse a disposición de Marín.

Bruno se quejó de los ataques dirigidos veladamente a su persona en el mani­
fiesto que Marín dirigió al pueblo de Tabasco el 14 de ese mes; el comandante se 
disculpó diciendo que creía a Bruno un rebelde intratable, pero que los hechos eran 
distintos. El comandante ofreció dinero al guerrillero, quien cortésmente se excusó 
de recibirlo y se separaron amigablemente saludándose con cortesía.

Según el historiador tabasqueño Pbro. don Manuel Gil y Sáenz, e s a  entrevisca tuvo 
lugar en una casita del Camino Real, hoy avenida del 27 de febrero, cerca del Panteón 
Civil. '

Don Miguel Bruno cumplió su oferta dando órdenes a su gente para que no se 
reconcentrasen en Tierra Colorada, pero cometió un acto reprobable, raptándose 
(siendo casado) el 22 de ese octubre a una señorita, doña Juana Rodríguez Díaz del 
Castillo, de la sociedad de San Juan Bautista. Los padres de la joven inmediatamente 
elevaron queja ante el gobernador don Justo Santa Anna acusando de rapto al ex 
comandante Bruno, quien salió de Macultepec a donde había llevado a la joven; en 
lugar de irse a Frontera como había sido lo convenido, se reconcentró después con 
algunos partidarios y ex militares, en el lugar llamado "El Chicozapote”, en las 
afueras del pueblo de Atasta camino del Carrizal.

Ese árbol de chicozapote corpulento, fue derribado por órdenes del licenciado 
Tomás Garrido, enm ayode 1935,así como también mandó derribar una frondosa ceiba 
que estaba en el antiguo camino del Tívoli Renovador y que marcaba el paso de 
Cortés y Cuauhtémoc por ese lugar, a la orilla del arroyo de Acachapa, con el objeto 
de que no escudaran a la gente que iba en esa época a la propaganda para diputado 
del señor Salvador Camelo Soler.

El gobernador comunicó al comandante Marín el nuevo aspecto de la causa de 
Bruno, disponiendo el comandante que se nulificaran los acuerdos de Tierra Colo­
rada, por incumplimiento del rebelde guerrillero; se dictó orden de aprehensión por 
rapto y desobediencia militar en contra de Bruno, siendo comisionado para aprehen­
derlo, el 2° ayudante de caballería don Vicente lllescas o Yescas como se le decía 
también, y al comandante de batallón teniente coronel de la Guardia Nacional don 
Claro Hidalgo, un piquete de caballería y otro de infantería de la Guardia Nacional. 
Creyendo estos militares que Bruno estaba en Macultepec, salieron la mañana del 23 
para el Paso Real; en el lugar llamado El Hormiguero tuvieron noticias por un 
mayordomo que Bruno había salido el día anterior rumbo a Nacajuca; entonces los 
comisionados tomaron esa dirección y al avanzar hacia ese pueblo, un práctico les 
informó que Bruno se había dirigido con quince subalternos rumbo al “Chicozapote” 
del pueblo de Atasta. Regresaron nuevamente lllescas y sus hombres para dirigirse a 
ese lugar en canoa, llegando a las doce de la noche de ese día 23 al Paso del Carrizal 
donde se dividieron. Hidalgo marchó siguiendo la margen derecha del río del 
Carrizal e lllescas por la izquierda, avanzando rumbo al paso de ese río donde fueron 
tiroteados por los centinelas de Bruno, quienes al ser reatacados se dispersaron,

363



avanzando ia gente de Marín hacia la casa donde se alojaba el guerrillero; los 
asaltantes prendieron a un centinela brunista de color, y rodeando la casa obligaron a 
que Bruno se rindiese quien dio una espada, siete fusiles y dándose por preso 
también el sargento de Nacionales José Ma. Cevallos, y los paisanos Pedro Rivas y 
Mariano Guapillo, fugándose tres hombres armados. Fue encontrada en el interior 
de la casa doña Juana Rodríguez, la que a poco fue llevada a la casa de sus padres.

����� ��.���� �$�� ������ ��� ����� ��	� �	� ��.��� 6���-� ���� �����	�� ��� ��� ��.����
3��������� 1���#���,�� ������� ��� ��	� %����� � ����-� ��.��7��	 �� )�������� �	� C�������*�
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Bruno y sus hombres fueron llevados prisioneros a San Juan Bautista a las siete y 
media de la noche del día siguiente e internados en un calabozo del cuartel el 
Principal; Bruno fue incomunicado, con un centinela de vista, al día siguiente 29 se le 
engrilló.

El 27 de ese octubre, conforme a la orden del comandante general de Tabasco 
don Tomás Marín, se nombró fiscal de la causa de Bruno al oficial don Juan Benito 
Heredia y escribano al señor Francisco Ortiz. Al expediente se le adjuntaron pri­
mero, el acta celebrada en Atasta el 14 de noviembre de 1847, en que se acuerda 
separar al comandante general don Domingo de Echagaray, respetar al Supremo 
Gobierno y encargar provisionalmente de la Comandancia de Tabasco al coronel don 
Miguel Bruno; segundo, una proclama expedida el 7 de septiembre de 1848, a los 
habitantes del Estado, expedida por Bruno en que excita a resistir las fuerzas del 
Gobierno General enviadas a restablecer el orden en Tabasco y tercero, copia 
certificada de una carta del negro Felipe Sánchez desde Belice y dirigida a Bruno en 
que le participa no haber encontrado el armamento que necesitaba; que había fletado un 
barco para San Tbomas y New Orleans y que no remitía los 40 quintales de pólvora por 
desconfiar de Olivar y Valay sus compañeros de viaje pues sabia eran unos picaros que 
merecían estar presos, que salía un buque con bandera inglesa que conducía fuerte contra­
bando.

Fueron testigos de cargo en esta causa de Bruno, don Alejandro Loreto, oficial 
primero de la Tesorería del Estado, don Francisco Rodríguez, don Leandro Alfaro, 
jefe político de la capital; don Calixto Díaz, ex secretario de Gobierno; el coronel 
Manuel Peláez y don Claro Hidalgo. Fueron verídicos e imparciales don Gregorio 
Pérez, donjuán Hermida, don Eustaquio Ma. del Solar; don Pedro Rivas Mediz, don 
Francisco Richie, don Cenobio Romero, jefe de la imprenta del gobierno; don 
Balbino Fernández, don José Antonio García, don Vicente Illescas. A favor del 
acusado don Victorio Dueñas, don Ramón Boix y don Pablo Sastre y Mazas, 
vicecónsul español.

El gobernador don Justo Santa Anna, a pedimento del fiscal envió su informe 
de tres largas comunicaciones, la primera es su contestación al pronunciamiento de 
Bruno en que no autorizaba tal hecho y por tal motivo se retiraba a Tacotalpa, la 
Diputación Provincial era de su misma opinión; la segunda es copia de la comunica­
ción que el propio gobernador enviaba al Supremo Gobierno dándole cuenta del 
pronunciamiento contra Echagaray, el nombramiento de Bruno como comandante 
general, su falta de fuerzas necesarias para reducir al orden ai cabecilla y su retiro a 
Tacotalpa, de acuerdo con la Diputación. La tercera es contestación ala anterior, por 
el Ministerio de Relaciones, en que el Presidente de la República aprobaba lo hecho .
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por el gobernador, pasándose copia al Ministerio de Guerra ese mismo día 24 de 
diciembre de 1847-

E1 reo se defendió en sus careos contra sus impugnadores el día 9 de noviembre; 
ya antes el día 2 de ese noviembre en su interrogatorio primordial nombró como su 
defensor al teniente Pioquinto Bejarano del 6o Batallón de Línea. El 10 es nómbrado 
asesor el licenciado don José Antonio Zorrilla; el 11 el comandante Marín pasa el 
proceso al asesor, quien resuelve al día siguiente que el proceso está en ley y que 
puede verse en Consejo de Guerra ordinario. Ese mismo día es nombrado nuevo 
fiscal, el capitán supernumerario del 6o Batallón de Línea don Manuel Macario 
Gutiérrez quien el 13 entrega el proceso, por inventario al defensor teniente 
Pioquinto Bejarano. Se nombró el Consejo de Guerra que fue presidido por el 
coronel del 6o Batallón de Línea don Amalio Alarcón; como vocales los capitanes 
don José Ma. Alvarez, don Ramón Ramírez, donjuán Noriega, don Manuel Ochoa, 
don Antonio García Lourido y el primer teniente de Marina, don Esteban del Castillo 
quienes al día siguiente 14, después de oída la misa del Espíritu Santo, se reunieron 
en el Consejo de Guerra ordinario en el cuartel del 6o Batallón de Línea, a donde fue 
llevado Bruno; se le leyó el proceso y fue interrogado, defendiéndose enérgica­
mente. Bruno fue llevado nuevamente a su celda y continuó reunido el Consejo, se 
tomó ratificación a los aprehensores del reo, Illescas e Hidalgo quienes se carean con 
Bruno; el defensor hace cálida defensa del prisionero. Esa noche pide el fiscal la 
pena de muerte para el procesado conforme al Artículo 26 de la ley penal, tratado 
8o, título 10 de las Ordenanzas Generales del Ejército, y según la circular del 17 
de junio de 1848 expedida por el Supremo Gobierno.

A día siguiente 15 de noviembre se reúne de nuevo el Consejo de Guerra, los 
vocales primero y el presidente al último dieron su voto por la pena de muerte de don 
Miguel Bruno; el proceso, a pedimento del fiscal es turnado al comandante Marín 
quien lo envió al asesor licenciado Zorrilla para su estudio, quien el 16 de este mes 
dictaminó que la sentencia dictada por el Consejo de Guerra estaba arreglada a los 
méritos del proceso y debía confirmarse y ejecutarse conforme a la orden de junio 
anterior.

Conforme a esto se decretó: Ejecútese la sentencia de ser pasado por las armas, a 
Miguel Bruno, dada por el Consejo de Guerra, conformándome con el dictamen que antecede 
del asesor de esta Comandancia General.

San Juan Bautista, noviembre 16 de 1848.
Tomás Marín.

El juez fiscal, acompañado de su escribano y del cura párroco de la ciudad Fray 
Eduardo de Moneada, pasó al cuartel del 6o Batallón de Línea (que estaba en el 
Principal) a hacer saber ai acusado la sentencia de ser pasado por las armas, presen­
tándole al confesor para que se preparara cristianamente.

Así terminó, con la pena de muerte, el famoso proceso del célebre guerrillero 
don Miguel Bruno.

Según los amigos de Bruno, éste fue condenado a tres años de presidio en la 
fortaleza de Perote pero el defensor fue amenazado y tuvo que cambiar su defensa; que 
el gobernador Santa Anna y otros influyentes, enemigos del reo, forzaron al Consejo a 
variar la sentencia por la pena de muerte.
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Exteriores don Luis G. Cuevas trabajó con empeño por conseguir un tratado de paz 
con los Estados Unidos, lo que se logró el 2 de febrero de ese año por los comisiona­
dos mexicanos señores Luis G. Cuevas y Bernardo Couto y Alsistain, y el norteame­
ricano señor Nicholas Trist en la Villa de Guadalupe Hidalgo; por este tratado 
México perdía la mitad de su territorio, Texas, Alta California y Nuevo México 
indemnizando el gobierno estadounidense a México con 15 millones de pesos; aquel 
gobierno se comprometía a contener las invasiones de tribus salvajes. El tratado fue 
aprobado por el Congreso de la Unión el 13 de mayo de ese año de 1848. El diputado 
por Tabasco doctor Gregorio Payró Armengol votó a favor del dictamen. San Luis 
Potosí se levantó en armas y proclamó un plan desconociendo al Gobierno General 
por su tratado de paz.

El 30 de mayo fue electo por el Congreso el general José Joaquín de Herrera 
quien tomó posesión de su gobierno el 8 de junio en la ciudad de Querétaro.

Los norteamericanos desocuparon la ciudad de México el día 12 de junio por la 
mañana.

El general Herrera trasladó la capital nuevamente a la ciudad de México, 
ocupando el Palacio Nacional el 12 de junio por la noche.

En Guanajuato se levantaron en armas el sacerdote Celedonio Domeco Jarauta 
y el general don Manuel Doblado. Jarauta fue fusilado en el cuartel de la Valenciana 
de Guanajuato, el 18 de julio; el general Manuel Doblado abandonó esa población 
con don Mariano Paredes y ocupándola el general don Anastasio Bustamante.

El Gobierno del señor general Herrera estaba compuesto por los señores don 
Mariano Otero, don José María Jiménez, don Mariano Rivapalacio, y el general 
don Mariano Arista.

En Yucatán la guerra de castas estaba en su apogeo; este Estado decretó su 
reincorporación a México el 17 de agosto por el gobernador Barbachano.

Por esta fecha se trata en las sesiones del Congreso General la fundación de un 
Banco Nacional para regularizar la economía del país.

1849

El 15 de enero el gobernador don Justo Santa Anna decreta la ley orgánica de la 
Guardia Nacional del Estado.

A fines de febrero salió para Veracruz el general don Tomás Marín dejando 
como comandante militar de Tabasco al coronel don José Julián Quijano; y saliendo 
poco después para Chiapas el coronel Peláez, para no volver ambos más al Estado.

El general Marín era originario de la Villa de Guadalupe Hidalgo, Distrito Federal, 
donde nació e l ló  de septiembre de 1805; se dedicó a la marina y recibió el despacho de 
jefe de escuadra provisional el 22 de octubre de 1846 y de efectivo el 10 de junio 
de 1854. La noche del 6 de marzo de 1860 fue aprehendido por el comandante 
norteamericano del Saratoga en Antón Lizardo, Veracruz, y remitido prisionero a 
Nueva Orleáns de donde poco después fue libertado; falleció en Jalapa, Veracruz, el 
22 de junio de 1873; aún está su tumba en el panteón viejo de esa ciudad.

El teniente coronel don Manuel Peláez Callejón era español, vino a México en 
1821 con el virrey O'Donojú, ascendió a capitán de caballería el 27 de febrero de 1823; 
fue de los expulsados de México en 1827. Cuando la rebelión de los texanos dirigió al
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gobierno mexicano, desde Nueva Orleáns, una comunicación de fecha 11 de enero de 
1836 ofreciendo sus servicios a la República, y si no se le aceptaba, quería que de su 
sueldo se le descontase el importe de la manutención de dos soldados mientras durase 
esa campaña (Diario del Gobierno de la República Mexicana del 24 de febrero de 1836). 
Poco después regresó al país y se le ascendió a comandante de escuadrón el 22 de junio 
de 1841 y tuvo a su mando el escuadrón activo de Chiapas. Recibió su ascenso a teniente 
coronel de caballería el 20 de mayo de 1846. Murió en Comitán de las Flores siendo 
comandante general de Chiapas el 14 de noviembre de 1849.

El 15 de marzo por la noche, los partidarios del extinto coronel don Miguel 
Bruno quisieron provocar un motín en la capital del Estado pero esta intentona fue 
sofocada inmediatamente por el propio comandane militar, quien expidió el si­
guiente boletín:

El comandante general del Estado de Tabasco a l  pueblo y a  las fuerzas que le guarnecen.

Conciudadanos: Los revolucionarios no pierden ocasión para llevar a cabo sus 
inicuos planes: Habían logrado seducir a los pérfidos e inexpertos oficiales de la 
guarnición, teniente don Francisco Rosendo y subteniente don José  Troncoso; pero 
gracias ai buen sentido de aquellos, se ha conseguido impedir el transtorno en este 
infortunado país, víctima siempre de las revoluciones. La noche del día de ayer había 
sido destinada para dar el golpe, desconociendo al Excmo. señor gobernador y a las 
autoridades militares de esta plaza, cuyo orden queda asegurado con la prisión de los 
delincuentes a quienes he mandado formar causa, para que sobre ellos caiga inexorable 
el rigor de la ley.

Compatriotas: Al anunciaros tan plausible noticia, creo de mi deber manifestar, que 
la ridicula intentona no logró alterar en lo más mínimo el orden legal, que estoy resuelto 
a conservar por todos tos medios que se hallen en la órbita de mis facultades, así como 
también que este inmenso beneficio se debe a la lealtad de lo señores jefes, oficiales, 
sargentos y demás tropa benemérita que resistió a las pérfidas sugestiones de los 
oficiales revoltosos.

Permitidme consignar aquí en nombre de la Nación, los votos de la más viva 
gratitud a los que con su fidelidad supieron sostener la tranquilidad del Estado, la que no 
volverá a ser amagada, pues vela por ella constantemente vuestro conciudadano y 
amigo.

San Juan Bautista, marzo 16 de 1849.
José Julián Quijano.

Justo Santa Anna, gobernador constitucional del Estado, a  sus conciudadanos.

Tabasqueños: Un peligro inminente ha amenazado momentáneamente nues­
tra tranquilidad y reposo. Una facción que pretende retrogradar las cosas al estado 
de revolución que afortunadamente acabáis de salir, ha hecho el último esfuerzo para 
volver a introducir la anarquía, y reducirnos a la situación más deplorable que pudiera 
verse la Administración Pública del Estado. Esta porción de hombres que maquina 
siempre contra vuestro bienestar, ha podido anoche cautelosamente hacer llegar la 
sedición hasta el centro de la fuerza que escá encargada de vuestra custodia: El oro ha 
podido corromper los vínculos de honor inherentes a los que llevan las armas, y en su 
audacia han pretendido desconocer todos los principios de orden y legalidad, la sedición 
encontró acogida, se propagó: pero la mano que la Providencia nos tiende para ayu­
darnos en las calamidades y visicitudes de la sociedad, nos puso también al lado de la 
inmortalidad, excepciones de honor y lealtad.
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El comandante Quijano informa al Ministerio de Guerra y Marina los aconteci­
mientos ocurridos en la madrugada del 16 de marzo en la siguiente comunicación:
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brevedad que me propongo. Para informar al público de lo ocurrido, y que los hechos no 
se pinten con coloridos diversos, el Excmo. señor gobernador y yo hemos dado a la luz 
las proclamas de que tengo el honor a acompañar a V. E. ejemplares. Dígnese V. E. dar 
cuenta con ellas y la presente nota al Excmo. señor presidente de la República, asegu­
rándole nuevamente mi lealtad y los sentimientos de aprecio y respeto de que ambos me 
son deudores.

José Julián Quijano.
San Juan Bautista, marzo 16 de 1849.
Excmo. Señor Ministro de la Guerra y Marina.

El 3 de abril fue contestada la comunicación anterior por el Ministro de la 
Guerra y Marina en que se le decía al comandante militar de Tabasco que el 
Presidente de la República se había enterado de los sucesos acaecidos en la capital de 
Tabasco el 16 del mes anterior y la prisión del teniente Francisco Rosendo y 
subteniente José Troncoso, se daban las gracias al gobernador del Estado y al 
comandante por su eficacia y celo, y agregaba:

S. E. el Presidente ha tenido el pesar de persuadirse que aún existen en el ejército 
algunos, aunque pocos, oficiales que olvidados de lo que deben a la Patria y así mismos, 
se prestan con vergonzosa facilidad a las pérfidas maquinaciones de los constantes 
enemigos de todo orden; su sentimiento disminuye al saber que abundan en todas las 
clases del mismo ejército individuos muy dignos de pertenecer a la gloriosa protección 
de las armas, que los otros se empeñan en humillar. El mismo Excmo. Señor Presidente 
me manda dar a U. S. las gracias de parte del gobierno por la actividad y energía con que 
ha sabido frustrar las maniobras de los anarquistas, y que U. S. las dé a los sargentos que, 
comprendiendo perfectamente lo que deben a sus juramentos de fidelidad, no sólo 
rechazaron las sugestiones de aquellos malos oficiales, sino que los redujeron a prisión, 
dando así un ejemplo de verdadera lealtad y buen juicio.

Y a fin de que este comportamiento, no quede sin recompensa que merece, S. E. 
dispone que, si los sargentos de que trata tuvieren los requisitos que las leyes exigen, 
sean propuestos inmediatamente para cu brir las vacantes que hubiese en los i nmediatos.

En cuanto a los individuos que resulten culpables en aquella sedición, el gobierno 
espera que sean juzgados con la mayor actividad y castigados con arreglo a las leyes, y a 
las supremas órdenes que están vigentes.

Las comunicaciones anteriores fueron dadas a conocer en la orden general de la 
plaza, en la capital de Tabasco, del 20 al 21 de abril de este mismo año por don 
Alejandro García y el señor Malaviar.

El gobernador Santa Anna recibió igualmente, contestación a su comunicación 
del 16 de marzo dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores e Interiores, el día 24 
de ese mismo mes.

Los procesados fueron, además de los dos militares, Rosendo y Troncoso: 
don Felipe de Jesús Serra Campos, don Francisco Ortoll, don Manuel Molina, don 
Manuel Malpica, don Joaquín Sauri; aparecían también inculcados el doctor José 
María Dorantes y don Eduardo Valay; fueron consignados al asesor de la comandan­
cia licenciado don Santiago Cruces Zentella y más tarde al juez de distrito licenciado 
don José María Cordera.

Los militares Rosendo y Troncoso así como los civiles Serra y Ortoll fueron 
enviados a Veracruz para continuar sus procesos.
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Pocos meses después salían en libertad los militares encausados y se daba 
término a esta tempestad en un vaso de agua.

En junio se hacen conforme a la Constitución del Estado, las elecciones prima­
rias y secundarias para designar gobernador, vicegobernador y diputados, declarán­
dose el 15 de junio por el Congreso saliente como gobernador a don José Julián 
Dueñas Outrani, como vicegobernador a Joaquín Ferrer y como diputados don 
Felipe J. Serra, donjuán Manuel de Torres, don Eleuterio Pérez Andrade, don Ró- 
mulo Argáiz, don Manuel Ponz y Ardil, don Evaristo Ruiz de la Peña, don Felipe 
R. Jiménez, don Manuel A. León y don Juan de Dios Salazar. ,

El Congreso se instaló solemnemente en la capital el 30 de agosto, leyendo su 
informe el gobernador saliente don Justo Santa Anna.

El 16 de septiembre tomó posesión de su cargo el nuevo gobernador don José 
Julián Dueñas Outrani, entregándole pacíficamente el Ejecutivo del Estado don 
Justo Santa Anna Cabrera.

Tabasco parecía comenzar una nueva era de paz.

1850

En este año Tabasco sufre grave epidemia de cólera morbus, que victimó a 
muchas personas, aunque no tan grave como la de fines de 1833-

Hay agitación política entre los partidos Conservador y Liberal; los primeros 
postulaban como presidente al general don Juan N. Almonte, y los segundos, al 
Ministro de la Guerra general don Mariano Arista. El gobernador Dueñas y sus 
corifeos se adhirieron a la candidatura del general Almonte la que defendían en el 
periódico oficial El Tabasqueño; sus contrarios editaban La Linterna a cuyo frente 
estaba el licenciado don Manuel O’Horán.

En mayo de este año el gobierno levantó quince casas a las familias que les 
fueron incendiadas en 1847 por las tropas norteamericanas en el barrio de Esquipulas 
y seis en el de la Concepción; el valor de cada una de ellas fue de $ 125. Se construyó 
un puentecito de mampostería en la calle de Esquipulas, sobre el arroyo del Judío y 
frente a la casa de don Onofre Camelo, puente que fue destruido en 1902 al nivelar 
esa calle y la de Arista.

En los comicios tenidos en julio, triunfó en Tabasco con intervención del
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gobierno la candidatura dei general Almonte para Presidente de la República; se 
reeligió como gobernador del Estado a don José Julián Dueñas, como vicegoberna­
dor don Juan de Dios Salazar y nuevos diputados, con mayoría conservadora.

Los asuntos políticos quedaron sin consecuencias y hasta parecía todo en con­
formidad y paz.

El 13 de agosto se expide una nueva Constitución Política de Tabasco, por el 
nuevo Congreso dei Estado, y sancionada por el gobernador Dueñas el 17 de ese 
mismo mes de agosto. Los diputados que la subscribieron fueron don Felipe J. Serra 
como presidente; donjuán Manuel Torres como vicepresidente del Congreso; don 
Eleuterio Pérez A., don Rómulo Argaiz, don Manuel Ponz y Ardil, don Evaristo Ruiz 
de la Peña; don Felipe R. Jiménez, diputado secretario y don Manuel A. León 
diputado secretario. Don Juan de Dios Salazar no la firmó por estar ausente con 
licencia.

Según esta Constitución el gobernador ya electo debería tomar posesión de su 
cargo el 8 de septiembre; pero el Congreso dio después un decreto especial el 17 de 
agosto en que se señalaba el día 1° de octubre para que se instalase el nuevo 
Congreso, y el gobernador reelecto tomaría posesión el 15 de ese mes de octubre.

Conforme a lo anterior el 10 de octubre se i nstaló la n ueva Cámara de Diputados 
locales, en que la mayoría de ellos fueron reelectos; el gobernador Dueñas leyó su 
informe y se preparó todo para el nuevo juramento del reelecto gobernador. Así las 
cosas, inopinadamente, la noche del 12 de octubre un grupo de diputados y gran 
cantidad de partidarios de Arista descontentos por la elección de Almonte, asaltaron 
el Palacio del Ejecutivo que estaba contiguo a la casa de Dueñas, en la Plaza Mayor o 
de Armas de San Juan Bautista lado norte de la plaza ocupando tumultuosamente 
los despachos del gobernador y secretario de gobierno, cambiando de esa manera 
el panorama político de Tabasco.

El gobernador Dueñas después de lanzar un manifiesto al Estado el 14 de ese 
octubre, se retiró definitivamente del gobierno y la política de Tabasco, dedicándose 
a su almacén de comercio que tenía en la calle de la Aurora (hoy 27 de febrero).

Don Julián Dueñas y Outrani nació en la entonces Villahermosa el 12 de di­
ciembre de 1814, hijo de don Bernabé Dueñas (tabasqueño) y de la señora Amada 
Eloísa Outrani (de Nueva Orleáns). Su esposa fue doña Felicitas Macdónel, tabas- 
queña. Don José Julián Dueñas falleció en San Juan Bautista de Tabasco el 29 de 
julio de 1892. Su tumba aún puede verse en el cementerio de esa ciudad, hoy Vi­
llahermosa. A su muerte se decretó por el Congreso de Tabasco tres días de duelo; el 
pabellón nacional sería izado durante esos días a media asta y su nombre sería ins­
crito en el salón de sesiones del Congreso del Estado. El gobernador de esa época 
(1892) doctor Simón Sarlat Nova era su yerno.

Por la revolución incruenta tenida el 12 de octubre de 1850 en la capital de Tabasco 
sólo hubo una víctima, el niño Bernabé Dueñas, prematuro, que nació pocos días 
después del tumulto. En la iglesia de la Concepción hasta 1821 se podía ver a la entrada 
del templo una lápida de vidrio negro y letras doradas que decía;

Antes de tiempo naciste 
Por la inicua rebelión 
Y víctima de ella fuiste 
Al mes de tu aparición.
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dario del partido Conservador y que estaba de acuerdo con la presidencia de 
Arista. El 30 de mayo el doctor Payró Armengol presentó su renuncia como go­
bernador de Tabasco ante la Comisión Permanente, fundándola en la incompatibi­
lidad de su profesión médica que hacía seis meses tenía abandonada, con el alto 
cargo político que el pueblo tabasqueño le había conferido.

El Congreso no accedió a tomar en cuenta la renuncia del doctor Payró y le 
concedió tres meses más de licencia para estar separado de su cargo, a contar desde el 
9 de junio próximo. A pesar de todas estas muestras de consideración, el Congreso 
tuvo al fin que aceptar su renuncia al no presentarse el doctor Payró en la fecha 
señalada a ocupar su puesto y ya no volvió a ser electo gobernador de Tabasco.
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El vicegobernador don Joaquín Cirilo de Lanz no gobernó al Estado más que 
hasta el 24 de julio de este año en que al fin pidió licencia por motivos de enferme­
dad, concediendo ese día el Congreso, la licencia solicitada por Lanz y eligiendo 
como gobenador interino a don Justo Santa Anna por novena vez.

Como tanto el gobernador Payró como el vicegobernador Lanz presentaran su 
renuncia irrevocable al gobierno de Tabasco, el Congreso tuvo que admitírselas ai 
no presentarse ninguno de los dos a reasumir su cargo.
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El 18 de septiembre convócase nuevamente por el Congreso a elecciones para 
gobernador y vicegobernador; la política tabasqueña se dividió entonces en dos 
partidos; La Piedra, que postulaba a don Justo Santa Anna y a don Manuel Ponz y 
Ardil y El Cocoyol que proclamaba a donjuán de Dios Salazar y don Calixto Díaz. Las 
elecciones tuvieron verificativo el 19 de octubre, resultando electos don Justo Santa 
Anna como gobernador por décima vez y don Manuel Ponz y Ardil como vicegober­
nador; fueron electos para completar el tiempo que dejaron sin gobernar Payró y 
Lanz; perdiendo los del Cocoyol, Salazar y Díaz.
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1853

Durante el gobierno de don Joaquín Ferrer hubo un levantamiento contra su 
gobierno, en Tacotalpa e instigado por don Justo Santa Anna, y a cuyo frente estaba 
don Juan Romero y secundado en Teapa por el capitán Agustín González; Romero se 
unió poco después con González en esta última población y llevando cautivo al 
anciano don Manuel Jiménez sólo por ser partidario del gobierno de Ferrer. Despa­
charon una fuerza rebelde sobre la Villa de Macuspana, al mando del capitán Mateo 
Pimienta y su segundo Aniceto Hernández para llegar a la finca El Carmen y poner a 
don Justo Santa Anna al frente del movimiento. El gobernador recibió un anónimo 
en que se denunciaban todos estos hechos, y reunió inmediatamente a varios milicia­
nos al mando de don Pedro López uniéndose en Macuspana con el teniente don 
Pomposo Díaz del Castillo para combatir a los sublevados, lo que hicieron en la 
propia población, desbandándose los rebeldes, quedando herido Pimienta; los de 
Teapa fueron también batidos y dispersados por cincuenta nacionales al mando del 
comandante don Prudencio Torres; no hubo derramamiento de sangre.

Durante este infausto tiempo, la República fue conmovida con la revolución 
conservadora del Plan del Hospicio o de Jalisco, contra el gobierno del íntegro 
repúblico general don Mariano Arista, quien se expatrió, siendo substituido prime­
ro por don Juan Múgica y después por Antonio López de Santa Anna quien fue 
traído desde Turbaco, Colombia, por una comisión presidida por el coronel de 
caballería don Manuel María Escobar Llamas y Rivera quien a su vez recibió el 
nombramiento de gobernador y comandante general de Tabasco el 9 de mayo de 
este año. Escobar salió de México y después de Veracruz rumbo al puerto de 
Frontera con doscientos veteranos en el bergantín de guerra nacional Veracruz, 
llegando a la capital de Tabasco el 23 de junio. Al día siguiente, 24 de junio, le 
fue entregado el Ejecutivo por don Joaquín Ferrer quien se retiró a la vida pri­
vada. El coronel don Alejandro García también le entregó la Comandancia Gene­
ral del Estado y saliendo para Veracruz.

Don Joaquín Ferrer Martí nació en el pueblo de Xalpa, provincia de Tabasco, el 26 
de marzo de 1799; hijo de don Antonio Ferrer, español y doña Gabriela Josefa Martí, 
tabasqueña. Fue casado con la señora Isidra Rivas, de Tacotalpa. El señor Ferrer falleció 
en la Villa dejalpa el 26 de mayo de 1861 y fue sepultado en la iglesia parroquial de ese 
lugar.

El coronel don Manuel María Escobar comenzó su gobierno con mano firme y a 
veces dura, inspirándose en su maestro y modelo López de Santa Anna; al día 
siguiente de haber recibido el gobierno del Estado, el dictador lo ascendió al grado de 
general de brigada.

El general Escobar mandó a arreglar la Plaza Mayor o de Armas con calleciílas 
pavimentadas y plantando árboles de naranjos, muralla y croto, rodeándola de 
cadenas; por conducto del italiano don Angel Ghigliazza, se pidió una estatua del 
dictador que nunca llegó a inaugurarse ni apagarse debido a la revolución de Ayutla; 
se colocaron al frente del Palacio de Gobierno dos cañones, uno grande, El Gallardo 
donde montaban a los adultos para azotarlos como disidentes o impíos y el otro 
cañón más pequeño, La Culebrina, para los menores, corrigiéndolos por encargo 
de familias o infractores al bando de policía (niños que se bañaban sin permiso en
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la laguna de la Pólvora; que izaban papalotes con navajas; que reñían en la vía 
pública o que no iban a la doctrina, etc.).

En diciembre inauguró una casa correccional para mujeres, en la esquina de las 
entonces calles del Calvario y Zaldívar, hoy de Zaragoza y Castillo, denominándo­
la Casa de la Corregidora de Querétaro y otra para hombres, mientras se reconstruía la 
Cárcel Municipal, en la esquina sur de la Plaza Mayor y calle de la Concepción, 
donde hoy está el Palacio Municipal. El sistema era enérgico, duro a base de látigo; 
casi siempre a los prisioneros tanto hombres como mujeres, sobre todo los más 
peligrosos y rebeldes, eran sacados a barrer o empedrar las calles y lomas, etc.

Cuando el dictador de Santa Anna restableció la Orden de Guadalupe, fundada 
por el emperador Iturbide, el general Santa Anna nombró al general Escobar 
Gran Comendador de esa orden así como a don Julián Dueñas.

El general Escobar comenzó la edificación del mercado público de la ciudad en 
un terreno cedido por la familia Moscoso, situado detrás de su casa habitación, 
donde estuvo después la casa de Romano y Cía. Se dio una disposición para que los 
empleados de su Administración y otras personas que viviesen en amasiato debían 
contraer matrimonio; dispuso hacer muy solemnes las principales fiestas nacionales 
y de guardar de la iglesia, haciendo que Tabasco fuese digno imitador de la tiranía 
santanista, persiguiendo a los liberales y no dejando que se hablase de la libertad.

Tabasco cambió como las otras entidades su categoría de Estado, por la de 
Departamento conforme a la siguiente circular;

Ministerio de Guerra y Marina.
Sección 4a.
���������
El Excmo. señor Presidente de la República se ha servido acordar en lo si­

guiente:
Excmo. señor; Con esta fecha digo a los Excmos. señores gobernadores de los 

Departamentos lo que sigue:
El Excmo. Señor Presidente de la República se ha servido acordar que en lo 

sucesivo se denominen Departamentos los que hasta hoy se han llamado Estados; y de 
suprema orden tengo el honor de comunicarlo a V. E. para su puntual cumplimiento, 
asegurándole así mi consideración.

Y lo tengo a bien transcribir a V. E. para su conocimiento y demás fines.
Y de orden del Excmo. Señor Presidente lo traslado a Ud. para los efectos 

indicados.
Dios y Libertad. México, septiembre 21 de 1853.
J. Suárez Navarro.

1854

Don Manuel María Escobar y Rivera continuó su despótico gobierno en 
Tabasco. El sábado de Gloria de este año tuvo lugar un Auto de Fe, en que por 
mano de verdugo se incineraron en una pira, en el centro de la Plaza Mayor de la 
ciudad, los volúmenes recogidos en Tabasco de la obra La Guerra del 47 en que se 
atacaba a Santa Anna por su incapacidad para defender a la República contra los 
invasores.
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Tabasco y durante su gestión mandó fusilar como vimos, al coronel don Miguel 
Bruno.

Por este tiempo se levantó en armas don Victorio V. Dueñas, partidario del Plan 
de Ayutla en Tabasco, en el pueblo de Jalpa al que tomó con cincuenta hombres, 
marchando en seguida sobre la capital del Estado, siendo rechazado por la guarnición 
a pesar de que la mayor parte de ella había salido a combatirlo a Jalpa.

El Io de diciembre se instaló sobre una mesa un gran libro, el plesbicito, a fin de 
saber por quién se votaba para Presidente de la República; de un lado hacia la derecha 
los de la afirmativa por e I ge neral San ta An na y por el otro lado a la izquierd a, por otra 
persona. Los únicos que votaron en contra del presidente Santa Anna fueron el 
ex gobernador don Justo Santa Anna en Macuspana y don Victorio V. Dueñas en 
Jalpa. Don Justo Santa Anna fue preso, llevado a la capital del Estado y más tarde 
expulso de Tabasco rumbo a San Andrés Chalchicomula, Puebla* por órdenes del 
general Escobar. Don Victorio no fue aprehendido porque se ocultó cuidadosa­
mente, saliendo más tarde rumbo a Chiapas.

Por esta época, las poblaciones importantes de Tabasco eran la capital del 
Departamento San Juan Bautista, Jalpa, Jalapa, Nacajuca, Teapa, Tacotalpa, Macus­
pana y Cunduacán.

1855

El 14 de abril el general Escobar pedía ai vicario in-Cápite Pbro. José María 
Sastre que se hiciese una información sobre la autenticidad de una escultura española 
de la Virgen de la Victoria, que según tradición se decía que era la que el conquista­
dor don Hernán Cortés regaló al cacique de Tabasco; al pie de ella fueron bautiza­
das por "fray Bartolomé de Olmedo las veinte indígenas, entre ellas la famosa 
Malinche, doña Marina. La capital de la provincia de Tabasco, Chocohtitán recibió el 
nombre por dicha escultura de Santa María de la Victoria, el 25 de marzo de 1519, 
cerca de la desembocadura del río Gri jaiva, margen izquierda. Las personas interro­
gadas para atestiguar la información fueron doña Juana Evangelista Gurgutia, don 
Manuel Ponz Ardil, don Alejandro Loreto, don José Víctor Jiménez, doña Petrona 
Herrera y doña Marcela González de Riveira, los que depusieron su informe ante el 
notario eclesiástico José Felipe Gómez quien dio fe de lo actuado, afirmando todos 
de la autenticidad de la imagen que más tarde fue trasladada a la capital, Villaher- 
mosa, cuando desapareció la Villa de la Victoria, instalándola en la iglesia del 
fuerte de la Loma de la Encarnación y más tarde a la iglesia de Esquipulas. Esta 
escultura desapareció en 1928 cuando la persecución religiosa de esa época.

Mientras tanto, don Ignacio Comonfort fue a Estados Unidos a proveerse de 
armas y parque, regresando poco después, desembarcando en Zihuatanejo con 
trescientos hombres y estableciendo su cuartel en Ario, trasladándose más tarde al 
Estado de Jalisco donde el 22 de julio tomó Zapotlán que estaba defendido por el 
general Plutarco Cabrera, y avanzando después hacia el interior de la República.

Viendo Santa Anna que sus enemigos ayutlistas tenían importantes triunfos de 
armas y la opinión pública que estaba en su contra, trató de salvarse y salió sigilosa­
mente de la capital el 9 de agosto rumbo a Veracruz, publicando ese mismo día un 
decreto por el cual en uso de sus omnímodas facultades, nombraba un triunvirato
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compuesto del presidente de la Suprema Corte y de los generales Mariano Salas y 
Martín Carrera, para que se encargasen del gobierno. El día 12 publicó Santa Anna en 
Perote un manifiesto alabando su conducta como presidente, arrojaba sobre otros 
funcionarios la responsabilidad de sus despóticos actos, y se despedía de la nación, 
embarcándose dos días después para La Habana, terminando así el nefasto y des­
pótico gobierno de su Alteza Serenísima.

El 13 de ese agosto, la guarnición y el Ayuntamiento de la ciudad de México, 
dieron un golpe militar para apoderarse del país y para que los conservadores no 
perdieran su influencia; se nombró General en Jefe a don Rómulo Díaz de la 
Vega a quien se facultó para nombrar dos representantes por cada Departamento, 
para que eligiesen nuevo presidente. Reunidos éstos, nombraron al día siguiente, 
ai general don Martín Carrera, quien tomó posesión en ese mismo día.

Don Antonio Haro y Tamariz proclamó un nuevo plan en San Luis Potosí con 
tendencias conservadoras, y otro plan propuesto por don Manuel Doblado, en 
Guanajuato, de tendencias liberales por lo que los partidarios del Plan de Ayutla 
temiendo que se dividiese su causa proclamaron como su único General en Jefe al 
general donjuán Alvarez. El general Carrera renunció el 11 de septiembre quedando 
interinamente en el poder, en la ciudad de México, el general Rómulo Díaz de la 
Vega. El ejército y el presidente de los ayudistas, general Alvarez, se instalaron en 
Cuernavaca mientras Comonfort y Doblado llegaban a un acuerdo en Lagos en el 
que este último reconoció el Plan de Ayutla. Convocados los representantes de los 
Estados, se nombró en Cuernavaca el 4 de octubre para presidente interino al general 
don Juan Alvarez quien inmediatamente formó su ministerio con los señores don 
Melchor Ocampo, don Benito Juárez, don Guillermo Prieto, donj. Miguel Arriojay 
don Ignacio Comonfort. Se expidió inmediatamente la convocatoria para la instala­
ción del Congreso Constituyente

Al tenerse noticias en Tabasco de estos acontecimientos, y a pesar de la rigidez 
de Escobar y sus tropas, la noche del 28 de agosto se reunieron don Benito Haro, don 
José Víctor Jiménez jefe de Hacienda del gobierno de Escobar, don Mateo Pimienta, 
don Victorio V. Dueñas, don Alejandro Loreto, los hermanos Eusebio y Cornelio 
Castillo Zamudio, don Francisco Olave, don Bernabé Fuentes, don Miguel Payán 
Ortiz, don Pedro Méndez, don Felipe J. Serra, don León Alejo Torres y muchos 
otros, quienes se levantaron en contra del gobierno escobarista de Tabasco, adop­
tando el Plan de Ayutla.

Ai día siguiente enviaron a Fray Eduardo de Moneada, a don José Dolores de 
Castro y a don Alejandro Loreto como representantes de los revolucionarios para 
entrevistarse con el general Escobar en la quinta que tenía junto al arroyo de Santa 
Ana entre Atasta y Tamulté, donde el gobernador se encontraba encastillado y las 
tropas no dejaban pasar a nadie sin el permiso necesario. Al principio Escobar 
no quiso entrar en negociaciones, pero convencido ante los razonamientos de los 
comisionados, personas de confianza del gobernador, y, en vista de encontrarse 
aislado militarmente, y habiendo recibido de don Benito Haro y don José Víctor 
Jiménez garantía de su vida, familia e intereses, no tuvo más remedio que capitular, 
saliendo inmediatamente de San Juan Bautista rumbo a la Isla del Carmen con sus 
familiares y ayudantes. Así terminó esta administración que dejó honda huella en el 
recuerdo de muchas personas que sufrieron el duro yugo de este gobernante.

La administración del general Escobar duró dos años, dos meses y cinco días.
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quien informó de las posiciones y número de tropas maderistas sirviéndole al mismo 
tiempo de práctico para llegar hasta ellos.

Al comenzar el fuego, fugóse el exmaderista trayendo un papel que el señor 
coronel Pizarro escribió sobre la manzana de la silla del caballo, que montaba, y en el que 
informaba al señor gobernador de que los fuegos habían comenzado ya. Este es el 
verídico relato que el vaquero me hizo.

5�	����� � � 1 � � � � � �4� ��E � �$  presuroso a Cunduacán con verdadera fiebre, con 
deseos vehementes de conocer pormenores del combate librado.

Ya en esta ciudad entrevisté a algunos guardias nacionales de caballería, que se 
habían desbandado, y me aseguraban que la derrota de las armas del gobierno había sido 
completa.

Sin darme un momento de descanso, me dirigí a la cárcel para entrevistar a un 
soldado de caballería maderista que estaba allí detenido.

Encontreme a mi antiguo conocido José  Jesús Pardo, de distinguida familia de 
Huimanguillo.

Contóme que habían sido derrotados, que él había visto caer herido al cabecilla 
Ignacio Gutiérrez, y que, ai advertir el desorden de sus tropas, huyó hacia Cunduacán.

Que llegó a esta ciudad fatigadísimo y que entró en una casa del pueblo a pedir cena 
y a descansar. Cenó, pagó el gasto hecho y cuando estaba descansando el amo de la casa 
con otras personas más, cuyos nombres no doy, se arrojaron sobre él desarmándolo y 
llevándolo a la cárcel.

José Jesús Pardo es un jovencito de 16 a 17 años de edad; que apenas le apunta el 
bozo; es un muchacho valiente y digno de mejor suerte.

A mi regreso me enteré que Jesús Pardo había huido de la cárcel.
����� �� � � �� � - ���� � .-Terminada la anterior entrevista, busqué un práctico, que 

me llevara hasta Aldama, y lo conseguí gracias al buen amigo don Carlos Pérez a 
quien como a las demás personas de cuyas finezas vengo agradecidísimo, envío en 
estas líneas las más sinceras gracias.

Salía ya del pueblo, cuando el señor telegrafista me avisó que en aquel momento iba 
a abrir la oficina telegráfica; mandé entonces mi primer despacho y continué el viaje.

Llegué ya tarde al Tulipán, finca del señor gobernador y allí me detuve a pasar la 
noche, porque el práctico se negó a continuar el camino y no me atreví a confiarme al 
azar, en aquellas veredas para mí desconocidas.

Fui bien atendido por el administrador del Tulipán y por los demás empleados, 
correctísimas personas, cuyas atenciones para conmigo mucho agradezco.

No pude dormir, hasta ya entrada la madrugada; se me había dicho que el número 
de heridos era enorme, que no había en el campo médicos y a la imaginación sobresal­
tada se me presentaban horrorosos cuadros de muerte; parecíame oir las quejas de los 
heridos, ver las lágrimas de las mujeres abandonadas y en medio de imponente heca­
tombe la sombra fatídica de la muerte tendiendo sus alas sobre aquellos infelices.

� �����-���� ���� �	  levanté, tomé una taza de café y en mi cansado caballo, con un 
practico que en el Tulipán me dieron, llegué hasta la Reforma propiedad de mi buen 
amigo y paisano don Antonio Rodríguez.

Cambié de caballo y sin momento de reposo me dirigí al campamento, acompañado 
del administrador de la citada finca.

¡Hermoso cuadro! ¡Valor heroico!
Juan Torres, cabecilla maderista cruzaba a todo correr de su caballo aquellos 

campos desiertos, llevando recostado sobre su hombro izquierdo a su hermano Silvestre 
Torres, bañado en sangre, mientras en la derecha sostenía la pistola amartillada, como 
dispuesto a barrer los estorbos, a matar al que intentara robarle a aquella víctima que 
para él era tan querida. '

Silverio Torres fue herido con bala de maüser: la bala homicida penetró en la
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pane inferior del homóplato, sin tocar el hueso del cuello, cerca de la yugular, pe­
netró en la boca y le destrozó el maxilar izquierdo.

Sin embargo Silverio Torres no está grave y ya está fuera de peligro.
Llegaba al campamento, cuando a lo lejos divisé las tropas federales, que venían 

hacia mí, es decir hacia la Reforma conduciendo los heridos.
Acerquéme y con modales toscos y frases que no puedo reproducir por respeto a la 

sociedad, fui detenido unos instantes mientras la tropa desfilaba.
El señor capitán Noriega, preguntóme quién era y le dije que iba a saludar al señor 

coronel Pizarro y a tomar datos del combate.
Tan pronto como me vio, vino hacia mí el señor coronel, y después de habernos 

saludado, me presentó a la oficialidad.
Regresé con ellos hasta la Reforma y allí me permití la libertad de ofrecerle al señor 

coronel y a sus acompañantes un descanso y algún alimento.
Aceptada mi invitación, pasamos al amplio comedor de la casa y el atento señor 

administrador de la Reforma, nos sirvió un lunch y mandó repartir vasos de leche y 
otros auxilios a los heridos.

El señor coronel Pizarro dio orden al señor capicán Noriega para que informara de 
algunos pormenores del combate y allí mismo tomé los informes conocidos ya por el 
público por el parte oficial que el señor coronel rindió al Gobierno.

Comenzó el ataque a las 11 y media de la mañana formándose tres columnas al 
mando respectivamente de los señores capitán Io, del 24° Batallón, Noriega; capitán 
2o. del 16°, Genaro Wesche; capitán Io de las fuerzas del Estado, Ferrer Vega; el 
señor coronel Pizarro dirigía el ataque.

Duró la refriega cuatro horas; fue tenaz, fue reñida; se portó valientemente el 
ejército, lucharon con ardor los nacionales. El enemigo contaba con unos novecientos 
hombres, con tres cañones de pequeños calibres en cada una de las entradas del pueblo.

El enemigo tuvo 41 muertos, ningún herido, ningún prisionero; perdió nueve 
cañones,gran cantidad de parque, armas de varías clases, mecancías y varios documentos 
interesantes; dos máquinas de escribir y la imprenta que en Cunduacán había quitado al 
señor profesor Taracena. Se le perseguid tenazmente y emprendió la fuga a la desban­
dada.

Las tropas del gobierno tuvieron seis muertos de tropa; uno del 16° Batallón, 2 del 
24 y 3 nacionales heridos, subteniente del 16 Román M. Bonilla y 8 de tropa; 5 del 24 
batallón; de las fuerzas del Estado, Ferrer Vega, herido levemente en la frente; 
teniente Guadalupe Aguilera, herido de gravedad en el estómago y diez más de la tropa.

Estos son los informes que allí obtuve; dejé un momento a la oficialidad y acer­
quéme a los soldados, y supe allí mismo por un nacional que algunos heridos maderistas 
habían sido fusilados.

Otra i-ez a  Aidama.-Apenas las tropas se hubieron retirado, me dirigí de nuevo a 
Aid ama.

El pueblo estaba desierto; el hedor era insoportable, aullaban lastimeramente los 
perros, y una bandada de zopilotes banqueteaban sobre los cadáveres de los caballos 
abandonados en las calles y en la plaza.

¡Qué tristeza! ¡Qué horror!
Me interné en aquellas montañas gritando nervioso, anhelando encontrar a los 

infelices que en mi imaginación había visto abandonados, sin auxilio de ninguna clase, 
luchando en las ansias de la muerte con las auras rapaces, que los devoraban.

A poco andar, un hedor más penetrante, una banda de auras me anunció el 
cadáver de un hombre insurrecto; estaba descompuesto, faltábanle los ojos, tenía 
levantada la camisa y un boquete en el estómago por donde ya las auras habíanle 
vaciado los intestinos.
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Tuve la satisfacción de que eltos vieran el estado de aquel pueblo, de que ellos 
presenciaran aquellas escenas, que tan hondamente me impresionaron y tuve el mucho 
placer de dejar a los heridos, confiados al cuidado de aquellas caritativas personas, cuyos 
nombres consigno aquí para que codo el mundo los conozca y les agradezca conmigo can 
caritativa obra.

Componían la comisión los señores licenciado Luis Aguilera C., Luis Gonzali, 
Guatimotzin Vera, Aquiles Payan, José María Morillo, Onésimo Cortés, fueron ade­
más, Nabor Córdova Manzanillo, Francisco Lizárraga, Francisco Gómez, Santiago y 
Rodolfo Ruiz, Antonio Ferrer, Federico Litzon, Pablo Morillo y otros muchos que 
siento no recordar.

���� ��������� #�9��  c/rc.-Encontré al amigo, señor Rojas, de quien un periódico 
local, con ligereza imperdonable dijo que había sido fusilado, sembrando la noticia el 
terror en su apreciada familia.

El señor Rojas escaba acompañado de Victoriano Acuña, que había sido su ayu­
dante en el campo maderista.

Pasó tres días sin comer, en la montaña, perdido, temiendo por momentos ser 
encontrado y luchando con el hambre y la sed. Estaba extraviado, sin rumbo fijo, 
desorientado por completo y desfallecido.

Me abrazó con gran contento y muy grande fue también el mío al encontrarle.
Quedó ya tranquilo, descansó, y pudo recuperar sus fuerzas lo mismo que el 

compañero.
-������� ����	���	�  .-El cabecilla Ignacio Gutiérrez está herido en una pierna, el 

cabecilla Sánchez Magallanes está herido, pero no de gravedad, Ficachi está herido de 
gravedad pero no pude verle.

Silverio Torres está herido como dije, pero no grave; Bolai na gravísimo quedó, habrá 
ya muerto tal vez; Domingo Magaña, Fernando Villar, que luchó como un héroe, Pedro 
Gutiérrez y otros muchos, que sería largo nombrar, están bien.

Y para terminar quiero hacer constar, porque es justo el hacerlo, que el señor 
coronel Pizarro se portó con mucha humanidad; duro con los enemigos, compasivo con 
ios inocentes.

A él se debe según se me aseguró en el Tulipán, el que la señora de Escalante no 
hubiera corrido tristísima suerte; él salvó también al señor José María Escayola, que era 
¡nocente y lo hubiera pasado muy mal sin la oportuna intervención del señor coronel.

Tuve muchísimo gusto en estrechar la mano del señor coronel Pizarro, lamento 
haberla dado a otras personas, por quienes hoy siento el más profundo desprecio.

El verdadero valor no se aviene con la crueldad.
José  Gurdiel Fernández.

El producto de la venta de estas hojas, que destinamos a socorrer a las familias de 
Aldama, se lo entregaremos al señor Secretario General de Gobierno, y si él nos 
autoriza, personalmente lo llevaremos a las familias damnificadas.

Con motivo de los tratados de Ciudad Juárez, de la renuncia y salida del gene­
ral don Porfirio Día2 de la presidencia de la República y exaltación a ese punto del 
señor licenciado don Francisco León de la Barra en mayo, y triunfante la Revolución, 
se sublevó en Tabasco la Guardia Nacional el Io. de junio por la tarde, pidiendo la 
renuncia del gobernador Valenzuela después de un fuerte tiroteo entre la Guardia 
Nacional, desde la loma de la Encarnación y las fuerzas federales desde el cuartel 
de Esquipulas y Palacio del Ejecutivo. En ese tiroteo resultó muerto, en la calle de 
Sáenz, el joven telegrafista Miguel Lomasto hijo y varios soldados heridos.

El día 3 de junio presentó su renuncia ante la Diputación permanente el general
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Valenzuela, renuncia a la que se dio cuenta en la sesión del Congreso del día 5 de 
junio, pasando la renuncia a estudio de la Comisión de puntos constitucionales 
(dando largas al asunto del Congreso, buscando la manera de defraudar a los revolu­
cionarios). Finalmente, volviéndose urgido el Congreso ante la actitud del pueblo, en 
la sesión del 9 de junio fue aprobada y aceptada la renuncia, entregando el poder ese 
mismo día, después de la protesta, al señor doctor Manuel Mestre Ghigliazza, jefe de 
la oposición revolucionaria en Tabasco desde 1905. El doctor Mestre Gh., fue electo 
gobernador interino por mayoría de seis votos a su favor y uno al del doctor Tomás
G. Pellicer. Concurrieron a esa memorable sesión los diputados: doctor Juan Mul- 
doon Payró, Mariano Olivera, José María Merino, doctor Telésforo Salazar Rebo­
lledo, doctorjuan Graham Casasús, licenciado Justo Cecilio Santa Anna J. y Salvador 
de la Rosa.

El doctor Mestre Ghigliazza gobernó como interino hasta el 3 de julio en que 
presentó su renuncia ante el Congreso, fundándola en su aceptación a la can­
didatura para el Gobierno Constitucional de Tabasco, al que se había convocado 
por el Congreso el 9 de junio anterior. En esa sesión del 3 de julio se aceptó la 
renuncia al doctor Mestre y se eligió a don Domingo Borrego Moreno como 
gobernador interino. Asistieron los diputados: doctor Juan Graham Casasús, doc­
tor Juan Muldoon, Felipe de Jesús Serra L., doctor Telésforo Salazar, licenciado 
Leandro Duque de Estrada, Mariano Olivera, Salvador de la Rosa y Encarna­
ción Ruiz. •

Con motivo de la candidatura del doctor Mestre, hubo escisión en la ����  
-�����,�����*����%�� ��  la mayoría estaba por el doctor Mestre Gh., y otros por el 
licenciado Lorenzo Casanova, teapaneco. El licenciado Casanova publicó una justifi­
cación titulada "El final de un compañerismo"; a poco perdió la razón.

Verificadas las elecciones el domingo 6 de agosto para el periodo constitucional 
del Io. de septiembre de 1911 al 31 de diciembre de 1914, resultó electo el doctor 
Manuel Mestre Ghigliazza el cual fue declarado gobernador constitucional de 
Tabasco por el gobernador interino Domingo Borrego, conforme al cómputo hecho 
por la Cámara en función del Colegio Electoral, el 24 de agosto de este año.

El doctor Mestre tomó posesión del gobierno, el Io de septiembre de 1911 
después de rendida la protesta de ley. El doctor Mestre tiene como secretario de 
gobierno al licenciado Luis Graham Casasús.

Madero, el candidato a la presidencia de la República, su esposa ygran comitiva, 
llegaron a San Juan Bautista el 3 de septiembre; fueron alojados en el entonces 
Palacio Municipal (hoy destruido), después de entusiasta recepción por el pueblo 
tabasqueño. Era la primera vez que un candidato a la presidencia de la República 
llegaba ai suelo de Tabasco.

En octubre de este mismo año se hicieron las elecciones para presidente y 
vicepresidente de la República, resultando electos los señores Francisco I. Madero y 
el licenciado José María Pino Suárez, tabasqueño, originario de Tenosique.

El 11 de noviembre falleció el ilustre profesor normalista veracruzano don Luis 
Gil Pérez, director que fue de la escuela "Porfirio Díaz”, del "Instituto Hidalgo" y 
del "América”.

El doctor Mestre lucha con la oposición de porfiristas y el director del periódico 
���1������ ��� *�������  ex diácono, español, José Gurdiel Fernández quien se dis­
gustó con el doctor Mestre por el motivo de la renovación del nombramiento de
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k  cátedra de k tín  en el Instituto Ju árez , o torgado al señ or Fernández p o r el g o ­
bernador Borrego.

El coronel don Policarpo Valenzuela nació en la villa de Cárdenas, Tabasco, en el 
pueblo de San Antonio de los Naranjos, el 26 de enero de 1831; hijo del señor Valentín 
Valenzueky dedoña María Yera. Don Policarpo Valenzuela era antes de llegar al poder, 
rico terrateniente, jefe de k  casa Valenzuela e Hijos, dueño de muchas propiedades y 
casas en diversas poblaciones del Estado. Dueño del "Tulipán", de varias monterías 
en Tenosique, de los terrenos de la Laguna de la Pólvora, de los vapores Hidalgo, 
C lara Ramos, Cárdenas, Tres Hermanos, y Chontalpa. Era coronel de fuerzas nacionales 
desde 1868, combatió contra la Intervención y en el porfirismo. Sus hijos fueron: 
Nicolás, Policarpo, Valentín, Antonio, María, Clara y Celia.

Fue casado con doña Clara Ramos. Don Policarpo era de oficio agricultor; vivió en 
su casa de 5 de Mayo y Lerdo que aún existe. Era un tabasqueño de corazón. Falleció 
en San Juan Bautista de Tabasco el 4 de enero de 1914, a las seis de k  tarde, de 
paludismo, arterieesclerosis y complicada anuria. Fue sepultado con los honores co­
rrespondientes en el cementerio general de la ciudad y en la capilla particular de k  
familia.

Don Domingo Borrego M. nació en la villa de Tacotalpa, la que fue antigua capital 
de Tabasco, el 28 de julio de 1860, siendo sus padres don Máximo Borrego y doña 
Lorenza Moreno. Eracontadorpúblico, fue tenedor de libros durante muchos años en la 
casa Berreteaga. Cuando fue designado gobernador interino desempeñaba el cargo de 
Tesorero General del Estado. Fue casado en primeras nupcias con doña Deidania Pérez, 
teniendo sus hijos Diógenes, Máximo, Aída y Emilia. En segundas nupcias casó con 
doña Serafina Marín, con sus hijos Ossián, Robespierre, Marat.

Fue un gobernante honestísimo, murió pobre, en la ciudad de Puebla de Zaragoza, 
el 5 de marzo de 1935, a las siete de k  mañana y fue sepultado en el panteón municipal 
de esa ciudad.

1 9 1 2

En marzo se sublevó la guarnición de San Juan Bautista, encabezada por los 
militares Granja y Borda: asesinaron en el cuartel de Santa Cruz al capitán Carlos 
Rosado quien se negó a seguirlos, saquearon el comercio, principalmente el almacén 
llamado "El Palacio de Cristal", huyeron en el vapor Macuspana, el cual se hundió 
horas más tarde en el canal de k  Pigua.

Poco después de esto se consuma el audaz asalto al Puerto de Frontera por 
Pedro Padilla, quien llegó en el vapor Mariscal, con tres hombres a su mando, 
saquean el comercio y la Aduana, saliendo a la mar sin ser combatidos. Era jefe 
político del puerto de Frontera el señor don Calixto Merino.

En esta época estaba en Tabasco como Jefe de las armas el coronel Juan A. 
Polonel.

En el mes de marzo falleció en la ciudad de México el licenciado don Manuel 
Sánchez Mármol, eminente jurisconsulto tabasqueño, literato, fue varias veces di­
putado y senador por el Estado de Tabasco.

El 13 de septiembre se sublevó en Baiancán el español José Gurdiel Fernán­
dez, con su segundo Ravelo y varios hombres, atacaron Baiancán pero fueron 
rechazados y hechos prisioneros por los defensores de esa villa, don Pablo Gamas, 
Leónides Domínguez, Francisco y Manuel Bolívar, Manuel Marenco y otras muchas
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personas del lugar que capturaron a Gurdiel y Ravelo, fusilándolos después de un 
juicio sumario seguido en su contra. Cuando llegó el oficial mayor de gobierno, 
licenciado Donaciano Linares con los señores Manuel Zentella y Aurelio de la Rosa, 
enviados por el gobernador doctor Mestre para aclarar los hechos, ya habían sido 
ejecutados los reos y se dijo que habían sido linchados en las afueras de Balancán. 
Gurdiel había atacado en su periódico El Correo de Tabasco con dureza al gobierno 
del doctor Mestre, pero principalmente en su vida privada.

Cuando las elecciones para el Ayuntamiento de la capital, fue muerto el 
ayudante del doctor Mestre, Aureliano de la Rosa por el diputado local Mauro J. 
Zapata, jefe de la oposición al gobierno del doctor Mestre. Zapata fue procesado y 
por conspirar contra el gobierno fueron encausados el diputado Rafael Aguirre 
Colorado y el licenciado Aureliano Colorado.

En esta época fueron inauguradas las obras de canalización del Gri jaiva, en 
Frontera, con escolleras, dragado, etc., por el vicepresidente don José María Pino 
Suárez.

A mediados de diciembre se levantó en armas contra el gobierno, el coronel don 
Amado Morales Sánchez, en Tecominoacán, Huimanguillo, muriendo en un com­
bate con las fuerzas federales que marcharon a someterlo.

� � � �

En febrero se sabe en Tabasco rápidamente los acontecimientos del domingo 9 
de febrero en la capital de la República, la sublevación de 300 dragones del primer 
Regimiento de artillería al mando del coronel Luis G. Anaya y 400 soldados del 2o y 
5o Regimiento de artillería mandados por los mayores Aguillón y Trías, quienes 
asaltaron y liberaron al general Bernardo Reyes de la prisión de Santiago Tlatelolco y 
al general Félix Díaz de la penitenciaría, atacando posteriormente el Palacio Nacional 
que fue defendido heroicamente por el general Lauro del Villar; ante el fallido 
ataque de los rebeldes, se refugian en la Ciudadela; y para reemplazar al herido 
general del Villar, el presidente Madero designó al general Victoriano Huerta 
como comandante militar de la plaza. Fue así como se inició la Decena Trágica. El 
18 de febrero Victoriano Huerta da el traicionero golpe ordenando la aprehen­
sión del presidente Madero. El 22 de febrero a la diez de la noche fueron asesina­
dos el presidente Madero y el vicepresidente Pino Suárez y sube a la presidencia 
el general Victoriano Huerta.

El 25 de febrero recibió el doctor Mestre un mensaje en que se le participaba la 
toma de posesión como presidente interino del general Huerta. Después de consul­
tar el gobernador Mestre con sus principales colaboradores, el Jefe de las armas 
coronel Juan A. Polonel y otros, el doctor Mestre contestó aceptando la situación.

Sin embargo, en la apertura del Congreso en marzo, se tributó un recuerdo a 
la memoria de los mártires. El 21 de este mismo mes, un grupo de estudiantes de la 
Asociación de Estudiantes Libres hizo una manifestación tumultuosa contra el general 
Huerta, valientemente encabezada por los estudiantes: Manuel Bartlett B., Clotario 
Margalli, Fidias Sáenz, Julián Alamilla, Francisco Córdova Gurría, Ramón Armen- 
gol, José Salinas Rojas, etc., que les costó a algunos prisión y a otros expulsión del 
plantel.
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Por todos estos motivos, el receloso y sanguinario gobierno huertista dispuso 
cambiar al gobernador tabasqueño que no le prestaba suficiente garantía de fidelidad 
a su anticonstitucional gobierno, por tal efecto dispuso enviar a Tabasco al general 
brigadier don Agustín A. Valdés, cubano.

El doctor Mestre solicitó el 25 de abril una licencia indefinida al Congreso, para 
separarse del gobierno y pasar a la capital de la República a arreglar asuntos del 
Estado; de esta solicitud se dio cuenta en la sesión del día siguiente, 26 de abril, 
concediéndola en la sesión extraordinaria del Congreso, del 27 de abril; después, se 
constituyó el Colegio Electoral, designándose como gobernador al general don 
Agustín Valdés.

En la sesión del Congreso que se efectuó el 25 de abril, se presentó a iniciativa 
del diputado Manuel Antonio Romero la propuesta de ley para concederle al ya 
designado por el gobierno huertista gobernador de Tabasco la ciudadanía tabasqueña 
necesaria para el efecto, la que fue concedida sin discusión, siendo aprobada por 
mayoría de seis votos contra uno. Concurrieron a esa sesión los diputados: doctor 
Fernando Formento Lanz, licenciado Andrés Calcáneo Díaz, doctor Adolfo Ferrer, 
profesor Matías Piedra, licenciado Manuel Antonio Romero Sr., Manuel Bates, 
licenciado Antonio Hernández Ferrer; este último en el año siguiente, en un mani­
fiesto desde La Habana afirmó que el único voto opositor a la ciudadanía de Valdés 
fue el de él; la votación fue secreta. El decreto del Congreso concediendo la 
ciudadanía apareció en el periódico oficial del día siguiente.

Resultó electo por unanimidad devotos en la sesión del Congreso del 28 de abril 
el general Agustín A. Valdés como gobernador constitucional interino de Tabasco. 
Estuvieron presentes en esta sesión los diputados: Andrés Calcáneo Díaz, doctor 
Fernando Formento L., profesor Matías Piedra, licenciado Manuel Antonio Romero, 
Sr., Manuel Bates, doctor Adolfo Ferrer, profesor Carmen Heberto de la Fuente y 
César Sastré Veraud, habiendo faltado a la sesión previo aviso, el diputado Fernando 
Aguirre Colorado. El decreto de ley expedido por el Congreso con el nombramiento 
del gobernador Valdés se publicó en el periódico oficial del día siguiente.

El general Valdés protestó y tomó posesión de su interinato en ese mismo día 
28 de abril. Esa misma noche salió de San Juan Bautista para la ciudad de México, 
en el vapor Sánchez M árm ol�el doctor Manuel Mestre Ghigliazza. Este gobernante 
no volvió más al poder del Estado por los subsecuentes acontecimientos naciona­
les; sólo regresó a Tabasco a principios de enero de 1917, con motivo del sensible 
fallecimiento de su padre, el doctor don Manuel Mestre Gorgoll. Puede decirse 
que durante el huertismo tuvo a la ciudad de México por prisión.

En la sesión del 19 de agosto se presentó el dictamen de puntos constitucio­
nales, presentado por el licenciado Manuel A. Romero, Sr., en ia que se trata de la 
próxima renuncia del general Valdés, y que debía aprovecharse de la  presencia del�
general Alberto Y arza , que se encontraba en Tabasco a l  frente de la  Je fa tu ra  de Opera­
ciones del Estado de Tabasco, porque siendo igualmente un jefe del ejército, de lim pia y �
honrosa h o ja  de servicios, reunía condiciones especiales p a ra  a su m ir con éxito la  gober­
nación de Tabasco, tan  llena de responsabilidades y sacrificios en ese entonces�� en medio�
de los horrores de la  guerra civil que consume las energías de la  República, y en presencia�
del conflicto internacional que am enaza herir el más sagrado de los sentimientos del�
pueblo mexicano�� la  independencia de la P a tr ia .� El licenciado Antonio Romero pro­
ponía por esos motivos se le concediese al general Yarza la ciudadanía tabasqueña,



presentando para tal caso el proyecto respectivo que fue aprobado por unanimi­
dad de votos de ese mismo día y promulgada inmediatamente en el periódico 
oficial. Asistieron a esa sesión los diputados: licenciado Andrés Calcáneo, doctor 
Adolfo Ferrer, doctor Fernando Formento, Manuel Bates, licenciado Manuel A. 
Romero, Sr., profesor Matías Piedra y César Sastré Veraud.

En la sesión extraordinaria del Congreso del 20 de agosto, a las nueve y 
cuarto de la mañana el gobernador Valdés renunció a su interinato por haber sido 
llamado a la capital de la República por el Secretario de Guerra y Marina, general 
Aureüano Blanquet, para asuntos de la campaña contra el carrancismo que empe­
zaba a cobrar fuerza en el Norte de la República. Se aceptó la renuncia del gene­
ral Valdés en esa misma sesión y se acordó darle �������������#������ �����%�� �����  
$��������������������"������������������������� #������#�������� ���������������������#�  
%�������$�����������������(�����$����������������*�������

Por unanimidad se eligió al general brigadier Yarza Gutiérrez como gober­
nador interino constitucional de Tabasco. Asistieron los diputados: licenciado A. 
Calcáneo, doctor Adolfo Ferrer, doctor F. Formento L., Manuel Bates, licenciado 
Manuel A. Romero, Sr., profesor Carmen H. de la Fuente P., profesor Matías 
Piedra, y César Sastre Veraud. Con la asistencia de esos mismos diputados en la 
sesión de las cinco de la tarde de ese mismo día 20 de agosto, protestó el general 
Yarza como gobernador interino del Estado.

Ese mismo día salió el general Valdés en el vapor 	,��"��� 9,����  a Frontera 
y rumbo a la capital de la República.

En septiembre de este año se levantó en armas en contra del gobierno huer- 
tista, en Balancán, el general don Luis Felipe Domínguez con sus segundos Ma­
nuel Marenco, Leónides Domínguez, Pablo Gamas, etc.

El 15 de diciembre el Congreso del Estado expidió la séptima  ̂Constitución 
Política del Estado de Tabasco, firmada por los diputados: doctor Juan Graham 
Casasús D. P., licenciado Justo Cecilio Santa AnnaJ. D. V. P., licenciado Leandro 
Duque de Estrada, profesor José María Graham Ponz, doctor Manuel Mestre 
Gorgoll, doctor Adolfo Ferrer, licenciado Manuel Antonio Romero, Sr., licen­
ciado Andrés Calcáneo Díaz D. S., y Felipe de J. Serra López, D. S. Esta Consti­
tución fue sancionada por el gobernador Alberto Yarza el 3 de febrero de 1914, 
para comenzar a regir el día 5 de ese mismo febrero.

A fines del año de 1913 fueron aprehendidos como conspiradores contra el 
gobierno huertista y enviados a la ciudad de México e internados en el cuartel de 
la Canoa en la calle de Donceles, a los señores Ernesto Aguirre Colorado, Manuel 
Custodio y Manuel Acosta.

El doctor Manuel Mestre Ghiglíazza nació en la ciudad de San Juan Bautista el 
15_de noviembre de 1870, siendo hijo del doctor Manuel Mestre Gorgoll y de la 
señora Dolores Ghigliazza. Sus estudios primarios los hizo en San Juan Bautista y en 
el puerto de Campeche, los de preparatoria en el Instituto Juárez de Tabasco, y los 
estudios profesionales los hizo en la Escuela de Medicina de la ciudad de México. 
Casó con la señora Rosario McGregor, campechana. Ejerció su profesión en San Juan 
Bautista y después se dedicó al periodismo, editando el periódico "La Revista de 
Tabasco" en que atacaba a los gobiernos del general Díaz y Bandala, por lo que se le 
tuvo en prisión junto con otros redactores como Domingo Borrego, profesor Fili­
berto Vargas López, veracruzano, licenciado Pedro Lavalle Avilés, ¿te.
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En la dudad de México se dedicó a escribir en varios periódicos de la capital 
sobre temas históricos; escribió varias obras. En 1907 publicó el primer tomo del 
“Archivo Histórico Geográfico de Tabasco” ; en 1916 el primer tomo de “Documen­
tos y Datos para la Historia de Tabasco", 1790-1833; en 1920 el segundo tomo de la 
obra anterior; en 1924 el tercer tomo; en 1940 el cuarto tomo; en 1948 publicó la 
"Invasión norteamericana en Tabasco 1846-1947” . En 1934 publicó "Apuntes para 
una Relación Cronológica de los gobernantes de Tabasco”, desde la consumación de 
la Independencia de 1821 hasta 1914, editada en Mérida, Yucatán.

El doctor Manuel Mestre fue director de la Biblioteca Nacional y después bi­
bliotecario de la Universidad y de la Secretaría de Relaciones. Hombre de cultura 
universal y apasionado de los temas históricos poseyó hasta su muerte una de las más 
vastas y completas bibliotecas sobre el Movimiento, de Reforma en México, y aplicó 
toda su existencia al cultivo de las más altas disciplinas intelectuales. Fue un gober­
nante honrado, murió pobre. El doctor Mestre Ghigliazza falleció en la ciudad de 
México el 2 de febrero de 1954, fue sepultado en el panteón Francés de San Joaquín 
donde aún reposan sus restos.

El general Agustín A. Valdés nació en el puerto de Caibarién, Prov. de Santa 
Clara, Cuba, el 18 de diciembre de 1860. Era general brigadier de infantería desde 
el 11 de abril de 1911 ascendido por el general Porfirio Díaz; el general Victoriano 
Huerta lo ascendió a general de División el 2 de mayo de 1914; al licenciarse del 
Ejército Federal se retiró a la vida privada, a fines de agosto de 1914, al triunfo de la 
Revolución. Falleció en la ciudad de México el 21 de diciembre de 1924 de neumo­
nía y siendo jefe de la circulación del diario "El Universal". Era viudo de la señora 
Esther Ortiz Argumedo; murió pobre y fue sepultado en el panteón de Dolores.
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El 5 de abril se levantan en armas en la Chontalpa, contra el gobierno huer- 
tisra, el general Isidro Cortés, los hermanos Aurelio y Ramón Sosa Torres, Carlos 
y Alejandro Greene, Aureo Calles, los que después de varios intentos toman 
Cárdenas, Huimanguillo, Paraíso, Comalcalco, Cunduacán, a principios de mayo y 
haciendo prisionero al Obispo doctor Antonio Hernández y Rodríguez, atacando 
después a Jalpa y Nacajuca.

El gobierno envió tropas para combatir a los revolucionarios de la Chontalpa 
y los Ríos, pero en los diversos encuentros fueron derrotados los huertistas.

En vista de- la enérgica oposición de todo el país a su gobierno, el general 
Huerta dejó a mediados del año el poder, saliendo para el extranjero, dejando 
como su sucesor al licenciado Francisco Carbajal, quien tuvo que dejar el go­
bierno a los pocos días, expatriándose también. En agosto se rindieron las fuerzas 
del gobierno huertista al mando del general Refugio Velasco en Teoloyucan, 
Méx., a las fuerzas carrancistas a las órdenes del general Alvaro Obregón.

En Tabasco el general Yarza, en vista de estos acontecimientos y fracasos 
entregó el mando civil y militar el 31 de agosto de este año al general revolucio­
nario carrancista don Luis Felipe Domínguez quien operó en la región del Usu- 
macinta, y el cual tuvo que combatir una fuerte sublevación de las fuerzas federa­
les inconformes con la entrega del mando huertista. El general Domínguez Suá­
rez, tuvo que pasar al otro lado del Gri jaiva, frente a San Juan Bautista, para llegar
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a la finca "La Revenzua” donde estaban acampadas sus tropas, haciendo poco des­
pués varios prisioneros militares y políticos huertistas.

En vista de estos acontecimientos muchos empleados y políticos que sirvie­
ron a los gobiernos de los generales Vaidés y Yarza, salieron apresuradamente de 
la capital del Estado rumbo a Frontera, Veracruz, Palizada, Ciudad del Carmen, 
Pichucalco, etc. Fueron aprehendidos el coronel José Valenzuela Ramos, los capi­
tanes Pánfilo Toca y R. Palacios quienes fueron internados en el cuartel de Santa 
Cruz donde anteriormente estuvo la segunda planta de luz, donde fueron poco 
después pasados por las armas.

12 de septiembre llegaron a San Juan Bautista las fuerzas revolucionarias de 
la Chontalpa, llevando prisionero al 5o Obispo de Tabasco, doctor Antonio Her­
nández R., el cual fue puesto en libertad a petición popular.

El Io de noviembre, por disposición del Primer Jefe del Ejército Constitu- 
cionalista don Venustiano Carranza, el general Luis Felipe Domínguez entregó el 
mando al general don Carlos Greene Ramírez. ,

Durante esta época fueron fusilados en el panteón de la capital del Estado, el 
licenciado Andrés Calcáneo Díaz, el coronel Luis Garfias, el capitán José de Jesús 
de la Guardia, señor don Manuel Briceño y otros.

Se intervinieron las casas de los que fueron tildados de científicos, colabora­
dores del gobierno huertista, como la del licenciado Justo Cecilio Santa Anna J., 
general Andrés Sosa, doctor Nicandro Meló, doctor Luis Bobadilla, etc., casa y 
barcos de P. Valenzuela e Hijos.

En esta época, a iniciativa del teniente coronel José Domingo Ramírez Ga­
rrido se dio una ley liberatoria del peonaje o mozos de las fincas y clausurándose 
las tiendas de raya.

El general Alberto Yarza salió de Tabasco a principios de septiembre con su 
hijo Alberto y un sobrino.

�����	�����%�������+��,�� 	����� �	� 0( ����� ��� @p���� F9� �������������� 98I<T�� �����
��������	��� 1�������+��,�� �� ��� ��� ��.���� ��	������	�3���(���,-� ����� ��	� ��.��6�,�
&���	��� ���� ��	����� ��� �������� ������ ��� 98� ��� )������� ��� 9K9=� �� )��� ����	����� ��
��!����	��������J���� ���,����� 9K9:������	��� ����	���������� @��� �����(	������	�����
��� ��� ����� �� �	� ��� ��� @�� )�������� ��� ��������� ��� ��� !���� �������� ��� F8� ��� )������� ���
9KFF�� �	����������� ��� @��� ���	��� ���������� �	� ��� ��	���	� ��� ��������

� � � �

El 2 de febrero, con el carácter de gobernador preconstjtucional de Tabasco 
y también por disposición del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista señor 
Carranza, toma posesión el coronel don Aquileo Juárez, originario de Comalcalco, 
siendo el oficial mayor, encargado de la secretaría de gobierno, don Fernando 
Aguirre Colorado.

El 28 de julio este gobernador expide el Decreto Núm. 61, en el cual desde 
el Io. de agosto siguiente la villa de Balancán se denominaría Ciudad de Balancán 
de Domínguez, en honor del heroico coronel del Ejército Constitucionalista que 
murió luchando en esa villa en agosto de 1914, José E. Domínguez.
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En marzo, el día primero, tiene lugar la inauguración del primer Congreso. 
Pedagógico de Tabasco; presidido por el profesor Alfonso Caparroso, Director 
General de Instrucción Pública del Estado; terminando sus labores a mediados del 
mes siguiente, tratándose en ese Congreso asuntos magisteriales de importancia 
del Estado.

En junio se comienza a arreglar la Plaza de la Constitución.
En julio se reúnen en la ciudad de México varios generales tabasqueños y
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m uchos civiles en el despacho del licenciado D om ingo U . M eló , en la calle de 
T acuba, a fin de solicitar una entrevista con el Prim er Je fe  C onstitucionalista Ca­
rranza y solicitarle que designe para T abasco  un gobernador y com andante mili­
tar del propio Estado; el señor Carranza les p ide designen entre ellos alguno, y 
proponen a don Luis Felipe D om ínguez, quien fue nom brado inm ediatam ente, 
saliendo con sus fuerzas militares del Istm o de T ehuantepec rum bo a T abasco , 
donde tom ó posesión  del gobierno civil y m ilitar el ló  de septiem bre de este  año; 
nom brando com o su Secretario general de gobierno al licenciado don Jo aq u ín  
Ruiz.

En octubre se eligieron, conform e a la convocatoria, los d iputados constitu­
yentes licenciado Jo sé  Carm en Sánchez M agallanes y don Felipe O cam po.

1 9 1 7 - 1 9 1 8

El 27 de febrero  de 1917 se  proclam a solem nem ente en la antigua Plaza de 
Arm as de V illaherm osa, la nueva Constitución Política de la R epública, expedida 
el día 5 de este m es en la ciudad de M éxico por el C on greso  Constituyente; 
hicieron la protesta de ley los em pleados públicos, m ilitares y gran cantidad de 
ciudadanos. >

El 10 de m ayo d e jó  el p od er el general D om ínguez y quedó com o gobern a­
dor interino el licenciado Joaqu ín  Ruiz; el general D om ínguez se retiró nueva­
m ente al Istm o de Tehuantepec para hacerse cargo de la zona m ilitar de ese lugar.

El general Luis Felipe Domínguez fue candidato a gobernador en 1919; por los 
acontecimientos populares y militares de esa época, no llegó al gobierno del Estado. 
No se adhirió en mayo al movimiento del Plan de Agua Prieta y fue dado de baja al 
triunfo de ese plan, retirándose a la vida privada; no volvió a Tabasco. El general 
Domínguez nació en Balancán, Tabasco en 1869; era agricultor. En mayo de 1910 
acompañó al licenciado José María Pino Suárez en su viaje rumbo a Guatemala. Se 
adhirió a la causa revolucionaria en 1914, siendo atacado en septiembre de ese año 
por tropas federales en la hacienda "El Caracol", saliendo triunfante. Falleció en la 
ciudad de México.

El Io de enero de 1918 tom a posesión  del Ayuntam iento de Villaherm osa, 
Jo s é  Sánchez Payan com o presidente y Federico Cám ara, A lfredo A lfaro Iduarte, 
e tc ., com o ediles.

El 5 de mayo se  inaugura el jardín “ H idalgo” , frente a la antigua iglesia de 
Esquipulas, entonces Catedral de Tabasco.

El licenciado Joaqu ín  Ruiz renunció el 4 de  julio al gobierno del Estado, fue 
substituido por el general Luis M. H ernández, el 5 de julio, el cual convocó a 
elecciones para gobernador y diputados locales, form ándose con este  m otivo dos 
partidos: el partido Liberal C onstitucionalista  con divisa azul y el partido R ad ica l 
T abasqueño  con divisa ro ja , ed itando cada uno sus periódicos, el prim ero E l 
Cuauhtém ac y E l L iberal y por el otro E l R adical. E stos partidos postulaban: el azul 
al general Luis Felipe Dom ínguez y el ro jo  al general Carlos G reene.

El partido  a z u l  era num eroso, form ado por mucha gente del pueblo, en su 
m ayoría personas adineradas, artesanos, agricultores, m ilitares, encabezados por
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lo s  s e ñ o r e s  lic e n c ia d o  L o r e n z o  C alzad a  d e l A g u ila , M a n u e l P é r e z  B e r e n g u e r , M a ­
x im ilia n o  Z u rita , p o r  e l p e r io d is ta  M a r co s  T o r r e s  C o lla d o , lo s  d o c to r e s  J u a n  S o -  
ló r z a n o  M o r fín , S ecr e ta r io  d e  g o b ie r n o , C a r lo s  P u ig  C assa u ra n c, C iro  P . M o r a ­
le s ,  e l  m a g istra d o  M o is é s  O c h o a , l ic e n c ia d o  G u a d a lu p e  H e r n á n d e z , p r o fe so r e s  
A r n u lfo  G io r g a n a , G u a d a lu p e  A g u ile r a  M a tín e z , A lfr e d o  A lfa ro  Id u a r te  y  g e n e r a l  
R a m ó n  S o sa  T o r re s .

El � � � � �� � � � � � �� � �  era m enos num eroso, form ado en su m ayoría p o r m ilitares, 
agricultores y gente del pueblo agresiva y d ispuesta a todo; e sto s tildaban al par­
tido azul de reaccionarios, capitalistas y los azules a su vez acusaban a los ro jo s  de 
indisciplinados y bolcheviques. Se m otejaban com o �����	9��  y ��� ����	�  o  �6� �;�  
�	���  y ��9	�	��

L os ro jo s  es ta b a n  d ir ig id o s  p o r  lo s  lic e n c ia d o s  R a fa e l M a r tín e z  d e  E sco b a r , 
F ra n cisco  J . S antam aría , T o m á s  G a rr id o  C a n a b a l, R a y m u n d o  P o v e d a , P e d r o  P a lm a  
A le ja n d r o , g e n e r a l J o s é  D o m in g o  R a m írez  G a r r id o , c o r o n e l A le ja n d r o  G r e e n e  
R a m íre z , d o n  E le u te r io  P é r e z  A n d r a d e , M a n u e l L e zc a n o  G .,  A n d r é s  Sa la  G u rr ía , 
c o r o n e l  L auro A g u ila r  P a lm a, R o b e r to  B r ito , E n ca rn a c ió n  L eza m a , L au ro  C o n tr e ­
ras, R e fu g io  M a ld o n a d o , H e r m in io  L ó p e z , T r in id a d  M a h era , e tc .

Las m u je r e s  s e  a filia ro n  a  a m b o s  b a n d o s  y  era n  las m ás e n tu s ia sta s  y  a g resiv a s.
El 15 de septiem bre se inauguró la nueva Plaza de la Constitución con su 

antiguo kiosko bien arreglado y reform ado, el cual fue m ás tarde desarm ado para 
levantar en su lugar el m onum ento a la bandera que aún existe.

En  todo el m es de octubre fuertes lluvias hicieron crecer los ríos y lagunas, 
causando en el Estado grave inundación con pérdidas de  sem enteras, cosechas y 
ganado.

El I o. de noviem bre llegó a la capital del E stado el general H eriberto  Jara , 
procedente de V eracruz, con el regim iento 230 , a hacerse cargo del G obierno de 
T abasco , por renuncia que hizo el general Luis M . H ernández, a quien acusaban 
los ro jo s de  ser parcial con los azules.

El d ía  3 d e  n o v ie m b r e  e m p e z ó  e n  T a b a sc o  la  e p id e m ia  llam ad a  “in flu e n z a  
e s p a ñ o la ”, h a c ie n d o  v íc tim a s  a  gran  ca n tid ad  d e  h a b ita n te s , o c a s io n a n d o  a lto  p o r ­
c e n ta je  d e  m o rta lid a d , p r in c ip a lm en te  en  e l  s e x o  f e m e n in o . E sta  e p id e m ia  se  in i­
c ió  en  lo s  m u e lle s  d e  V illa h er m o sa , d o n d e  se  h o sp e d a r o n  las m u je r e s  q u e  a c o m ­
p añaban  a la  tro p a  d e l g e n e r a l Jara, s ie n d o  p r e c isa m e n te  u na  d e  e lla s  la q u e  in ic ió  
y p ro p a g ó  la terr ib le  en fe r m e d a d  q u e  se  e x te n d ió  rá p id a m e n te  p or to d o s  lo s  M u ­
n ic ip io s  d e l E sta d o . El H o sp ita l C iv il y  e l  L azareto  fu e r o n  in su f ic ie n te s , así c o m o  
las farm acias , y  m ile s  d e  h o g a res  tu v ie r o n  q u e  la m en ta r  p érd id a s  d e  su s fam iliares. 
El g o b ie r n o  ca rec ía  d e  fo n d o s  para a te n d e r  a tantas v íc tim a s  d e  p o c o s  re c u r so s . 
F u e  u n  d e sa s tr e  agravad o p o r  la  gran  saña c o n  q u e  se  a g red ía n  lo s  p o lít ic o s .

A m ediados de diciem bre hubo una fuerte reyerta política en el jardín Juárez , 
en que fueron agredidos hasta los m úsicos.

1 9 1 9

El Io. de enero tom ó posesión el Ayuntam iento rojo . El día 6  del m ism o m es 
fue substituido el general H eriberto  Ja ra  por el general C arlos A. V idal; el acta de 
entrega fue firm ada hasta el día 10 del m ism o mes.
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A fines de enero comenzó a decrecer ía epidemia gripal, encontrándose en 
las calles personas aún convalescientes del terrible mal. '

A las nueve de la mañana del domingo 2 de febrero, tuvieron lugar las elec­
ciones para gobernador y diputados locales, disputándose el poder las planillas 
azul y roja, con disturbios callejeros, asaltos a las casillas y demás signos de vio­
lencia impropios de una liza democrática, con gran saldo de heridos y algunos 
muertos, tanto en la capital como en los municipios.

Al día siguiente por la tarde, como a las seis, comenzó fuerte tiroteo en las 
calles de Villahermosa, provocado por los rojos armados y varios militares; rodea­
ron la casa del Centro Dominguista en la llamada esquina del Aguila, haciendo que 
saliera de Tabasco con lujo de fuerza el candidato Domínguez quien salió en 
compañía de varios de sus colaboradores en el barco Armandito rumbo a Frontera 
y Veracruz; llevaron a la cárcel de Villahermosa a los licenciados Lorenzo Calzada 
A., Manuel Pérez Berenguer, Maximiliano Zurita, Armando Correa Bastar; el 
fin era desintegrar todo el partido azul utilizando para ello de la violencia y el 
terror.

En esta agresión murió balaceado en la calle de Sáenz el padre del goberna­
dor, don Pomposo Vidal, se dijo que fue muerto por el general Sosa Torres, 
indignado contra el gobernador que respaldaba a la agresión roja.

En las juntas computadoras que tuvieron lugar poco después no hubo oposi­
ción y resultó electo el general Carlos Greene R., y los diputados locales que 
tomaron el nombre de diputados constitucionales y fueron:

Licenciado Rafael Martínez de Escobar por el primer Distrito del Centro, licen­
ciado Francisco J. Santa María, por el Segundo Distrito Electoral del Centro, Pedro
H. Chapuz por el Tercer Distrito (Comalcalco), licenciado Pedro Casanova Casao 
por el Cuarto Distrito (Cárdenas), Natividad de Dios G. por el Quinto Distrito 
(Cunduacán), por el Séptimo Distrito (Nacajuca) Porfirio Jiménez Calleja, por el 
Octavo Distrito (Jalpa) doctor Federico Martínez de Escobar, por el Noveno Distrito 
(Paraíso), ingeniero Epafrodito Hernández Carrillo, Benito Hernández por el Décimo 
Distrito (Frontera), coronel José Domingo Ramírez Garrido por el Onceavo Distrito 
(Jonuta), Guillermo Escoffié por el Doceavo Distrito (Balancán y Montecristo), 
Santiago Ruiz S. por el Catorceavo Distrito (Jalapa), teniente coronel Alberto Nico­
lás Cámara por el Quinceavo (Macuspana), Carlos Pedrero Córdova por el Diecisie­
teavo Distrito (Teapa). Los distritos faltantes no fueron representados por sus 
diputados por ser fieles partidarios del dominguismo.

El 10 de marzo protestó como gobernador constitucional el general Carlos 
Greene en el Palacio del Legislativo en Villahermosa.

Muchas personas afiliadas al partido dominguista salieron con sus familias 
para la ciudad de México, Veracruz, Palizada, Ciudad del Carmen, Pichucalco, 
Campeche, Mérida, etc.

Ese mismo día 10 se instaló la Cámara dominguista en la Boca de Amatitán, 
Jonuta, límite de Tabasco con Campeche; los diputados Francisco Quevedo Ara, 
Alfredo Alfaro Iduarte, profesor Arnulfo Giorgana, licenciado Guadalupe Agui­
lera Martínez, doctor Ciro P. Morales, coronel Esteban Abreu Domínguez, los 
magistrados licenciado Moisés Ochoa, licenciado Guadalupe Hernández y licen­
ciado Miguel González Palavicini; se reunieron en ese lugar con el propósito de 
nombrar gobernador de Tabasco como constitucional al general Luis Felipe Do­
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mínguez, quien como no pudo presentarse por causas de fuerza mayor, eligieron 
un gobernador interino, resultando electo el coronel Esteban Abreu.

En Villahermosa, la Cámara de diputados declarada constituyente expidió la 
Octava Constitución particular del Es tadoel  5 de abril de este año, y sancionada 
por el gobernador Greene y su secretario general coronel José D, Ramírez Ga­
rrido; esa fecha era conmemorativa del principio de la Revolución Constituciona- 
lista de la Chontalpa.

La situación política al parecer se iba normalizando; el general Carlos A. Vi­
dal y sus tropas salieron para Veracruz, quedando al frente de la Zona Militar el 
coronel J. Dorantes. A los pocos días llegó como Jefe efectivo de las armas en 
Tabasco el general y profesor Francisco R. Bertani, con instrucciones reservadas 
del presidente de la República de ayudar al gobierno dominguista a establecerse 
en Villahermosa, por desconfiar de Greene.

El general Greene salió de Tabasco para la ciudad de México, pidiendo licen­
cia del Congreso, el 20 de agosto, quedando como gobernador interino el pasante 
de derecho Tomás Garrido Canabal, originario de Campeche, quien oficiaba 
como Juez de Distrito, siendo substituido en el Juzgado por el licenciado Abe­
lardo Acosta.

A fines de agosto el gobierno dominguista ocupó Frontera, donde estaba el 
general Bertani, marchando para Villahermosa el gobernador Abreu, y los diputa­
dos y magistrados azules en el vapor 	,��"���9,�����

En Villahermosa, fue ocupado el Palacio del Ayuntamiento en la madrugada 
del 28 de agosto, por los partidarios del general Domínguez, teniendo que huir 
faltos de apoyo militar los ediles, diputados, y licenciado Garrido C. con su go­
bierno greenista rumbo a Frontera y a la barra de Santa Ana.

Los dominguistas nombraron un Comité Municipal encabezado por don Pan­
filo Ocampo, Antonio Torres, etc.

El Io. de septiembre a las diez de la mañana llegaron en el vapor 	,��"��  
9,����  los componentes del gobierno azul que fueron jubilosamente recibidos 
por sus partidarios. Al día siguiente a las once de la mañana, los dominguistas 
fueron atacados por los de Greene, encabezados por el diputado Nicolás Cámara, 
Manuel Lazcano, Encarnación Lezama, Refugio Maldonado, Celerino Jiménez , y 
otros; la policía azul encabezada por el inspector José Moralez Ramos y su co­
mandante Ramiro Sala resistió con éxito el ataque rojo, haciéndolos retroceder 
defendiendo el Palacio de Gobierno, el Municipal y la Cárcel Pública; el coronel 
Gómez (a) "El Cura”, jefe de la guarnición de la ciudad, interpuso soldados fede­
rales entre los combatientes en la entonces calle de la Constitución; se tuvo que 
lamentar entonces la muerte de don Celerino Jiménez, del partido rojo, muerto 
de un balazo por un soldado en la esquina de Aldama y Constitución.

El coronel Gómez notificó al gobernador Abreu Domínguez y al Congreso 
que tenía órdenes del general Bertani para obligarlos a desalojar Villahermosa, a 
lo cual accedieron los azules, saliendo a las doce y media del día rumbo a Frontera 
con todo su personal en el vapor 	,��"���9,�����

El gobernador interino Garrido Canabal se había refugiado en el Juzgado del 
Distrito, donde pidió amparo, saliendo después de la ciudad.

L� �������	��������	� ��	�����	��� ����)������	����2	����������	������ �����"��.��
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Los azules por el contrario, no pidieron amparo, abandonando el Municipio 
del Centro. En el lugar llamado Tres Brazos fueron alcanzados por el general 
Bertani, quien los increpó por falca de visión cívica de no haber pedido amparo al 
Juez de Distrito de la capital a fin de que la Suprema Corte resolviese el con­
flicto, la cual hubiese dado el triunfo a la causa dominguista ya que contaba con 
mayoría de ayuntamientos.

El coronel Abreu había recibido al salir de Villahermosa un mensaje de don 
Pascual Bellizia por indicación de Bertani, en que le decía:

Conviene que p id an  am paro. Los azules creyeron no poder tener acceso al Juz­
gado del Distrito, regenteado por partidiarios del rojo, siendo esta la razón por la 
cual se abstuvieron de pedir el importantísimo amparo; a esto contestó Bertani: E l 
licenciado Acosta tiene órdenes extrictas de recibir todos los am paros, bajo su  responsabi­
lidad . Así fue como perdieron los dominguistas la gran oportunidad de quedarse 
con el Gobierno de Tabasco, al no litigar con virilidad su elección ante la Suprema 
Corte.

El licenciado Aguilera preguntó al general Bertani si podían regresar a Vi­
llahermosa, a lo cual Bertani respondió C uando Uds. quieran , pero m i sucesor, por­
que yo voy a  renunciar a  m i cargo, por no querer más a y u d a r a  badulaques, ese jefe  será el 
que se encargue de sacarlos de Tabasco a  p a ta d a s , esto fue dicho en el salón principal 
del vapor Sánchez Mármol, dirigiéndose a los principales funcionarios del gobierno 
dominguista.

Ai día siguiente el gobierno azul regresó de nuevo de Frontera a Villaher­
mosa; se dio la orden a los funcionarios presentes en la entrevista con Bertani de 
callar lo ocurrido allí, con el fin de no desmoralizar a los partidarios en la capital 
al saber que el partido azul estaba herido de muerte.

En la sesión del congreso dominguista del día 13 de septiembre, a las nueve 
de la mañana, se dio cuenta de la renuncia del gobernador Esteban Abreu, se 
acordó aceptar la renuncia y reunido el Colegio Electoral se eligió al diputado 
federal Francisco Castellanos Díaz, el cual protestó inmediatamente y tomó pose­
sión del Ejecutivo.

El 15 y 16 de septiembre fueron celebrados jubilosamente en Tabasco, 
dando el tradicional “grito” el gobernador Castellanos en el balcón central del 
Palacio del Ejecutivo.

Al medio día del 18 de ese septiembre llegó a Frontera el general Emilio B. 
Elizondo como jefe militar de Tabasco en substitución del general Bertani,* se 
alojó en la casa del licenciado Ruiz en la calle de Iguala.

El gobernador interino Castellanos Díaz, con los miembros de su gobierno 
salieron rumbo al Carmen el 27 de septiembre.

El gobierno de los rojos encabezado por el licenciado Garrido Canabal y sus 
diputados llegaron el día Io de octubre en el vapor Sánchez M árm ol de Frontera, 
donde se había reunido de nuevo a mediados de septiembre, siendo recibidos en 
Villahermosa con gran alegría de sus partidarios.

Así terminó la famosa contienda de azules y rojos, consolidándose el go­

* El general Bertani fue fusilado más tarde, en 1928, en Minatitlán ¡unto con el general Lucero
cuando el levantam iento del general Escobar.

�	�



bierno del general Greene, al no tener por entonces oponentes ni problemas
políticos.

Poco después, a fines de diciembre, ai presentarse las elecciones del Ayun­
tamiento se divide el partido greenista en Radicales y Constitucionalistas; los pri­
meros encabezados por el general Greene, Tomás Garrido Canabal, licenciado 
Pedro Casanova C., Manuel Garrido Lacroix, profesor Andrés Torruco, Santiago 
y Alejandro Ruiz, etc., y los del partido Liberal Constitucionalista, "pelecianos” o 
"guindas” por el color de su distintivo, encabezados por el licenciado Rafael Mar­
tínez de Escobar, general José Domínguez Garrido, Manuel Lazcano, César, Pe­
dro y Porfirio Ramírez Calleja, Andrés y Prisciliano Sala Gurría, Encarnación Le- 
zama y otros.

El 25 de octubre dejó el interinato el licenciado Tomás Garrido y entró en su 
lugar el constitucional Greene.

En esta época se rinden los generales rebeldes Eustorgio Vidal, Fernando 
Segovia, Fernando Villar, los mayores Arenas y Jáuregui; el primero incursionó 
en el Centro, Nacajuca y Macuspana; el segundo, en Frontera, Paraíso y Comal- 
calco; el tercero en Teapa, Jalapa y Tacotalpa y el cuarto por Montecristo, Balan- 
cán y Tenosique.

Con motivo de las próximas elecciones presidenciales, surgieron los candida­
tos ingeniero don Manuel Bonilla, apoyado por Carranza, el general Alvaro 
Obregón y el general Pablo González como independientes.

1920

El 6 de febrero el gobernador Greene pide licencia a la Legislatura y se elige 
como interino al coronel y diputado Juan Ricárdez Broca, de Comalcalco y quien 
funciona hasta el 6 de abril en que regresa el general Greene, el cual deja nueva­
mente el Estado el día 28 de mismo mes, siendo substituido por el teniente coro­
nel Alberto Nicolás Cámara quien se hizo cargo del Ejecutivo por sólo diez y seis 
horas, mientras que el general Greene fue a Frontera a atacar al general Elizondo 
que continuaba siendo fiel aJ gobierno de don Venustiano, después que el go­
bierno local se había declarado obregonista. Elizondo dejó el Estado saliendo 
rumbo a Campeche y el gobernador Greene después de cañonear Frontera, re­
gresó a Villahermosa a continuar su gobierno.

Elizondo salió más tarde de Campeche rumbo a Estados Unidos, regresando 
poco después a Tamaulipas para reunirse a los rebeldes que operaban allí, siendo 
fusilado en las cercanías del puerto de Matamoros a fines de 1920.

El 11 de junio el general Greene entregó el gobierno al diputado Guillermo 
Escoffié como interino hasta el 10 de junio en que solicitó nueva licencia el cons­
titucional, prolongando su interinato hasta el Io de agosto. El señor Escoffié era 
originario de Montecristo, hoy Emiliano Zapata.

Continuó el gobernador Greene hasta el 27 de octubre en que fue aprehen­
dido, remitido al Distrito Federal, por haber declarado el Senado de la República 
desaparecidos los poderes del Estado de Tabasco y formarle causa al general 
Greene, por los acontecimientos del 25 de octubre.
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En efecto, el 25 de ese octubre el ayudante del gobernador, José Torres 
reclamó al diputado Manuel Lezcano un artículo publicado en el periódico guinda 
El Verdadero Radical en que se atacaba al gobierno greenista; Lezcano sin más 
explicaciones mató a balazos a José Torres y se fue a refugiar a la Cámara de 
diputados, mientras el gobernador Greene envió un piquete de la policía a 
aprehender a Lezcano, habiendo fuerte balacera, resultando muertos los dipu­
tados Manuel Lezcano, Alberto Nicolás Cámara y gravemente heridos los diputa­
dos César Jiménez Calleja, presidente de la Diputación y Guillermo Escoffié.

Al día siguiente 26 fueron declarados desaparecidos los Poderes *del Estado. 
En esta misma sesión del Senado de la República, fue declarado Presidente Cons­
titucional el general Alvaro Obregón.

El día 27 el coronel Rodolfo Vivanco, con una escolta militar aprehende al 
gobernador, al presidente del Ayuntamiento teniente coronel Aguilar Palma y 
otros más que son conducidos vía Minatitlán a la ciudad de México, para ser 
juzgados por un tribunal militar.

El 28 de octubre tomó posesión del gobierno de Tabasco como gobernador 
provisional el licenciado Primitivo Aguilar Suárez, originario de Atasta de Serra, 
presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

El 30 de diciembre protestaba, a las doce de la noche el general Alvaro 
Obregón, en la ciudad de México como Presidente Constitucional de la Repú­
blica.

El general Carlos Greene Ramírez no volvió al Ejecutivo; era originario de Cár­
denas, Tabasco, donde nació en 1890; era hijo de don Juan Greene, estadounidense 
y de la señora Catalina Ramírez, de Cárdenas. Murió fusilado junto con su hermano 
el coronel Alejandro en su finca "San Pedro” en junio de 1924, cuando la revolución 
delahuertista.

Debido a las gestiones del licenciado Rafael Martínez de Escobar Urgell, el 
Senado reconsideró su acuerdo del 27 de octubre y a peticiones del licenciado 
Tomás Garrido se reconoció de nuevo al gobierno del general Greene,

1921

El 10 de enero dejó el gobierno del Estado el licenciado Primitivo Aguilar, 
llegando ese mismo día Garrido Canabal en el vapor Sánchez~M.ármol con los dipu­
tados locales y algunos miembros de su gobierno que se reunieron con anteriori­
dad en la barra de Santa Ana, el 17 de noviembre anterior, pasando después a 
Frontera.

El día 11 de enero tomó posesión como interino el licenciado Tomás Garrido 
quien pidió licencia el día 20 de abril, entregando el interinato al diputado Ma­
nuel Garrido Lacroix, que funcionó desde el 14 de mayo al 21 de ese mismo mes 
en que Garrido C. regresó a hacerse cargo del Ejecutivo; siguiendo el diputado 
doctor Tobías Magaña como gobernante interino por una nueva licencia de) licen­
ciado Garrido, desde el 9 de julio al 9 de agosto.

En septiembre, el 27, grandes fiestas de Tabasco con motivo del primer Cen­



tenario de la Consumación de la Independencia, en 1821, sobre todo en la capital 
del Estado, carros alegóricos de la Jefatura de Operaciones, de la Sociedad de 
Artesanos, y desfile histórico presentado por el Instituto Juárez, representando el 
Ejército Trigarante con Iturbide y Guerrero con sus tropas, ataviados con trajes 
de aquella época. Baile popular y serenata en la Plaza de la Constitución, etc.

El 6 de noviembre nueva licencia del licenciado Garrido, dejando el Ejecu­
tivo al diputado Leonel Magaña quien comienza su interinato al día siguiente, el 
cual a su vez entregó el 3 de diciembre al diputado Alejandro Lastra Ortiz.

El licenciado don Primitivo Aguilar Suárez era originario del pueblo, después 
Villa de Atasta de Serra. Estudió abogacía en el Instituto Juárez; murió cuando el 
naufragio del vapor ����������  viajando rumbo a Veracruz el 24 de diciembre de 
1924.

1922

El diputado Alejandro Lastra O. entregó el Ejecutivo al licenciado Tomás 
Garrido el 3 de enero de 1922, quien actuó hasta el 31 de ese mes en que fue 
destituido por la Legislatura, siendo nombrado para reemplazarlo al diputado li­
cenciado Pedro Casanova Casao, quien ejerció desde el Io de febrero hasta el 9 
de marzo.

El 19 de febrero en el despacho del licenciado Eusebio Castro se constituye 
el partido �������� ����#���������  con distintivo azul-rojo, para elegir senadores, 
propietarios y suplentes al licenciado Ricardo Castro y doctor Erasmo Marín; a los 
pocos días Marín renunció y fue electo el ingeniero agrónomo don Epafrodito 
Hernández Carrillo, Diputados: licenciado Justo Arcadio Santa Anna, Isaac Olivé 
por la Chontalpa y Alfonso Casanova Casao por los Ríos y suplente señor Ho­
mero Margalli, los que fueron electos en julio de este año; instalándose la junta 
computadora en el Instituto Juárez.

El 10 de marzo fue electo por la Legislatura de Tabasco para hacerse cargo 
del gobierno, interinamente, el diputado Santiago Cruz Sobredo, ejerciendo 
hasta el 6 de junio, le siguió en el cargo el diputado Miguel Torruco Jiménez, 
desde el 7 de junio al 7 del mes de julio, en que se hizo cargo el diputado licen­
ciado Pedro Casanova C.

En julio se presentó como candidato del partido Liberal Constitucionalista el 
general José Domingo Ramírez Garrido.

En septiembre firma el licenciado Tomás Garrido un pacto para que el par­
tido Liberal Independiente lo postule como su candidato, aceptando el distintivo 
azul-rojo.

A mediados de este mes fue asesinado el diputado Miguel Torruco por el 
guinda Jesús Velázquez Durán en ia esquina de Constitución e Iturbide.

Mientras tanto, es revocada la licencia que tenía el general Ramírez Garrido y 
es llamado por la Secretaría de Guerra a la ciudad de México, renunciando en 
consecuencia a su candidatura de gobernador. Sus partidarios no presentaron 
candidato, y los diputados salieron del Congreso.

Los oponentes a los azul-rojos fueron los del partido blanco, ayudados por 
los tricolores, que postulaban como gobernador al general Ernesto Aguirre C.,
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siendo el Ayuntamiento encabezado por el señor Manuel Cuervo. Los diputados 
tricolores eran: Manuel Bartlett, Clotario Margalli, Fidias Sáenz y profesor José 
Pérez Rosas.

El domingo 5 de noviembre se hicieron las elecciones para gobernador 
constitucional, saliendo electo el licenciado Tomás Garrido y el Ayuntamiento de 
coalición; por los azules: licenciado Pablo Romero, Ceferino Hernández, conta­
dor Francisco García, Antonio Torres y doctor Diógenes López R.; y por los 
rojos: Plinio García, Amado Pedrero, Francisco Ortiz y Santos López. El Ayunta­
miento tomaría posesión el 15 de noviembre y el gobernador el lo. de enero del 
año siguiente de 1923; entregando el Ayuntamiento electo el presidente del Co­
mité Municipal Amado Pedrero. El doctor Diógenes López resultó electo presi­
dente Municipal del Centro.

� � � �

El Io de enero toma posesión del Ejecutivo de Tabasco, como gobernador 
constitucionalista, el licenciado Tomás Garrido, por entrega que le hizo el licen­
ciado y diputado Pedo Casanova C., quien poco después salió rumbo a Veracruz y 
no vuelve a figurar en la política tabasqueña.

El licenciado Garrido pide licencia para separarse de su puesto e ir al Distrito 
Federal a gestionar con el general Alvaro Obregón para que fuese retirado el Jefe 
de Operaciones general Luis T. Míreles; se le concedió la licencia el 4 de febrero 
y fue nombrado el diputado Manuel Garrido Lacroix, para hacerse cargo del go­
bierno al día siguiente.

El 28 de febrero llegó a Villahermosa el óo. Obispo de Tabasco, doctor don 
Pascual Díaz Barreto.

A fines de abril es substituido el general Míreles provisionalmente por el 
general Vicente González.

En marzo comenzaron a construirse por e! Municipio, las carreteras de tierra 
Colorada y de la Pigua.

El nuevo Jefe de Operaciones general Juan José Ríos y el gobernador Tomás 
Garrido llegaron a Tabasco el 5 de mayo, este último tomó posesión inmediata­
mente de su gobierno. Al día siguiente el doctor López deja el Ayuntamiento por 
dificultades entre los ediles y resulta electo el licenciado Pablo Romero, los rojos 
querían imponer a Antonio Torres que se les unió, pero fue rechazado.

El 26 de diciembre se levanta en armas en el puerto de Frontera, el capitán 
Francisco Lozano, jefe militar de ahí, adhiriéndose al general Manuel Ferrer Vega, 
licenciado Manuel Antonio Romero, Fernando Segovia, secundado el pronuncia­
miento a favor de la candidatura del señor don Adolfo de la Huerta para presi­
dente de la República y en contra del presidente Alvaro Obregón que daba su 
apoyo al general Plutarco Elias Calles.

En la Chontalpa se pronunciaron el general Carlos Greene y su hermano el 
coronel Alejandro Greene, en Huimanguillo Benito Torruco, en Cunduacán Sii- 
verio Torres y en Atasta el general Alberto Pineda quien estaba con sus tropas en 
esa villa. Pineda y Torres fueron atacados por el coronel Dorantes y el coronel 
Ausencio Cruz en Atasta, resistiendo en el hospital y en el cuartel (antiguo Semi­
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nario), donde rechazaron a los delahuertistas en los días 28 y 29 de diciembre. 
Silverio Torres murió en esta ocasión.

b� ��� ����	������ /���������	�!�������� 	������	��$���	�������������	� 98KI�� ��	���
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1 9 2 4

El 9 de enero al medio día es avistado en el Torno de Acachapa el barco de 
guerra G.3 llevando dos remolques con soldados revolucionarios delahuertistas, al 
mando del general Segovia, comenzando poco después de las tres de la tarde el 
tiroteo con las fuerzas defensoras de la ciudad de Villahermosa, comandadas por 
el general Vicente González, con sus subalternos coronel Luis Vidal, Miguel 
Henríquez Guzmán, coronel Ausencio Cruz, etc.

Villahermosa estuvo sitiada por el G.3, por los hermamos Greene, Alberto 
Pineda y otros revolucionarios, que se encontraban en la margen izquierda del 
Grijalva; el sitio duró hasta el día 14 de este enero en que se rindió la guarnición 
de la plaza, quedando sus defensores prisioneros, el gobernador Garrido se ocultó 
oportunamente, según se dijo ayudado por la señora Vda. de Valenzuela, des­
pués don Exiquio Bonilla en el panteón y finalmente otros lo llevaron hasta cerca 
de Guatemala en el vapor San Rafael que en mayo fue incendiado frente a Vi­
llahermosa.

El general González y sus oficiales fueron libertados, saliendo en un barco 
platanero rumbo a Estados Unidos. El gobernador Garrido.salió también al vecino 
país del Norte. '

En Villahermosa se designa el 20 de febrero por las fuerzas delahuertistas al 
genera! Manuel Ferrer Vega, campechano, como gobernador, quien renunció el 
día 25 y siendo substituido por el licenciado Antonio Romero, tabasqueño, inte­
grando su gobierno al día siguiente. Presidente del Comité municipal señor Uli- 
ses González, doctor Diógenes López director interino del Instituto Juárez, por 
abstención del director efectivo doctor Jesús Flores.

A fines de febrero el candidato a la República señor de la Huerta llegó de 
Veracruz a Frontera para salir a Estados Unidos, después de la derrota de las 
fuerzas obregonistas mandadas por el mismo general Obregón.

Los delahuertistas de Frontera aprehendieron a los hermanos Quintín y Fer­
nando Arauz, Tello y Magaña y a Juan Gómez (a) "El Zorro” por creerlos espías 
de Garrido, los llevaron a Paraíso y en el panteón de esa ciudad los fusilaron. En 
Frontera quedó al frente de la guarnición el general Cándido Aguilar.

A principios de mayo fue fusilado don Felipe Casanova por creérsele culpa­
ble del asesinato de un señor español Fiester.

Al salir de Frontera el general Aguilar, quedó como jefe militar de Tabasco el 
general Salvador Alvarado.

A mediados de mayo salió de Tabasco rumbo Nueva Orleáns el Obispo de 
Tabasco, señor Pascual Díaz Barreto, quien por los acontecimientos religiosos ya
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no regresó a su Diócesis. A fines de mayo salió también de Villahermosa el gene­
ral y licenciado Manuel Antonio Romero rumbo a Guatemala y el general Alva­
rado pocos días después, siendo fusilado en un lugar de Montecristo llamado "El 
Hormiguero" por el coronel Federico Aparicio; Alvarado iba con sus tropas rumbo a 
la frontera con Guatemala.

Fue así como terminó la revolución delahuertista en Tabasco.
El 2 de junio entraron las tropas obregonistas a Villahermosa procedentes de 

la Chontalpa; sostuvieron combates en Huimanguillo con las fuerzas de Torruco y 
después de los Greene, a los que derrotaron. El gobernador Garrido llegó el día 5 
e instaló su gobierno el 8 de junio y comenzando inmediatamente la persecución 
de los simpatizadores del delahuertismo en el Estado.

Los hermanos Greene fueron aprehendidos en su finca de “San Pedro" cerca 
de Paraíso y fueron fusilados; los señores Domingo Borrego y Diógenes López, 
secretario y director respectivamente del Instituto Juárez fueron aprehendidos y 
encausados, habiendo tenido que salir del Estado, así como los señores Ulises 
González, capitán Manuel Marenco, capitán Fernando Alipíí Oropeza y muchos 
más.

Tomás Garrido solicitó una licencia de la Legislatura local el 4 de julio, 
siendo substituido interinamente por el señor diputado Santiago Ruiz Sobredo, 
quien funcionó hasta el 5 de diciembre, seguido del diputado Ausencio Cruz hasta 
el 2 de enero de 1925, fecha en que volvió a encargarse del Ejecutivo el licen­
ciado Garrido.

1 9 2 5 - 1 9 5 8

En febrero de 1925 comienza por todo el gobierno garridista la persecución 
religiosa, cerrándose todos los templos y expulsando a los pocos sacerdotes del 
Estado, entre ellos al canónigo Sebastián Guerrero, pbros. Manuel González, 
Trinidad Reyes, Ramón Ponce, etc. Por todos estos hechos los enemigos políticos 
atacan duramente con fuertes acusaciones en el Congreso General y por la prensa 
de la República al licenciado Garrido.

El 3 de abril de 1926 solicitó nueva licencia el gobernador Tomás Garrido, 
siendo substituido por el diputado Santiago Ruiz Sobredo, quien funge hasta el 28 
de octubre de este año, siguiéndole el diputado Augusto Hernández Olivé quien 
continuó el interinato hasta entregarle al constitucional el 31 de diciembre de 
este mismo año.

El Io de enero de 1927, tomó posesión del Ejecutivo de Tabasco como go­
bernador constitucional el coronel Ausencio C. Cruz, originario de Tetela de 
Ocampo, Puebla.

El 23 de abril de 1928 el gobernador A. C. Cruz solicita licencia del Con­
greso de Tabasco, siendo nombrado para reemplazarlo el secretario de gobierno 
profesor don Límbano Correa, tabasqueño, quien fungió desde el 24 de abril 
hasta el Io de mayo, siendo substituido por el diputado Tomás Taracena, tabas­
queño, quien el 23 de mayo entrega al constitucional Cruz.

Desde el 21 de julio se recrudece la persecución religiosa, debido al asesinato
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del general Obregón por José de León Toral en el restaurant “La Bombilla” en 
San Angel, el 17 de ese mes, en la capital de la República.

Por estos días comenzó a destruirse la Catedral de Tabasco, la antigua iglesia 
del señor de Esquipulas, por el maestro albañil Juan Hernández. Se incendiaron 
en grandes fogatas cuadros, obras escultóricas, entre ellas la Virgen de la Victoria, 
regalada por el conquistardor Cortés, el Io de abril de 1519 al Ta-Bah-Coh.

En diciembre de 1928 se forma el grupo de jóvenes llamados "Camisas Ro­
jas” que tenía por objeto combatir la religión católica en el Estado y de ser posible 
fuera de él, como sucedió más tarde.

El 22 de marzo de 1929 solicita el gobernador Cruz licencia al Congreso 
siendo nombrado como interino el diputado y profesor Nicanor González, quien 
actuó hasta el 19 de abril, el cual fue a su vez substituido por el diputado Manuel 
Ortiz, entregando el 5 de mayo el Ejecutivo al gobernador Cruz, quien sale con 
licencia nuevamente el 4 de julio, quedando interinamente el contador Isidro 
María Diez hasta el 31 de agosto en que entregó al constitucional, quien ejerce 
hasta el 12 de septiembre en que solicitó nuevamente licencia, siendo substituido 
primero por el diputado Manuel Lastra Ortiz y después por el diputado Isidoro 
M. Diez el 3 de diciembre.

El 26 de febrero de 1930 entregó el Ejecutivo Isidoro Diez al gobernador 
Cruz, quien el 15 de mayo sale con nueva Ucencia, quedando interinamente a 
cargo del gobierno el diputado Lastra, hasta el 20 de mayo en que entrega a Cruz. 
Nueva licencia del constitucional Cruz del 12 al 27 de octubre, substituyendo el 
profesor Nicanor González.

En noviembre se verificaron las elecciones para gobernador y resultó electo 
por segunda vez el licenciado Tomás Garrido Canabal; terminando su gobierno 
Ausencio C. Cruz el 31 de diciembre de este año de 1930.

El Io de enero de 1931 hace su protesta el gobernador reelecto Garrido ante 
la Legislatura de Tabasco, quien solicitó licencia del 18 al 22 de febrero, dejando 
como interino al licenciado Francisco Trujillo Gurría, Secretario general de go­
bierno.

Del 16 al 26 de junio licencia de Garrido y otra el 13 de agosto por tres días 
únicamente. Nuevamente el licenciado Trujillo actuando como interino.

Durante los años siguientes se pavimentaron varias calles de Villahermosa, se 
arreglaron varios caminos y se continuó la persecución religiosa, derribándose va­
rias iglesias.

Tomás Garrido continuó su gobierno hasta el 31 de diciembre de 1934.
El Io de diciembre de 1934 tomó posesión como presidente de la República 

el general Lázaro Cárdenas, el primer sexenio de la presidencia.
El Io de enero de 1935 protestó como gobernador constitucional de Ta­

basco el señor don Manuel Lastra Ortiz, quien solicitó licencia de un mes, que­
dando a cargo del gobierno, el señor Manuel Graniel González, secretario general 
de gobierno, entregando el Io de abril a Lastra.

El 15 de julio llegó a Villahermosa un grupo de estudiantes procedentes del 
D. F,, jóvenes antigarridistas, encabezados por el licenciado Rodulfo Brito Fou- 
cher, que unidos a otros radicados en la ciudad atacaron al gobierno del goberna­
dor Lastra quien se defendía con la gendarmería local y partidarios del garridismo 
a cuyo frente estaba el coronel Ausencio Cruz, en la avenida del Grijalva, donde
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hubo varios heridos por ambas partes y resultando muertos los jóvenes Manuel 
Brito Foucher, Juan Merino, entre ellos.

En vista de la gravedad que tomaban estos sucesos, el 18 de julio de este 
1935, el gobernador Manuel Lastra renunció junto con sus diputados y tomando 
posesión del gobierno provisionalmente, el general Aureo Lino Calles Pardo, 
nombrado por el senado, desde el 19 de julio.

En septiembre el general A. Calles inauguró el frontón "Plutarco Elias Ca­
lles", en los terrenos que ocupó la Catedral de Esquipulas.

Hechas las elecciones en marzo de 1936 entre los candidatos doctor Víctor 
Fernández Mañero por parte del P. R. M., candidato garridista, y el señor Nicolás 
Aguilera por los britistas, fue declarado triunfante el doctor Fernández Mañero, 
quien tomo posesión como gobernador constitucional el Io de abril de 1936, 
nombrando como Secretario de gobierno al licenciado Luis A. Bobadilla, que fue 
gobernador interino en 1937, así como el señor Armando Correa Bastar, oficial 
mayor de gobierno y en 1938 el señor Bartolo Flores, también como oficial ma­
yor de gobierno.

Durante este gobierno se construyó el rastro de la ciudad. En 1938 se co­
menzó la construcción de la carretera de Villahermosa a Teapa.

A principios de mayo de 1938 llegó a Tabasco un grupo de señoritas cate­
quistas veracruzanas, con un sacerdote de apellido Hidalgo, se reunieron con va­
rios campesinos de Tamulté y se propusieron restaurar la religión católica en Ta­
basco; el día 12 de este mes entraron en Villahermosa y se instalaron en ios restos 
de la antigua iglesia de la Concepción, ahí oficiaban y principiaron a reconstruir el 
templo. El 30 de mayo a las cinco de la tarde fueron desalojados con lujo de 
fuerza por la gendarmería del gobierno por no tener permiso para oficiar, ma­
tando a una mujer y a tres campesinos e hiriendo gravemente a otros más. Al fin 
esta iglesia se reconstruyó más tarde.

El 10 de diciembre de 1938 llegó en avión, procedente de la ciudad de Mé­
xico, el 7o Obispo de Tabasco, doctor Vicente Camacho y Maya, originario de 
Guadalajara, Jal.

El Io de enero de 1939 protestó como gobernador constitucional el licen­
ciado Francisco Trujillo Gurría, de Villahermosa. Durante su gestión funcionaron 
como interinos; licenciado González Martínez de Escobar, originario de Huiman- 
guillo, Secretario general de gobierno; Carlos Gutiérrez Gurría, de Teapa; Gui­
llermo Gutiérrez Eskildsen, oficial mayor de gobierno, de Villahermosa; diputado 
Florentino Moheno Bosada, de Comalcalco.

El Io de enero de 1943 tomó posesión como gobernador constitucional de 
Tabasco el licenciado Noé de la Flor y Casanova, de Teapa. Funcionaron interi­
namente el licenciado Adelor D. Sala Casanova, de Teapa como secretario de 
gobierno y por unas horas Ulises González Blengio.

El señor Obispo Vicente Camacho salió para el Distrito Federal el Io de fe­
brero de 1943, no volvió más, pues falleció en la villa Gustavo A. Madero el día 
18 de ese mismo mes. En esos días llegó a Villahermosa el Administrador Apostó­
lico de Tabasco, doctor don José de Jesús del Valle Navarro.

El 8 de diciembre de 1946 fue inaugurada la reconstruida iglesia de la Con­
cepción.

El licenciado Franciso J. Santa María, originario de Pueblo Nuevo, Tab., pro­
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testó como gobernador constitucional de Tabasco el Io de enero de 1947. Pri­
mer sexenio de la gubernatura tabasqueña.

Durante este gobieno funcionaron interinamente: licenciado Joaquín Bates 
Caparroso, de Macuspana y como Secretario de gobierno; Arturo Gamas Colo­
rado, de Huimanguillo como oficial mayor de gobierno.

Durante este gobierno se editan y reeditan obras científicas y literarias de 
Tabasco de gran calidad.

El presidente Miguel Alemán inaugura el Ferrocarril del Sureste con las esta­
ciones de Teapa, Tlacotalpa y Tenosique, obra de gran porvenir.

La Planta Eléctrica y el Museo Regional fueron inaugurados en 1949-
El licenciado Manuel Bartlett Bautista protestó ante la Legislatura de Tabasco 

como gobernador constitucional el Io de enero de 1953. Durante su gobierno 
funcionaron interinamente, el licenciado Juan Morales Torres, de Cunduacán, 
como Secretario de gobierno; Arturo Gamas Colorado como oficial mayor de 
gobierno.

Con el pretexto que el Estado permitía el alza de precios en los boletos de 
pasajeros, hubo protesta con fuere tumulto de estudiantes, obreros, etc. frente al 
Palacio del Ejecutivo, resultando lesionado en el rostro el gobernador Bartlett, 
quien renunció ese mismo día 22 de marzo de 1955, ante el Congreso del Estado.

El general Miguel Orrico de los Llanos, originario de Macuspana, fue desig­
nado para hacese cargo del gobierno tabasqueño para terminar el sexenio del 
licenciado Bartlett. En las licencias del general Orrico funcionó como interino 
el licenciado Eduardo Alday Hernández, de Villahermosa.

Durante este gobierno se inauguraron varias obras de importancia y mejoras 
en todo el Estado.

El Io de enero de 1959 tomó posesión del Ejecutivo tabasqueño el licenciado 
Carlos A. Madrazo Becerra, originario de Villahermosa.
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GOBERNANTES DE TABASCO

Ta-Bah-Coh: Nuestro tata, Padreojefe.el Puma Fuerte.-Hasta enero de 1525.

GOBERNANTES COLONIALES 
SIGLO XVI

1. Capitán Juan de Vallecillo. Enero de 1525.
2. Capitán Baltasar Osario Gallegos. Primer alcalde mayor de Tabasco, desde

m arzo de 1527.
3. Capitán Francisco de Montejo. Mayo de 1528.
4. Francisco de Montejo y León (hijo del anterior). Teniente de alcalde mayor, 

desde junio de 1530 en que el padre salió a la conquista de Yucatán.
5. Capitán Baltasar Osario Gallegos. Alcalde mayor de Tabasco, nombrado por la 

Primera Audiencia, desde julio de 1530 hasta abril de 1535.
6. Francisco de Montejo y León. Desde abril de 1535. Teniente de alcalde mayor de 

Tabasco, nombrado por la Segunda Audiencia.
7. Licenciado Francisco Tercero. Alcalde mayor de Veracruz, juez de residencia de 

los Montejo; gobernó a Tabasco como alcalde mayor interino desde principios 
de 1536 hasta mediados de este año en que justificados ios Montejo volvió 
Montejo hijo a la alcaldía de Tabasco.

8. Don Juan de Ledesma. Teniente o vicealcalde, de 1540 a 1545.
9. Don Marcos de Ayala Trujeque. Hasta 1546.

10. Don Alonso de Bazán. De 1546 hasta 1549­
11. Don Alonso de Manrique. Alcalde mayor de Coatzacoalcos, desde octubre de

1550 a principios de 1551.
12. Don Marcos de Ayala Trujeque. Teniente de alcalde mayor desde 1551.
13. Don Alonso Gómez Sotomayor. Teniente de alcalde, desde 1561,
14. Don Vasco Rodríguez. Desde 1579.
15. Don Juan Ruiz de Aguirre. Nombrado por la Audiencia de México desde 

1584, alcalde mayor.
16. Don Lázaro Suárez de Córdova. Alcalde mayor, 1596.

SIGLO XVII

17. Don Juan de Miranda. Alcalde mayor, 1604.
18. Don Fernando Martínez de Leyva. Alcalde mayor, 1619.
19. Don Simón Rodríguez. Alcalde mayor, 1640
20. Don Juan del Aguila. Alcalde mayor, 1661.
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21. -���2���������9������������*�(����  Alcaide mayor, 1663.
22. 	��������������9������2���������+�$����  Alcalde mayor, 1667.
23- /����������� -����������� /����  Alcalde mayor, 1675.
24. -���!�����1,����� !� ��  Alcalde mayor, 1680.
25. -���0�����������1�������<����������  Alcalde mayor, 1682.
26. -���2���������<�������  Alcalde mayor, 1686.
27. 	������������������8���,��	��������<�������  Alcalde mayor, 1699.

SIGLO XVIII

28. 	��������������  don 8��3�0�������*������  Alcalde mayor, 1702.
29. -���!�����9������ *��,��  Alcalde mayor de Campeche, 1704.
30. 	�������� ����������0������2���#�����0�������  Alcalde menor de Xalpa, como 

alcalde mayor interino de Tabasco, 1706.
31. -���8����2���������9������1��"&��  Alcalde mayor, 1708.
32. -���/����������/���  Teniente de capitán general, alcalde mayor, 1714.
33. -���0���3�� /��������  Teniente de capitán general, alcalde mayor, 1720.
34. -��� 9����������������  Capitán de caballería, alcalde mayor, 1725.
35. -���8����<�����������N����,��  Sargento mayor, 1728.
36. -���0�������������1���"��!������  Teniente capitán de artillería, alcalde mayor,

1730. *
37. -��� /����������� ��(������������0������  Teniente de capitán general, alcalde 

mayor, 1733.
38. ����������� ���� 0������� ���� �������� ��������  Teniente de capitán general, al­

calde mayor, 1737. Substituido interinamente por unos meses en 1738 por 
don Pedro de Arrillaga.

39- -��� 9������������1���"��!������  Capitán de caballería y teniente de capitán 
general, alcalde mayor, 1742.

40. <��"������ ���� 9��)��� 5��������  Alcalde mayor interino por ausencia de la 
Concha Puente unos meses y entrega a don José Rodríguez a fines de ese año,
1748. ’

41. -���8��3����*��������  Teniente de capitán general, alcalde mayor, de 1751 a 
1752 en que falleció.

42. -���0�������1�����  Alcalde mayor, hasta 1757.
43. -��� �������� /���3�����������*�����  Coronel de caballería, teniente de capitán 

general, alcalde mayor, 1757.
44. -���2���������8��3����9����  Alcalde mayor interino de 1759 a 1760 en que 

volvió el efectivo Gutiérrez de la Torre.
45. -���!�����-��,��9���������  Capitán de infantería, teniente de capitán gene­

ral, alcalde mayor, 1764.
46. -��� �����,��<�����  Caballero de la Orden de Santiago, señor de Villamuela, 

capitán de infantería, alcalde mayor interino hasta fines de 1770.
47. ����������� ���� 	������,�� 9���������  Oidor honorífico de Santo Domingo, 

teniente de capitán general, alcalde mayor. En junio de 1774, el licenciado 
Maldonado salió a Yucatán quedando interino ���� <�������3�-,��?��  su so- 
br no, por dos meses. El Lie. Maldonado murió enTacotalpaen enero de 1775.
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48. Don Esteban Crespt. Administrador de Rentas de Villahermosa, alcaide mayor 
interino, desde febrero de 1775 hasta septiembre de 1776.

49. Capitán don Nicolás Bulfe. Tomó posesión por segunda vez en septiembre de 
1776 con el título de primer gobernador político y militar de Tabasco.

50. Don Francisco de Villamil. Gobernador político y militar interino, por cinco 
meses en que salió para México el gobernador Bulfe, en 1783.

51. Teniente Manuel María Mendigaren. Gobernador interino durante la salida de 
Bulfe, en 1784. Bulfe no regresó a Tabasco y falleció en Veracruz en 1796 
siendo comandante de Lanceros en ese puerto.

52. Don Francisco de Amuzquivar. Capitán de infantería del Regimiento de Lisboa, 
nombrado gobernador civil y militar de Tabasco por el rey de España. Salió de 
Málaga el 21 de julio de 1784, llegando a Veracruz el 21 de septiembre y en 
octubre a Villahermosa, tomando posesión en noviembre en Tacotalpa, entre­
gándole Mendiguren. Amuzquivar falleció en Tacotalpa en 1791.

53. Coronel don Juan Amestoy. Interinamente como comandante en jefe de las 
milicias de Tabasco, quien creó el cuerpo de caballería ligera. Fue substituido 
en febrero de 1793.

54. Don Frey Miguel de Castro y Araos. Teniente coronel de infantería, caballero 
profeso en la orden militar de Calatrava, era sargento mayor de Campeche. 
Castro y Araos gobernó hasta el 30 de agosto de 1810 en que salió para 
Campeche a hacerse cargo de la Tenencia de Rey.

SIGLO XIX

55- Teniente coronel licenciado don Lorenzo Santa María. Como interino, de agosto a 
octubre de 1810.

56. Don Andrés Girón. Teniente coronel, nombrado por el virrey de la Nueva 
España, hasta agosto de 1813.

57. Teniente coronel licenciado don Lorenzo Santa María. Interinamente por segunda 
vez, hasta febrero de 1814. Unico gobernante tabasqueño que gobernó su 
provincia durante la época colonial.

58. Don Francisco de Heredia y Vergara. Coronel de milicias de Mérida, español, 
gobierna a Tabasco hasta mayo de 1818 en que falleció en Villahermosa.

59. Teniente coronel don Lorenzo Santa María. Interino por tercera vez y presta 
juramento ante el Ayuntamiento Perpetuo de Villahermosa el 20 de septiem­
bre de 1818, actuando hasta el 11 de mayo de 1820.

60. Teniente coronel don Angel del Toro. Campechano, nombrado por el rey, gober­
nador desde junio de 1819, actuando por dificultades internas solamente desde 
mayo de 1820 hasta el 6 de septiembre de 1821 en que salió desde Vilíaher- 
mosa rumbo al Carmen, Campeche y Mérida. Este fue el último gobernante 
colonial de Tabasco.

GOBERNADORES DE TABASCO DE 1821-1965
1. Capitán don Juan Nepomnceno Fernández Mantecón. De Cosamaloapan Ver., 

desde el 8 de septiembre de 1821 hasta el 23 de abril de 1822 en que fue 
depuesto en Cunduacán.
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2. Don Manuel Marta LeytSn, Teniente coronel de caballería, español. Desde el 23 
de abril al 9 de junio de 1822.

3. Don José' Antonio Rincón Calcáneo. Teniente coronel de infantería, de Jalapa, 
Ver., jefe superior político y comandante militar de Tabasco, desde el 10 de 
junio de 1822 hasta el 3 de mayo de 1824.

4. Don Pedro Pérez Medina. De las Islas Canarias, como vicegobernador interino 
constitucional, desde el 3 al 8 de mayo de 1824.

5. Don Agustín Ruiz de la Peña y Urrutia. De Cunduacán. Primer gobernador 
interino constitucional, desde el 8 de mayo hasta el 6 de diciembre de 1824 en 
que fue depuesto, encausado y sujeto al Gran Jurado nacional.

6. Don Pedro Pérez Medina. Vicegobernador; desde el 6 de diciembre de 1824 
hasta el 4 de agosto de 1825.

7. Don Agustín Ruiz de la Peña U. Gobernador interino provisional, desde el 4 de 
agosto de 1825 al 10 del mismo mes.

8. Don Agustín Ruiz de la Peña U. Gobernador constitucional (reelecto), desde el 
10 de agosto de 1825 hasta el 10-de septiembre de 1825.

9. Don Juan González Alfaro. De Teapa, vicegobernador constitucional, desde el 
10 de septiembre al 15 de octubre de 1825.

10. Don Agustín Ruiz de la Peña U. Desde el 15 de octubre de 1825 al 3 de 
noviembre de 1826.

11. Don Marcelino Margalli. De Mérida, Yuc., vicegobernador constitucional, 
desde el 3 de noviembre de 1826 hasta el 24 de enero de 1827.

12. Don Agustín Ruiz de la Peña U. Constitucional, desde el 24 de enero al 2 de 
agosto de 1827.

13. Don Marcelino Margalli. Vicegobernador; desde el 2 de agosto al 10 de diciem­
bre de 1827. ■

14. Don Marcelino Margalli. Segundo gobernador constitucional, desde el 10 de 
diciembre de 1827 al 20 de septiembre de 1828 en que renunció.

15. Don Pedro José García, De Cunduacán, gobernador interino, desde el 21 de 
septiembre hasta el 8 de noviembre de 1828.

16. Don Santiago Duque de Estrada Crespí. Vicegobernador const., desde el 8 de 
noviembre de 1828 hasta el 10 de agosto de 1829. Originario de Campeche, 
entonces Yucatán.

17. Don José Eusebia Magdónel. De Villahermosa, gobernador interino.
18. Don Agustín Ruiz de la Peña. Tercer gobernador constitucional, desde el 23 

de agosto al 20 de diciembre de 1829.
19. Donjuán de Dios Marcín. Vicegobernador const., de Tacotalpa, Tab. Desde el 

20 de diciembre de 1829 en Teapa; en San Juan Bautista desde el 31 de mayo al 
20 de julio de 1830.

20. Don José Eusebia Magdónel. Gobernador interino, primer vocal del Consejo, 
desde el Io al 15 de agosto de 1830.

21. Don José N. Rot irosa. De Campeche,* gobernador interino, primer vocal del 
Consejo, desde el 15 de agosto de 1830.

22. Don José N. Rovirosa. Cuarto gobernador constitucional, desde el 25 de 
agosto de 1830 al 26 de septiembre de 1832, en que falleció.

* Entonces Yucatán.
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23. -��� 9������<������ +�(��  De Teapa, gobernador interino, desde el 27 de 
septiembre al Io de octubre de 1832.

24. -���9������<������+�(��  Quinto gobernador constitucional, desde el Io de 
octubre de 1832 al 20 de marzo de 1833­

25. -���0�������1�����/�����  De Teapa, vicegobernador constitucional, desde el
20 de marzo al 10 de abril de 1833­

26. -���9������<������+�(��  Gobernador constitucional, desde el 10 de abril de 
1833 al 25 de marzo de 1834.

27. -��(�,�����-����	���������&��  De Villahermosa, sub-vicegobernador const., 
desde el 25 de marzo al 16 de septiembre de 1834.

28. -��� �������� 	����� 9��)��  De Tacotalpa, Sexto gobernador constitucional, 
desde el 16 de septiembre de 1834 hasta mediados de diciembre de 1835.

29. -�����������1������  De Tacotalpa, Ta., vicegobernador, desde mediados de 
diciembre de 1835 hasta el 4 de agosto de 1836.

30. -���	��������-�%��������������1���#��  Coronel de milicia, originario de Cam­
peche, primer vocal del Consejo, gobernador interino, desde el Io de agosto al 
15 de septiembre de 1836.

31. -�����������1������  Vicegobernador constitucional, desde el 15 de septiem­
bre de 1836 al 10 de agosto de 1837.

32. /���������� �������� ����8��3��������� /���3�����  De Chihuahua, gobernador y 
comandante militar, desde el 10 de agosto de 1837 al 17 de noviembre de 1840 
en que capituló a los federalistas y fue expulsado de Tabasco.

33- -���8���� !����� ���0�����  General de División, de Lagos de Moreno, Jal., 
gobernador y comandante general, revolucionario federal, desde el 17 de 
noviembre al 6 de diciembre de 1840.

34. -���0����)��+�����������!� ��  Gobernador provisional, nombrado por la Junta 
Electoral Consultiva tabasqueña, desde el 6 al 14 de diciembre de 1840.

35. -���!�����+�%�������������  De Campeche, desde el 14 de diciembre de 1840, 
como gobernador provisional, 1er. vocal de lajunta Consultiva Electoral, hasta 
el 4 de enero de 1841 en que renunció.

36. -���8��3� �)�����8��3���� 2���&��  De Villahermosa, gobernador interino, 3er. 
vocal de lajunta Consultiva Electoral, desde el 4 de enero hasta el 15 de febrero 
de 1841.

37. -���8��3� �)�����8��3���� 2������  Séptimo gobernador constitucional (1841­
1845), desde el 15 de febrero de 1841 al 10 de marzo de ese año en que 
pidió licencia al Congreso.

38. -��8����	�����0����1�������  DeTepetitán.Tab., vicegobernador desde el 10 
de marzo al 20 de septiembre de 1841 en que solicitó licencia.

39. -���2���������-)���1��������  De Macuspana, sub-vicegobernador desde el 20 
de septiembre de 1841 al 9 de febrero de 1842 en que renunció.

40. -��� 0����)�� +���� ��� ��� !� �� C�������  Gobernador interino desde el 9 de 
febrero hasta el Io de mayo de 1842 en que renunció.

41. -��8��3.�����������  De Teapa, gobernador interino, diputado; desde el Io al 7 
de mayo de 1842.

42. -���8��3�8���,�� -�� ��� ;�������  De Villahermosa, primer vocal de la junta
gubernamental, gobernador interino; desde el 8 de mayo al 12 de junio de
1842. "

529



43. Don Francisco de Sentmanat y Zayas. De La Habana, Cuba, coronel de infan­
tería, nombrado por el general Santa Anna; gobernador y comandante mili­
tar de Tabasco, desde el 12 de junio hasta el 15 de diciembre de 1842 en 
que solicitó licencia.

44’. Don Amalia Alarcón. Teniente coronel de infantería, originario de Chilpan- 
cingo, México (hoy Guerrero). Gobernador interino, desde el 15 de diciem­
bre de 1842 al 10 de enero de 1843.

45. Don Francisco de Sentmanat. Desde el 10 de enero de 1843 al 11 de julio en 
que fue derrotado y expulsado de Tabasco.

46. Don JoséJulián Dueñas O. Primer vocal de la Junta Departamental, gobernador 
provisional, desde el 11 de julio al Io de septiembre de 1843.

47. General don Pedro de Ampudia y Grimarest. De La Habana, Cuba; gobernador 
y comandante general, nombrado en terna desde el Io de septiembre de
1843. Gobernador constitucional por terna desde el 10 de mayo de 1844 
hasta el 5 de julio de 1844.

48. Don Narciso Santa María. Primer vocal del Consejo, desde el 5 de julio 
hasta el 7 de noviembre del año de 1844.

49. General Pedro de Ampudia. Continúa desde el 7 de noviembre de 1844, 
hasta el 2 de enero de 1845 en que entregó el poder por renuncia del 21 de 
diciembre de 1844.

50. Donjuán de Dios Salazar León. Gobernador interino, como 3er. vocal de la 
Asamblea Departamental, desde 2 de enero a mediados de marzo de 1845,

51. Don José Víctor Jiménez Falcan. Gobernador interino como 2o vocal de la 
Asamblea Departamental, desde mediados de marzo de 1845.

52. DonJoséVíctorJiménez F. Gobernador constitucional nombrado en terna por e! 
presidente José Joaquín de Herrera, desde el 10 de abril hasta el 14 de junio 
de 1845 en que fue derribado por un golpe federalista.

53. Don Juan de Dios Salazar. Gobernador interino, como sub-vicegobernador; 
funcionó desde el 14 de junio hasta el 9 de septiembre de 1845.

54. Don JoséVíctorJiménez. Continuó desde el 9 de septiembre de 1845 hasta el 12 
de agosto de 1846 en que fue derrocado por la insurrección de Santa Anna 
contra Paredes Arrillaga.

55. Donjuán Bautista Traconis Rodríguez. Teniente coronel de infantería, de 
Mérida, Yucatán; gobernador y comandante general, desde el 12 de agosto 
de 1846, hasta el 5 de enero de 1847, en que fue derrocado y expulsado de 
Tabasco.

56. Don Justo Santa Anna. Gobernador interino nombrado por el presidente don 
Mariano Salas, desde el 5 de enero al 12 de febrero de 1847.

57. Don Justo Santa Anna. Gobernador constitucional. Desde el 13 de febrero al 
13 de marzo en que pidió licencia.

58. Don José Julián Dueñas. Vicegobernador, del 13 al 23 de marzo de 1847.
59. Don Justo Santa Anna. Gobernador constitucional, desde el 23 de marzo al 21 

de julio de 1847 en que por enfermedad pidió licencia.
60. Don José Julián Dueñas. Vicegobernador, desde el 21 de julio hasta el 25 de 

octubre de 1847.
61. Don Justo Santa Anna. Gobernador const., desde el 25 de octubre de 1847 al 

11 de enero de 1848.
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62. Don José Encamación Prats Medina. Sub-vicegobernador, originario de Vi­
llahermosa, desde el 11 de enero hasta el 20 de mayo de 1848.

63. Don Justo Santa Anna. Gobernador constitucional, desde el 20 de mayo al 12 
de junio de 1848.

64. Don José Encarnación Prats. Sub-vicegobernador; desde el 12 de junio al 14 
de octubre de 1848.

65. Don Justo Santa Anna. Gobernador constitucional desde el 15 de octubre de 
1848 hasta el 15 de septiembre de 1849.

66. Don José Julián Dueñas. Como gobernador constitucional, desde el 16 de 
septiembre de 1849 al 14 de octubre de 1850 en que fue depuesto y obligadoa 
renunciar.

67. Donjuán ManuelTorres. De Comitán de las Flores, Chis. Gobernador interino 
constitucional; desde el 15 de octubre al 4 de diciembre de 1850.

68. Don Gregorio Payró Armengol. De Teapa, gobernador constitucional; desde el 5 
de diciembre de 1850 al Io de mayo de 1851,

69. Don Joaquín Cirilo de Lanz yJiménez. Como vicegobernador const.; desde el Io 
de mayo al 24 de julio de 1851 en que renunció.

70. DonJustoSanta Anna. Gobernador interino constitucional, desde el 24 de julio 
al 9 de noviembre de 1851.

71. Don Justo Santa Anna. Gobernador constitucional, desde el 9 al 15 de noviem­
bre de 1851.

72. Don Manuel Ponz y Ardil. De Villahermosa, vicegobernador; desde el 15 de 
noviembre de 1851 al 31 de mayo de 1852.

73- Donjusto Santa Anna C. Gobernador constitucional desde el Io de junio al 9 de 
agosto de 1852.

74. Don Manuel Ponz y Ardil. Como vicegobernador; desde el 9 de agosto al 23 
de septiembre de 1852.

75. Don Joaquín Ferrer Martí. De la Villa de Jalpa, gobernador constitucional; 
desde el 23 de septiembre de 1852 al 24 de junio de 1853.

76. Don Manuel María Escobar y Rivera. Coronel de caballería, originario de 
Guatemala, gobernador y comandante general; del 24 de junio de 1853 al29de 
agosto de 1855 en que fue derrocado.

77. Don Benito Aro. Coronel de infantería, originario de Jiquilpan, Mich., goberna­
dor y comandante general; desde el 29 de agosto de 1855 al 30 de abril de 1856.

78. Don José VíctorJiménez Falcón. Gobernador interino; desde el Io de mayo al 21 
de octubre de 1856 en que fue depuesto.

79- Don Francisco Velázquez. Teniente coronel de caballería, originario de Puebla, 
Pue.; gobernador y comandante general, del 21 al 30 de octubre de 1856.

80. Don José Justo Alvarez Miñón. General graduado de Estado Mayor, originario de 
Churubusco, D. F., gobernador y comandante general, desde el 30 de octubre 
de 1856 al 24 de junio de 1857.

81. Don Victorio Victorino Dueñas Outrani. De Villahermosa, gobernador constitu­
cional, desde el 24 de junio de 1857 al 20 de marzo de 1858.

82. Don Francisco Velázquez. Coronel de caballería, gobernador y comandante 
general, desde el 20 al 28 de marzo de 1858 en que-perdió la razón.

83. Mayor doctor don Simón Sarlat García Montero. De Campeche; desde el 28 de 
marzo al 8 de noviembre de 1858 en que capituló y fue derrocado.
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84. -���������������-�� ���  Desde el 8 de noviembre en que fue restablecido como 
gobernador constitucional, hasta el 22 de noviembre de 1860.

85. -���8��3� ���������&�� !�����  Como vicegobernador cons(;., desde el 22 de 
noviembre al 31 de diciembre de 1860.

86. -��������������� -�� ���  Gobernador constitucional (reelecto), desde el Io de 
enero de 1861 al 10 de marzo del mismo año.

87. -��� 2���#�� ���8��'�� 	����� 1��#���  De Villahermosa, como vicegobernador 
const.; desde el 11 de marzo al 22 de diciembre de 1861.

88. -�����������  V. -�� ���  Gobernador constitucional; desde el 22 de diciembre 
de 1861 al 22 de julio de 1863 en que entregó el poder en Ixtacomitán, 
Chiapas.

89. -���2���#�����8��'��	�����  Como vicegobernador constitucional; desde el 22 de 
julio de 1863 al 20 de enero de 1864.

90. -��� �������� /���,����0�3$����  Comandante de Batallón, originario de Gra­
nada, España; gobernador y comandante general (intervencionista), desde el 8 
de junio de 1863 al 20 de enero de 1864.

91. -���9������-)��������������2�������  General graduado, originario de México, 
D. F., gobernador y comandante general (intervencionista), desde el 20 de 
enero de 1864 hasta el 27 de febrero.

92. -���2���#�����8��'��	�����  Como vicegobernador; desde el 27 de febrero hasta el 
4 de octubre de 1864.

93. -���/��������93�����9��� ��  Coronel de infantería graduado, originario de la 
villa de Jalpa, gobernador y comandante militar, desde el 4 de octubre de 1864 
hasta el 6 de junio de 1867.

94. -��� 2���#�����8��'�� 	�����  Desde el 6 de junio al 31 de diciembre de 1867. 
Gobernador y comandante militar.

95. -���2���#��8��	�����  Como gobernador constitucional, desde el Io de enero de 
1868 hasta e! 19 de julio de 1871 en que fue presionado a renunciar.

96. -��� ��������  V. -�� ���  Gobernador interino, desde el 25 al 30 de julio de
1871 en que renunció.

97. -�������������������+���  De Mérida, Yuc., gobernador interino, desde el 31 de 
julio al 31 de diciembre de 1871.

98. -��� ��������� ��� -�� ���  Gobernador constitucional, desde el Io de enero de
1872 al Io de diciembre de 1873.

99. -������	��&��	�����������  De San Juan Bautista, vicegobernador const., desde 
el Io de diciembre de 1873 al Io de abril de 1874.

100. -��� ��������� ��� -�� ���  Gobernador constitucional, desde el Io de abril de 
1874 al 31 de diciembre de 1875.

101. -���	��������1������N��������  De Cunduacán, gobernador constitucional; desde 
el Io de enero al 8 de mayo de 1876 en que renunció.

102. -���!�����1�������� 1��������  Capitán de infantería permanente, originario de 
Tuxtepec.Oax., gobernador y comandante militar, del 8 al 17 de mayo de 1876 
en que entregó en Frontera.

103. -���8��'��H?�����<���������  Comandante de batallón permanente, originario de 
Ixtacuixtla, Tlax., gobernador y comandante militar, del 17 de mayo al 6 de 
junio de 1876 en Frontera.

104. -���!�����	��������<�������5��(����  De Campeche, general de brigada perma­
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nente; gobernador y comandante militar desde el 7 de junio en Frontera al 21 
de diciembre de 1876, en San Juan Bautista.

105. Don Carlos Borda. Coronel de infantería permanente, de Huichapan Hgo., 
gobernador y comandante militar, desde el 21 al 24 de diciembre de 1876.

106. Don Juan Ramírez Calzada. General graduado, originario de Puebla Pue., 
gobernador provisional y comandante militar, desde el 24 de diciembre de
1876 al 31 de mayo de 1877.

107. Doctor Simón Sarlat Nora. Gobernador constitucional, desde el Io de junio de
1877 al 30 de septiembre de 1879.

108. Don José Francisco de Lanzy Rolderat. De San Juan Bautista; diputado; goberna­
dor interino, desde el 30 de septiembre ál 30 de noviembre de 1879.

109. Doctor Simón Sarlat Nova. Gobernador constitucional; desde el 30 de noviem­
bre de 1879 al 24 de mayo de 1880.

110. Don Manuel Foucber. De San Juan Bautista, Tab., diputado; gobernador inte­
rino, desde el 24 de mayo al 6 de julio de 1880.

111. Doctor Simón Sarlat Nora. Gobernador constitucional; desde el 6 de julio al 31 
de diciembre de 1880.

112. Don Francisco de Lanz y Rolderat. Gobernador copnstitucional desde el Io de 
enero als! 8 de marzo de 1881 en que falleció .

113- Don Manuel Foucher. Vicegobernador constitucional, desde el 18 de marzo de 
1881 hasta el 2 de noviembre de 1882 en que fue asesinado.

114. Don Wenceslao Briceño Bonilla. De Oxkutzcab, Yuc., diputado; gobernador 
interino desde las diez y veinte de la noche del 2 de noviembre al 10 de 
diciembre de 1882 en que por tumulto popular salió precipitadamente del 
Estado.

115. Don Francisco de Paula Aguilar y Torres. Coronel de caballería originario de 
Fresnillo., Zac., como gobernador interino y comandante militar, desde la 
noche del 10 de diciembre al día 21 del mismo mes de 1882 en que pidió 
licencia.

116. Coronel Eusebia Castillo Zamudio. De San Juan Bautista, Tab., gobernador 
interino ; desde el 22 de diciembre de 1882 hasta el 4 de enero de 1883.

117. Coronel Francisco de P. Aguilar. Continúa como gobernador interino desde el 
4 de enero al 15 de mayo de 1883.

118. Doctor don Manuel Mestre Gorgoll. Gobernador constitucional, desde el 15 de 
mayo al 10 de septiembre de 1883 en que solicitó licencia.

119. Don Lauro León Vázquez. Vicegobernador constitucional; desde el 10 de sep­
tiembre hasta el Io de octubre de 1883.

120. Doctor Manuel Mestre Gorgoll. Gobernador constitucional; desde el Io de 
octubre de 1883 al Io de febrero de 1884 en que solicita licencia.

121. Don Lauro Vázquez. Vicegobernador, desde el Io de febrero al 24 de julio de
1884.

122. Doctor Manuel Mestre Gorgoll. Gobernador constitucional, del 24 de julio al 31 
de diciembre de 1884.

123- Coronel don Eusebia Carrillo Zamudio. Gobernador constitucional; desde el Io 
de enero de 1885 al 11 de marzo de 1886 en que solicitó licencia.

124. Coronel don Policarpo Valenzuela Vera. De Cárdenas, Tab., gobernador interino 
const., desde el 11 de marzo al 5 de abril de 1886.
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12 5. Coronel Eusebia Castillo. Z. Gobernador constitucional, del 5 de abril de 1886 al 
21 de marzo de 1887 en que renunció.

126. Coronel don Policarpo Valenzuela. Gobernador const., desde el 21 al 23 de marzo 
de 1887 en que renunció.

127. General coronel don Abraham Bandala Patino. De Papantla, Ver., gobernador 
provisional y comandante militar, desde 26 de marzo a 31 deseptbre. de 1887.

128. Doctor Simón Sarlat Nora. Gobernador constitucional, desde el Io de octubre 
de 1887 al 10 de octubre de 1888 en que solicita licencia.

129. Diputado Calixto Merino Jiménez. Gobernador interino, del 10 de octubre de
1888 al Io de enero de 1889.

130. Doctor Simón Sarlat Nora. Gobernador constitucional, desde el Io de enero de
1889 al 20 de marzo de 1890 en que solicitó licencia.

131. Diputado Calixto Merino. Gobernador interino, del 20 de marzo al 13 de ' 
junio de 1890.

132. Doctor Simón Sarlat. Gobernador constitucional, desde el 13 de junio al 31 
de diciembre de 1890.

133. Doctor Simón Sarlat Nova. Gobernador constitucional (reelecto), desde el Io de 
enero al Io de marzo de 1891 en que solicita licencia.

134. Diputado Calixto Merino. Gobernador interino, desde el Io de marzo al 11 de 
septiembre de 1891.

135. Doctor Simón Sarlat. Gobernador constitucional, desde el 11 de septiembre de 
1891 al 17 de agosto de 1892.

136. Don Joaquín Zeferino Kerlegand Flores. General coronel de infantería; goberna­
dor interino y comandante militar, originario de Tampico, Tamps., desde el 17 
de agosto al Io de diciembre de 1892.

137. Doctor Simón Sarlat Nora. Gobernador constitucional, del Io de diciembre 
de 1892 hasta el 12 de marzo de 1894 en que solicita licencia del Congreso.

138. Don Abraham Bandala Patino. General de brigada; gobernador interino y 
comandante militar, desde el 12 de marzo al 15 de agosto de 1894.

139. Doctor Simón Sarlat Nova. Gobernador constitucional, desde el 15 de agosto al 
31 de diciembre de 1894.

140. General Abraham Bandala. Gobernador constitucional, desde el Io de enero al 
20 de septiembre de 1895.

141. Señor Felipe de Jesús Serra Campos. Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia,
1 gobernador interino, desde el 20 de septiembre al 27 de octubre de 1895.

142. General Abraham Bandala. Gobernador constitucional, del 27 de octubre de 
1895 al 11 de noviembre de 1896. Con licencia.

143- Don FelipeJ. Serra C. Gobernador interino, desde el 11 de noviembre de 1896 
al 10 de enero de 1897.

144. General Abraham Bandala. Gobernador constitucional, del 10 de enero hasta el 
20 de noviembre de 1897, Con licencia.

145. Don FelipeJ. Serra C. Gobernador interino desde el 20 de noviembre de 1897 
al 12 de enero de 1898.

146. General Abraham Bandala. Gobernador constitucional, desde el 12 de enero al 
31 de diciembre de 1898.

147. General Abraham Bandala. Gobernador constitucional (Ia. reelección), desde 
el Io de enero hasta el 10 de noviembre de 1899 en que solicita licencia.
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148. -��� 2���#��8�� 	�����  Gobernador interino, del 10 de noviembre al 29 de 
diciembre de 1899­

149. /�������0���"���<�������  Desde el 29 de diciembre de 1899 al 3 de noviem­
bre de 1900 en que solicitó licencia.

150. -���2���#��8��	�����1�  Gobernador interino, desde el 3 de noviembre al 24 de 
diciembre de 1900.

151. /�������0�������<�������  Gobernador const., desde el 24 de diciembre de 
1900 al Io de noviembre de 1901 en que solicita licencia.

152. -�#����������9������9���)����/�����  De Veracruz, Ver., gobernador interino 
desde el Io de noviembre de 1901 al 2 de enero de 1902.

153. /�������0�������<�������  Gobernador const., desde el 2 de enero al 27 de 
febrero de 1902. Con licencia.

154. -�#������ 9������9���)���� /�����  Gobernador interino, desde el 27 de fe­
brero al 10 de marzo de 1902.

155. /�������0�������<�������  Gobernador constitucional, desde el lOdemarzoal 
31 de diciembre de 1902.

156. /�������0�������<�������  Gobernador constitucional (2a. reelección), desde 
el Io de enero al 23 de octubre de 1903 en que solicita licencia.

157. -�#������9������9���)����/�����  Gobernador interino, del 23 de octubre al 
21 de diciembre de 1903.

158. /�������0�������<�������  Gobernador constitucional, desde el 21 de diciem­
bre de 1903 al 26 de octubre de 1904. Con licencia.

159- -�#������9������9���)����/�����  gobernador interino, desde el 26 de octu­
bre, al 24 de diciembre de 1904.

160. /�������0�������<�������  Gobernador constitucional, desde el 24 de diciem­
bre de 1904 al 27 de octubre de 1905.

161. -�#������9������9���)���/�T����  Gobernadorinterinodesdeel27 de octubre 
al 20 de diciembre de 1905.

162. /�������0�������<�������  Gobernador constitucional desde el 20 de diciem­
bre de 1905 al 31 de diciembre de 1906.

163. General Abraham Bandala. Gobernador constitucional (3a. reeleción), del Io 
de enero al 17 de octubre de 1907. Con licencia.

164. �����������/�������0�� ��!�����  Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 
originario de Huimanguillo, Tab., gobernador interino, desde el 17 de octubre 
al 27 de noviembre.

165. /�������0���"���<�������  Gobernador constitucional, del 27 de noviembre 
de 1907 al 21 de febrero de 1910. Con licencia.

166. -�#�������������������������9��&�/���)��  De Teapa, Tab., gobernador interino 
desde el 21 de febrero al 8 de mayo de 1910.

167. /�������0�������<�������  Gobernador constitucional; desde el 9 de mayo al 
27 de agosto de 1910. Con licencia.

168. -�#�������������������������9��&�  Gobernador constitucional, del 27 de agosto 
al 8 de septiembre de 1910,

169. /�������0���"���<�������  Gobernador constitucional, desde el 8 de septiem­
bre al 31 de diciembre de 1910.

170. 1����������� !������#�� �����������  Gobernador constitucional, desde el Io de 
enero al 3 de junio de 1911 en que renunció por la sublevación de la Guardia 
Nacional.
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171. Doctor Manuel Mestre Ghigliazza. De San Juan Bautista, Tab., gobernador 
provisional, aceptando la renuncia de don Policarpo Valenzuela; del 9 de junio 
al 3 de julio de 1911.

172. Don Domingo Borrego Moreno. De Tacotalpa, Tab., gobernador interino, desde 
. el 3 de julio al 31 de agosto de 1911.

173. Doctor don Manuel Mestre Gh. Gobernador constitucional, desde el Io de
septiembre de 1911, hasta el 28 de abril de 1913, en que solicitó licencia 
indefinida. . . . .

174. Don Agustín A. Valdéz. General brigadier de infantería; originario del puerto 
de Calbarién, provincia de Santa Clara, Cuba. Gobernador interino, desde el 
28 de abril al 20 de agosto de 1913, en que renunció.

175. General Alberto Yarza Gutiérrez. Brigadier de artillería, originario de México, 
D. F. Gobernador interino y comandante militar, desde el 20 de agosto (por 
la tarde) de 1913, hasta el Io de septiembre de 1914 en que dejó el go­
bierno por triunfo de la Revolución Constitucionalista.

176. General don Luis Felipe Domínguez Suárez. Brigadier, originario de Balancán, 
Tab., gobernador provisional y comandante militar, desde el Io de septiembre 
al 31 de octubre de 1914.

177. General Carlos Greene Ramírez. De Cárdenas, Tab., Jefe de la brigada constitu­
cionalista de la Chontalpa, gobernador provisional y comandante militar de 
Tabasco, desde el Io de noviembre de 1914, hasta el Io de febrero de 1915.

178. Coronel don Aquilea Juárez. De Comalcalco, Tab., gobernador provisional y 
comandante militar de Tabasco, desde el 2 de febrero al 28 de agosto de 1915.

179- General don Pedro C. Colorado. Brigadier; de Huimanguillo, Tab., gobernador 
provisional por unas horas, desde las 5 de la tarde a las 11 de la noche de ese 28 
de agosto de 1915.

180. Coronel José Gil Morales. De Comalcalco, Tab., se autonombró gobernador y 
comandante militar de Tabasco, desde el 29 de agosto al 2 de septiembre 3e 
1915 en que salió de San Juan Bautista.

181. Coronel Aquilea Juárez. Regresó de Frontera tomando provisionalmente el 
Gobierno de Tabasco del 2 al 8 de septiembre de 1915.

182. General Francisco J. Mújica. De Ixmiquilpan, Michoacán, gobernador provi­
sional y comandante militar, desde 18 de septiembre de 1915 al 10 de enero 
de 1916.

183. Licenciado Aureliano Colorado. De Huimanguillo, Tab., Secretario de Go­
bierno, gobernador provisional interino, desde el 11 de enero al 24 de febrero 
de 1916.

184. General Francisco Mújica. Continúa su Gobierno como gobernador provisional 
desde el 24 de febrero al 15 de septiembre de 1916.

185. General don Luis Felipe Domínguez. Desde el 16 de septiembre de 19l6al lOde 
mayo de 1917.

186. Licenciado Joaquín Ruiz. De San Juan Bautista, Tab., Secretario de Gobierno; 
gobernador provisional, desde el 10 de mayo de 1917 al 4 de julio de 1918.

187. General Luis Ai. Hernández. De Teziutlán, Pue., gobernador provisional y 
comandante militar, desde el 5 de julio al Io de noviembre de 1918.

188. General Heriberto Jara. De Paso del Macho, Ver., gobernador provisional y 
comandante militar, desde el Io de noviembre de 1918 al 6 de enero de 1919. 
Habiendo firmado el acta de entrega hasta el 10 de enero.
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211. -�#������!�����1�����$��1�����  De Cárdenas, gobernador interino, desde el Io 
de febrero al 9 de marzo de 1922.

212. -�#������	��������+����+���������  Gobernador interino, desde el 10 de marzo 
hasta el 6 de junio de 1922. Originario de Jalapa, Tab.

213. -�#������9�����*������8��3����  Gobernador interino, desde el 7 dejunioaló 
de julio de 1922.

214. -�#�����������������!�����1�����$��1�����  Gobernador interino, del 7 de julio 
ai 31 de diciembre de 1922.

215. �����������*��,��/�������  Gobernador interino, desde el Io de enero al 4 de 
febrero de 1923.

216. -�#������9������/���������������  Gobernador interino, del 5 de febrero al 
5 de mayo de 1923.

217. �����������*��,��/�������1�������  Gobernador constitucional, desde el 6 de 
mayo al 20 de septiembre de 1923.

218. -�#������0��(�������������;�����  Gobernador interino, del 21 de septiembre al 
24 de diciembre de 1923.

219. �����������*�����/�������  Gobernador constitucional, desde el 25 de diciem­
bre de 1923 al 14 de enero de 1924 en que se rinde la guarnición militar de 
Villahermosa a los delahuertistas.

220. /�������9������ 2������ �����  De Campeche, gobernador provisional y co­
mandante militar deiahuertista; desde el 18 al 20 de enero de 1924 en que 
renunció.

221. ����������� �� �������� 9������0������� +������  De Villahermosa, gobernador 
provisional deiahuertista, desde el 21 de enero, hasta el 7 de junio de 1924 en 
que sale del Estado.

222. ����������� *��,��/�������  Gobernador constitucional, del 8 de junio al 8 de 
julio de 1924.

223. -�#������	��������+����	�������  Gobernador interino, del 5 de julio hasta el 5 
de diciembre de 1924.

224. -�#������0��������1����  De Tetela de Ocampo, Puebla; gobernador interino 
desde el 6 de diciembre de 1924 al 2 de enero de 1925.

225. �����������*��,��/�������  Gobernador constitucional desde el 2 de enero de 
1925 al 3 de abril de 1926.

226. -�#������	��������+����	�������  Gobernador interino, del 4 de abril al 28 de 
octubre de 1926,

227. -�#������0������� .���,����� ;��$3�  De Paraíso, Tab., gobernador interino, 
desde el 29 de octubre al 31 de diciembre de 1926.

228. 1�������0��������1����  Gobernador constitucional, del Io de enero de 1927 al 
23 de abril de 1928.

229. !����������M������1������  De Cárdenas, gobernador interino, del 24 de abril al 
Io de mayo de 1928, Srio. de Gobierno.

230. -�#������*��,��*��������  De Cunduacán, Tab., gobernador interino del 2 al 
22 de mayo de 1928.

231. 1�������0�������� 1����  Gobernador constitucional; desde el 23 de mayo de 
1928 al 22 de marzo de 1929.

232. -�#������ #�������� �������� /���,����  De Tacotalpa, Tab., desde el 23 de 
marzo al 19 de abril de 1929.
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233. Diputado Manuel Lastra Ortiz. Gobernador interino, desde el 19 de abril al 5 
de mayo de 1929.

234. Coronel Ausencia Cruz. Gobernador constitucional, del 5 de mayo al 4 de julio 
de 1929.

235. Isidoro María Diez. De San Juan Bautista, Tab., Secretario de Gobierno como 
gobernador interino, del 4 de julio al 31 de agosto de 1929.

236. Coronel Ausencia Cruz. Gobernador constitucional, desde el 31 de agosto al 12 
de septiembre del mismo 1929.

237. Diputado Manuel Lastra Ortiz. Gobernador interino del 13 de septiembre al 3 
de diciembre de 1929.

238. Isidoro María Diez. Gobernador interino, del 4 de diciembre de 1929 al 26 de 
febrero de 1930.

239. CoronelAusencio Cruz. Gobernador constitucional desde el 27 de febrero al 15 
de mayo de 1930.

240. Diputado Manuel Lastra Ortiz. Gobernador interino, desde el 16 al 20 de mayo 
de ese mismo 1930.

241. Coronel Ausencio Cruz. Gobernador constitucional, desde el 21 de mayo al 12 
de octubre de 1930.

242. Diputado Nicanor González. Gobernador interino, desde el 13 af27 de octubre 
de 1930.

243. Coronel Ausencio Cruz. Gobernador constitucional, desde el 28 de octubre al 31 
de diciembre de 1930.

244. Licenciado Tomás Garrido. Gobernador constitucional (reelecto) desde el Io de 
enero al 18 de febrero de 1931.

245. Licenciado Francisco Trujillo Garría. De Villahermosa, Secretario de Go­
bierno. Gobernador interino, desde el 19 al 23 de febrero.

246. Licenciado Tomás Garrido. Gobernador constitucional, desde el 23 de febrero 
hasta el 16 de junio de 1931 -

247. Licenciado Francisco Trujillo Gurría. Gobernador interino, del 17 al 23 de junio
de 1931- , . , ,

248. Licenciado Tomás Garrido. Gobernador const., del 27 de junio al 12 de agosto
de 1931. .

249. Licenciado Francisco Trujillo Gurría. Gobernador interino, del 13 al 15 de 
agosto de 1931.

250. Licenciado Tomás Garrido. Gobernador const., desde el 16 de agosto de 1931 
hasta el 31 de diciembre de 1934.

251. Manuel Lastra Ortiz. Gobernador constitucional, desde el Io de enero al Io de 
marzo de 1935.

252. Manuel Graniel González. Gobernador interino del 2 de marzo al Io de abril de
1935. .

253. Manuel Lastra Ortiz. Gobernador const., desde el 2 de abril al 18 de julio de
1935. , .

254. General Aureo Lino Calles Pardo. De Huimanguillo, Tab., gobernador provi­
sional nombrado por el Senado, desde el 19 de julio de 1935 al 31 de marzo 
de 1936.

255. Doctor Víctor Fernández Mañero. Gobernador constitucional, desde el Io de 
abril de 1936 al 31 de diciembre de 1938. Originario de Teapa.
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256. Licenciado Luis A. Bobadilla. De Villahermosa. Secretario General de Go­
bierno, como gobernador interino del periodo del doctor Mañero.

257. Armando Correa Bastar. De Villahermosa, Oficial Mayor de Gobierno. Gober­
nador interino en el periodo del doctor Fernández Mañero.

258. Bartolo Flores. De Macuspana, Oficial Mayor de Gobierno. Gobernador inte­
rino, en la administración del doctor Fernández Mañero.

259. Licenciado Francisco Trujillo Gurría. De San Juan Bautista, gobernador consti­
tucional desdedesdeel l°de enero de 1939 hasta el 31 dediciembrede 1942.

260. Licenciado Gonzalo Martínez de Escobar. De Huimanguillo, Tab., Secretario de 
Gobierno; gobernador interino, en el periodo del licenciado Trujillo Gurría.

261. Carlos Gutiérrez Gurría. De Teapa, Oficial Mayor; gobernador interino, du­
rante el periodo del licenciado Trujillo.

262. Guillermo Gutiérrez Eskiidsen. De San Juan Bautista, Oficial Mayor de Go­
bierno como gobernador interino, en el periodo del licenciado Trujillo.

263. Ernesto E. Trujillo Gurría. De San Juan Bautista, gobernador interino durante 
el periodo del gobernador Trujillo.

264. Diputado Florentino Moheno Bosada. De Comalcalco, gobernador interino en la 
gestión del licenciado Trujillo Gurría.

265. Licenciado Noé de la Flor y Casanova. Gobernador constitucional, desde el Io de 
 ̂ enero de 1943 al 31 de diciembre de 1946.

266. Licenciado Adelor D. Sala Casanova. De Teapa, Secretario de Gobierno; gober­
nador interino en el periodo del licenciado Noé de la Flor.

267. Ulises González Blengio. Gobernador interino por unas horas, durante el pe­
riodo del licenciado Noé de la Flor.

268. Licenciado FranciscoJ. Santa María, de Jalapa, Tab., gobernador constitucional 
desde el Io de enero de 1947 al 31 de diciembre de 1952 (primer sexenio).

269. Licenciado Joaquín Bates Caparrosa. De Macuspana, Tab., Secretario de Go­
bierno, gobernador interino, durante la administración del licenciado Santa 
María.

269. Arturo Gamas Colorado. De Huimanguillo, Oficial Mayor de Gobierno, gober­
nador interino, en el periodo del licenciado Santa María,

270. Licenciado Manuel Bartlett Bautista. Originario de Tenosique, gobernador 
constitucional, desde el Io de enero de 1953 hasta el 22 de marzo de 1955.

271. Licenciado Juan Morales Torres. De Cunduacán, Secretario de Gobierno. Go­
bernador interino, durante el periodo del licenciado Bartlett.

272. Arturo Gamas Colorado. Oficial Mayor de Gobierno, como gobernador inte­
rino, en el periodo del licenciado Manuel Bartlett.

273. General de División Miguel Orrico de los Llanos. De Macuspana, gobernador 
' interino constitucional, desde el 23 de marzo de ����  al 31 de diciembre de

1 9 5 8 . ......................
274. Licenciado Eduardo Alday Hernández. De Villahermosa, Secretario General de 

Gobierno. Gobernador interino, en e! periodo del general Orrico.
275. Licenciado Carlos A. Madraza. De Villahermosa, gobernador constitucional, 

desde el 1° de enero de 1959 al 3 de diciembre de 1964.
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